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1.- Prólogo

Antonio Escohotado

Antes de terminar el siglo pasado, en 1997, publiqué La cuestión del 
cáñamo, una propuesta constructiva sobre haschisch y marihuana, rotu-
rando una materia que los miembros del OECCC recobran dos 
décadas después, de un modo mucho más detenido y puntual, 
como cabía esperar, por otra parte. En 2019 no solo resisten va-
rias revistas de alcance nacional, también hay una densa red de 
growshops y otra de clubs para fumadores, porque el cáñamo lo 
han probado o usan de modo más o menos asiduo al menos un 
tercio de los adultos, y no carga con el estigma de drogas como la 
cocaína y la heroína. 

De ahí que establecer reglas de juego para la producción y con-
sumo de este producto (como propone el OECCC) sea solo una 
alternativa a cierta realidad ya autoorganizada, a través de miles de 
pequeños y medianos empresarios, para atender la demanda de 
millones. Dicen que el avestruz cree protegerse del león hundien-
do la cabeza en tierra, con lo cual destaca sus deseadas posaderas. 
A mi juicio, no hay duda de que una reacción análogamente ab-
surda pretende proteger al adulto de tales y cuales psicofármacos, 
logrando los efectos más contrarios a su intención. 

Sea como fuere, en Holanda, desde los años 60, y cada vez 
en más Estados de la Unión norteamericana desde hace poco, las 
fantasmagorías de aquelarres medievales han dado paso a una in-
dustria tan pujante como las demás del capítulo I + D. En nuestro 
país, de los tres poderes (legislativo, ejecutivo y judicial) depende 
navegar en la oportunidad, o seguir alimentando el híbrido de 
ineficacia, arbitrariedad e inseguridad reinante. A la vista de todos 
están las singulares circunstancias españolas, que incluyen vastas 
extensiones cultivables y soleadas, una aclimatación cultural y so-
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cial del cáñamo, una tradición del festejo sin paralelo en las zonas 
septentrionales del Viejo Mundo y, ante todo, la posibilidad de 
blanquear un mercado negro que hoy no paga impuestos, pero 
ofrece pagarlos a cambio de seguridad jurídica y transparencia. 

¿Necesita alguien recordar que nadie nunca murió por sobre-
dosis de cáñamo, o que el síndrome de abstinencia (el mortal deli-
rium tremens del alcohólico, el mono de benzodiaciadepinas y el 
algo menos severo síndrome de retirada de opiáceos) sencillamen-
te no existe en el caso del cáñamo? Los padres y abuelos sabemos 
que su toxicidad es mínima. La ausencia de síndrome abstinencial 
para nada hace más tolerable el empleo asiduo del porro en la pre-
cisa época de la vida donde toca aprender a estudiar, pero ¿cómo 
recuperar la confianza de los jóvenes si seguimos sufragando cam-
pañas anuales al estilo del Plan Nacional, donde el gusano apareci-
do en la nariz o los sesos fritos en sartén terminan invariablemente 
en una rechifla que se aplica en esas imágenes a todo sin lograr así 
lo pretendido? 

 Tras empezar correlacionando magnitudes tan precisas como el 
gramo de producto maduro y el vatio, la pesquisa ofrecida por el 
OECCC va mostrando punto por punto cómo asumir lo real sin 
hipocresía, respetando el rendimiento y lo consensuado, a expensas 
del despilfarro y la tiranía. En vez de cargar con estímulos tan vi-
gorosos como la rebeldía, este campo se incorporará de pleno de-
recho a su situación, y tanto la empresa como el empleo (el trabajo 
por cuenta propia y ajena) saldrán ganando, sin promover lo más 
mínimo la demanda. Más de medio siglo demuestra que los coffee 
shops holandeses no han aumentado, sino más bien disminuido, la 
atracción por el cáñamo, si se compara con la situación alemana, 
la italiana, la inglesa o la francesa. En lo sucesivo, un mínimo de 
buena fe debería influir en la conducta de nuestras autoridades, 
aunque solo sea para quedar apeados de un oscurantismo nacido 
en Norteamérica, cuando ella misma empieza a dar marcha atrás. 

Podemos añadir al estado de cosas un control de calidad, una 
renta fiscal saneada y un empleo estable para docenas de miles de 
familias, como en Holanda, California, Colorado, etcétera. Tam-
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bién podemos seguir igual e incluso retroceder, como en la recien-
te sentencia del Tribunal Constitucional anulando la normativa 
sobre clubs de consumidores; pero el único cambio efectivo será 
nadar en contra o a favor de la corriente, preferir la ineficiencia a 
la eficiencia, el prejuicio al juicio y la barbarie al civismo. En ma-
nos de nuestro legislador está aliarse o no con la atracción ancestral 
por lo prohibido, y las meticulosas pesquisas y propuestas conte-
nidas en este volumen son, sin duda, la información más actual 
(entre la hoy disponible) para formar elementos de juicio.

Al legislador se le está ofreciendo dialogar con un interlocutor 
probadamente indestructible, que con gusto pagará impuestos y 
respetará estándares objetivos si dicha contribución al bien co-
mún, y a la redistribución fiscal de la riqueza, se ve correspondida 
con respeto por la seguridad jurídica. Quizá una vez más el co-
nocimiento pretenda suplirse con ignorancia, y el orden venido 
desde dentro con órdenes venidas de fuera, como en conventos y 
cuarteles, aunque ignorar lo que el OECCC explica y argumenta 
equivaldrá a llover sobre mojado. Pasen y lean, señores legisladores, 
juzgadores y administradores, si no quieren quedar apeados de un 
tren que ya transita por su puerta.     
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2.- Introducción

Aunque los fundadores del OECCC1 defendemos las ideas que 
se exponen desde hace décadas, la línea de trabajo que lleva a 
esta propuesta comenzó a principios del 2014 con la publicación 
de varios documentos divulgativos previos. El desencadenante fue 
comprobar cómo en el contexto internacional se han consolidado 
avances de gran relevancia respecto a la regulación del cannabis. 
Queríamos estar preparados para, cuando llegara la onda expansiva 
a España, ofrecer a la sociedad y a los legisladores una propuesta 
sólida además de inclusiva, democrática y con encaje en el marco 
jurídico actual, por lo que resulta ideal como primer paso hacia la 
regulación del cannabis. 

El OECCC busca poner el enfoque en las personas, el auténti-
co eje en cualquier proceso de este tipo. Nos centramos en incre-
mentar la participación de los usuarios en la regulación. También se 
centra en la defensa de sus derechos y capacidad de autogestión por 
encima de intereses empresariales, que no por eso no tienen que ol-
vidarse. Esta es la perspectiva que entronca con el núcleo central de 
todo estado democrático de derecho, el respeto a los derechos fun-
damentales de sus ciudadanos. Por esto, se hace especial hincapié en 
la regulación del autocultivo, así como en la tenencia y uso. Además 
de hacer una propuesta sobre el autocultivo individual, incluimos 
como anexo la ley catalana sobre las asociaciones de consumidores 
de cannabis, el texto legal más completo sobre cultivo colectivo que 
se ha aprobado hasta el momento. El Tribunal Constitucional anuló 
esta ley por invadir competencias del Estado, pero sin duda es un 
buen punto de partida para regular el autocultivo colectivo, ya que 
es el resultado de un proceso de diálogo de distintos partidos políti-
cos, expertos, asociaciones de consumidores y juristas.
1 Observatorio Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis, OECCC, grupo mul-
tidisciplinar de expertos sin ánimo de lucro que propone alternativas a los modelos 
legales prohibicionistas. 
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Sobre las razones por las que defendemos la necesidad de un 
Proyecto de Ley sobre autocultivo y uso del cannabis, así como 
la metodología que hemos seguido para elaborarlo, hicimos una 
presentación oral en el I Congreso Internacional del Cannabis, ce-
lebrado en Catoira (Pontevedra). Este evento recibió duras críticas 
de algunas entidades antiprohibicionistas al considerar que solo 
incluía los puntos de vista afines al Plan Nacional Sobre Drogas, 
entidad que subvencionaba dicho evento y puso broche final al 
mismo con las conclusiones a cargo del Delegado del Gobierno 
para el Plan Nacional Sobre Drogas. Algunas de las afirmaciones 
que se efectuaron en el citado Congreso pueden no compartirse, 
pues siguen estando arraigadas en el inmovilismo, especialmente 
las de contenido jurídico. También es cierto que, desde los pri-
meros contactos, se reconoció por los organizadores la calidad del 
trabajo que desarrollamos sobre el autocultivo, y aceptaron nuestra 
comunicación oral, legitimando posiciones distintas a las tradicio-
nalmente mantenidas por los organismos oficiales.

A continuación, un breve resumen de nuestra intervención, 
recogida en las actas del I Congreso Internacional del Cannabis 
(Madera y Brotons, 2018), ya que los aspectos detallados son justo 
los adecuados en una introducción de esta obra. Este resumen 
resulta pertinente por la importancia simbólica del momento así 
como por nuestro deseo de transparencia. En el OECCC man-
tenemos el mismo discurso en todo momento, desde una inter-
vención en una feria cannábica o una asociación, a una reunión 
con los legisladores, o una comunicación en un congreso oficial. 
Nuestro mensaje es único, claro y mantenido en el tiempo, el mis-
mo que exponemos en las siguientes páginas.

En cuanto a la metodología, esta propuesta de Proyecto de Ley 
sigue en sus argumentaciones y conclusiones el método científi-
co, con atención al estudio de textos legales y más de 1.000 casos 
reales de procedimientos judiciales, así como al contexto histórico 
y sociológico. Además se realizó una revisión bibliográfica y un 
estudio exploratorio de autocultivadores.
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Al llevar a cabo nuestra revisión histórico social, comproba-
mos que esta va en paralelo a la jurídica, sobre todo en lo rela-
cionado con el autocultivo, en los puntos históricos importantes 
que marcan hitos, aparece también un aspecto legal. En especial, 
medidas criminalizadoras que fracasan. Así, comenzamos a tener 
conocimiento del autocultivo en España cuando se dan las pri-
meras detenciones y juicios, a partir de 1954, sin que por ello el 
fenómeno deje de aumentar. Se aprueban textos importantes en 
el sentido prohibicionista, como son la preconstitucional ley de 
estupefacientes de 1967, el Código Penal de 1973 o la Conven-
ción Internacional de 1988, en 1992. La nueva Ley de Seguridad 
Ciudadana impone multas a usuarios por consumir y más restric-
tivamente por portar cannabis. Tampoco así consiguen cambios 
en el fenómeno social del consumo y el autocultivo.  Incluso, para 
algunos expertos, este aumento de la represión es el detonante del 
asociacionismo y la extensión del autocultivo. 

Con el crecimiento de growshops y autocultivadores aparece, a 
partir del año 2000, la teoría de que hay agentes sociales que rea-
lizan apología del cannabis, lo que acaba en dictamen de un Fis-
cal del Tribunal Supremo, el conocido como informe Sazatornil, 
donde se aclara que la venta de semillas de cannabis y equipación 
para el autocultivo, así como la publicidad relacionada, son actos 
sin transcendencia penal. Asimismo, aporta datos técnicos e inter-
pretación de la normativa internacional, para determinar qué se 
ha de entender por cannabis, así como para dejar clara la exclusión 
del autocultivo del artículo 368 del Código Penal. Tras ello, llega-
mos al 2017, donde la ley sigue en el centro de debate, aunque por 
primera vez se supera el estadio punitivo, para llegar al de la meta-
reflexión sobre la legislación misma, con instrumentos como Pro-
posiciones No de Ley, Iniciativas Legislativas Populares, preguntas 
parlamentarias, proposición de ponencias o Proyectos de Ley.

A pesar de la escasa investigación sobre los autocultivadores de 
cannabis, el presente documento incluye más de 200 referencias 
bibliográficas. Además, se justifica la propuesta de considerar 
autocultivo el aprovisionamiento anual de hasta diez gramos diarios, 
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lo que es inclusivo con la perspectiva de los autocultivadores. Los 
únicos que aseguran necesitar más cantidad son los que consumen 
hachís de elaboración propia, así como en algunos casos que 
emplean tinturas u otros tipos de extracciones para uso medicinal. 

La norma que castiga penalmente el cultivo de cannabis es muy 
escueta y ambigua. El artículo 368 del Código Penal (de aquí en 
adelante, C.P.) castiga a «los que ejecuten actos de cultivo que pro-
muevan, favorezcan o faciliten el consumo ilegal de cannabis». Por 
otro lado, la jurisprudencia, al aplicar este artículo con respecto 
al cannabis, considera que esta sustancia no causa grave daño a la 
salud y le aplica una pena de uno a tres años de prisión y multa del 
tanto al duplo del valor del cannabis.

Además, según la interpretación jurisprudencial prácticamente 
unánime de esta norma penal, y he aquí lo relevante, si no existe 
una intención de difundir esa sustancia a terceros, no existiría de-
lito. A pesar de esto, la policía suele intervenir cuando observa o 
tiene indicios de que hay un cultivo, al igual que los jueces suelen 
dictar órdenes de entrada y registro. Sin embargo, no hay datos 
estadísticos de cuando se deniegan estas solicitudes, aunque nos 
consta que se da el caso.

Se ha de recordar que nos encontramos ante un delito de peli-
gro abstracto, denostado por la doctrina penal, por la inseguridad 
y lesividad incierta que conlleva. Y que estamos precisamente ante 
un tipo, el del artículo 368 CP, claramente deficiente por la am-
bigüedad que conlleva su interpretación. El Tribunal Supremo así 
lo ha definido, como un tipo de límites desbocados, lo que genera 
sentencias totalmente contradictorias, algo intolerable en la apli-
cación del derecho penal. 

A nivel europeo, la Decisión Marco del Consejo de 25 de oc-
tubre del 2004 señala el cultivo de cannabis como una de las con-
ductas punibles, si bien excluye esta conducta cuando sus autores 
hayan actuado exclusivamente con fines de consumo personal, tal 
como lo defina la legislación nacional. 

La posición mayoritaria de la doctrina científica declara pe-
nalmente relevante el cultivo y la posesión cuando tal comporta-



19

miento sea peligroso para la salud pública, peligrosidad  que ven-
drá determinada por la posibilidad de que la materia prima  pueda 
ser destinada a terceras personas (Díez y Muñoz, 2012, p.12). 

Todos aquellos cultivos de sustancias tóxicas que no tengan o 
bien capacidad objetiva para ser difundidos y por lo tanto afectar 
a la salud pública, o bien subjetivamente no estén destinados a la 
difusión del consumo ilegal, sino a otros fines, son atípicos por no 
cumplir con los requisitos generales exigidos (Jubert, 1999, p.120).

Además, al no obtener el autocultivador un precio por la co-
secha, dicho elemento contribuiría a no poder subsumir dicha 
conducta dentro del tipo. Tal y como indica Gómez-Aller (2013): 
«En los casos de transmisión compasiva, consumo compartido, etc., 
la jurisprudencia considera que la ausencia de contraprestación es 
un requisito imprescindible para la atipicidad» (pp. 19-20).  Hay 
doctrina y jurisprudencia que opina que debe concurrir el ánimo 
de lucro como dato integrador del elemento subjetivo del tipo.  

Para parte de la doctrina, por tanto, el autocultivo sería legal, 
de la misma manera que el consumo. Dado que es evidente que 
el consumo en un ámbito privado no está sancionado, no puede 
considerarse ilegal el mismo y, en consecuencia, tampoco su culti-
vo para ese fin. Aunque esto ha sido interpretado por los tribunales 
de forma distinta, entendiendo que la tenencia y el consumo son 
ilegales, sin perjuicio que no sean sancionados. Una acción que no 
afecta a los bienes o derechos de terceros, o cuanto menos, que no 
esté sancionada, nunca podría ser considerada ilegal, tanto por el 
principio de culpabilidad como por la propia configuración del 
Estado como democrático y liberal.

En los más de 1.000 casos defendidos, desde el estudio jurí-
dico BROTSANBERT2, han existido absoluciones con hasta 7 
kilogramos, incluso con 14 kilogramos cuando se realizan extrac-
ciones del cannabis. Una vez realizado un estudio en profundidad 
de la jurisprudencia penal existente en España en materia de can-
nabis, encontramos condenas con solo 250 gramos, dependiendo 
2 Abogados especialistas en derecho penal, laboral, administrativo y civil, con más 
de 15 años de experiencia, nacional e internacional, en temas relacionados con el 
cannabis.
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del aprovisionamiento que se considere. Este aprovisionamiento 
puede ser el de 5 a 15 días, criterio que ha sido trasladado del en-
juiciamiento de otras sustancias estupefacientes, o del cannabis ya 
procesado. Por otro lado, se ha tenido en cuenta en una mayoría de 
casos la realidad biológica: que el cannabis tiene un ciclo de cul-
tivo, ya sea anual en exterior, o cuatrimestral en interior, como ha 
dejado claro una sentencia del Tribunal Supremo (2015a) cuando 
dice: «El cannabis, como es sabido, es uno de los estupefacientes 
con ciclo natural de cosecha» (p.26).

Además, en nuestro análisis jurisprudencial, hemos observado 
variabilidad sobre lo que se considera cannabis: hay sentencias que 
no consideran necesario la presencia de THC (contrariamente a 
lo que dice la Agencia Española del Medicamento, órgano com-
petente para establecer este concepto); otras que entienden no in-
cluibles en el objeto del delito las plantas macho; y otras, que la 
sustancia fiscalizable está compuesta únicamente por las flores y 
hojas anexas, tal como indica la Convención Única sobre Estu-
pefaciente de Nueva York de 1961. Sin embargo, otras sentencias 
incluyen también las hojas grandes, los tallos pequeños, o incluso 
toda la planta.

Asimismo, hemos encontrado resoluciones judiciales donde el 
consumo medio de los autocultivadores estaría entre los cinco y 
los diez gramos diarios de cannabis (el Acuerdo del pleno del TS 
de 19 de octubre 2001 recoge hasta 20 gramos, a partir de infor-
me del Instituto Nacional de Toxicología). Así como también los 
hay de cantidades menores. Estos datos los hemos obtenido de las 
periciales psicológicas sobre cantidades de consumo aportadas a 
los procedimientos judiciales. Por lo tanto, es evidente que nos en-
contramos ante una regulación del autocultivo que plantea serias 
dudas en su aplicación, lo que afectaría de modo significativo al 
principio de seguridad jurídica. 

Del estudio de los diferentes procedimientos en los que el es-
tudio jurídico BROTSANBERT se ha encargado de la defensa de 
los acusados, puede concluirse que, aunque en la mayoría de ellos 
se consiga una sentencia absolutoria, por no existir el propósito 
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de traficar con la sustancia, los investigados han tenido que pasar 
por un largo procedimiento de varios años, y se enfrentan a una 
posible pena de varios años de prisión y a una multa de varios 
miles de euros. Esto supone el consiguiente estrés del acusado, así 
como el estigma social, familiar y/o laboral, además de los gastos 
de la defensa judicial. En muchas ocasiones, provoca una afección 
a la salud mental y a la tranquilidad de los acusados, que resulta 
especialmente grave cuando se trata de consumidores terapéuticos.

La actual configuración legal supone la vulneración de los de-
rechos fundamentales de los usuarios y cultivadores de cannabis, y 
compromete el derecho a la seguridad jurídica. Respecto a otros de-
rechos sustantivos, se vulneran derechos individuales (como el de la 
autodeterminación personal, o el de la salud), en cuanto se impide 
a los usuarios cultivar su propia sustancia y evitar acudir al mercado 
negro, en el que no existe un control de salubridad. Esto se acentúa 
en los casos de autocultivo medicinal, personas que con el autocultivo 
y uso de cannabis pretenden paliar los síntomas de sus enfermedades.

La actual regulación también afectaría al derecho a la igualdad 
ante la ley (artículo 14 CE), por el agravio comparativo que sufren 
los cultivadores y usuarios de cannabis comparados con los consu-
midores de otras drogas, como el tabaco o el alcohol.

Existe también una afección al derecho a una información ve-
raz (artículo 20.1 CE), pues la criminalización impide que la mis-
ma pueda darse, ya que el cannabis es una sustancia que puede 
producir tanto beneficios como perjuicios, por lo que más que 
prohibirla o promocionarla, lo correcto sería que desde los poderes 
públicos y los agentes sociales se diese una información adecuada, 
sin mitos ni falsedades. El cannabis ni es tan malo, ni es tan bue-
no. El cannabis, como otras sustancias, es susceptible de provocar 
problemas de salud si se lleva a cabo un consumo de abuso; pero 
también puede paliar los síntomas de determinadas enfermedades, 
además de poder ser utilizado de manera lúdica para socializarse 
o simplemente por placer, sin crear con esto ningún problema 
(como sucede con el alcohol en la mayoría de la población, segu-
ramente, con menos riesgos).
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Pasando a un plano más filosófico y ontológico, la actual regu-
lación afecta al derecho al libre desarrollo de la personalidad, en 
cuanto no deja libertad a cada individuo para que se realice a sí 
mismo de la manera que considere más conveniente, siempre que 
no afecte a los derechos de otros ciudadanos o a bienes jurídicos 
colectivos.

Como afirma un voto particular de una sentencia del Tribu-
nal Supremo (2016): «la salud individual no puede protegerse pe-
nalmente contra la voluntad libremente formada de su titular. El 
cultivo de cannabis exclusivamente para el propio consumo es un 
acto de libre desarrollo de la personalidad en el que no hay lesivi-
dad alguna». En este sentido, Díez-Picazo (2003) ha señalado que: 
«El derecho al libre desarrollo de la personalidad comporta un 
rechazo radical de la siempre presente tentación del paternalismo 
del Estado, que cree saber mejor que las personas lo que conviene 
a estas y lo que deben hacer con sus vidas» (pp. 64-66). 

Es decir, los ciudadanos tienen que elegir el sentido de su pro-
pia existencia de acuerdo a sus valores, ideas, expectativas o gustos, 
entre otros factores.

Todo lo anterior se ha de considerar desde el prisma del prin-
cipio de proporcionalidad: así, el Tribunal Constitucional (1995) 
ha llegado a afirmar que «se ha de exigir en el ámbito del derecho 
sancionador, que la medida objeto de control sea proporcionada o 
equilibrada, por derivarse de la misma más ventajas para el interés 
general que perjuicios sobre otros bienes o valores en conflicto». 

Con los mensajes criminalizadores no se logra la verdadera pro-
tección del bien jurídico en cuestión: la salud pública. Este tipo de 
mensajes producen efectos perniciosos, como la desacreditación 
de las instituciones y agentes sociales intervinientes, tales como 
las asociaciones o los clubes de usuarios y consumidores. Por el 
contrario, con mensajes sensatos, contacto libre con los usuarios y 
campañas informativas, así como con una adecuada regulación de 
los usos de la sustancia, se aumentará la efectividad en la solución 
del problema. Además, se producirá un notable ahorro económico, 
pues la movilización de fuerzas de seguridad, fiscales y jueces es 
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matar moscas a cañonazos, y esto, además de inútil, resulta costoso 
en pólvora. 

Después de tantos años de buscar la salvación en medidas san-
cionadoras y criminalizadoras, imposible afirmar que se hayan ob-
tenido resultados satisfactorios. Es significativo que el consumo 
de sustancias fiscalizadas, entre ellas el cannabis, no ha dejado de 
aumentar en nuestro país en los últimos años.

A todo ello hay que añadir los costes y demás daños colaterales 
de la actual situación de ilegalidad del cannabis, tales como encar-
celamientos masivos, falta de protección de la salud, proliferación 
del narcotráfico y lo que ello conlleva (violencia, corrupción y 
otras externalidades negativas) o pérdida de ingresos para la ha-
cienda estatal.

Además, la regulación relativa al cultivo de cannabis se encuen-
tra desfasada, pues básicamente se trata de normas preconstitucio-
nales (Ley de 1967 y Orden Ministerial de 1963)  y del ambiguo 
artículo 368 del Código Penal. Esta situación es una máquina de 
generar inseguridad jurídica en ámbitos varios. Resulta urgente 
una nueva regulación, donde se acepte la licitud del autocultivo y 
del uso personal del mismo, además de establecer los parámetros 
en que este debe llevarse a cabo, siempre con especial atención a 
los derechos fundamentales.

Además del Congreso Internacional del Cannabis de Catoira, 
los autores de este Proyecto de Ley del Cannabis hemos asistido a 
los principales Congresos en materia de cannabis llevados a cabo 
desde principios de siglo xxi, como, por ejemplo, Actualización 
en uso y abuso del cannabis (Universidad de Oviedo, Gijón, 2001), 
Cannabis: Mitos y realidades (Plan Nacional Sobre Drogas, Madrid, 
2003), II Seminario de formación sobre el cannabis (Plan Nacional so-
bre Drogas, Madrid, 2005), o el Congreso 20 años FAD, o Sociedad, 
familia y drogas (Fundación de Ayuda Contra la Drogadicción, Ma-
drid, 2006). 

Los debates generados en el seno de estos congresos y jorna-
das resultaron poco fructíferos, por lo que entendemos que es ya 
tiempo de superar las etiquetas que encasillan a los precursores y a 
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los detractores del cannabis en posiciones estáticas. El lenguaje de 
la confrontación conviene dejarlo atrás. Ofrece mejores resultados 
analizar las motivaciones que subsisten tras cada posición, buscar 
los puntos en común de todos los actores, hasta lograr nuevos con-
sensos. Por ejemplo, todas las partes están conformes en que debe 
protegerse a los menores de edad, así como todos deben compartir 
el deseo de buscar políticas sobre el cannabis lo más eficaces po-
sibles en cuanto conjugación de salud y respeto de los derechos 
individuales.

Como forma concreta de regulación, el Proyecto de Ley que 
aquí se presenta considera como autocultivo hasta un máximo de 
aprovisionamiento de diez gramos diarios durante 365 días, can-
tidad inclusiva y razonable, pues en la actualidad se considera de 
notoria importancia a partir de diez kilos (20 gramos diarios por 
500 días). Hemos podido constatar, tanto en el trabajo de campo 
previo como en su  presentación por toda la geografía española, 
que esta cifra gozaría de gran apoyo entre los cultivadores. 

Cualquier regulación en un Estado democrático ha de tener 
en cuenta en primer lugar a las personas. El autocultivo y uso de 
cannabis tienen el respaldo de una gran normalización social, por 
su amplio recorrido histórico y por su objetivo de búsqueda del 
autoabastecimiento. Su regulación  eliminará la inseguridad jurídi-
ca y empezará un nuevo acuerdo social sobre el cannabis.

Héctor Brotons
Hugo Madera  

Junta Directiva Observatorio Europeo de Cultivo y 
Consumo de Cannabis

Catoira, 25 de noviembre del 2017



25

3.- Autocultivo y 
autocultivadores de 
cannabis en España. 
Desarrollo del movimiento

Hugo Madera

3.1 El concepto de autocultivo
El concepto del autobastecimiento acompaña a la humanidad des-
de sus principios y está en pleno resurgimiento. El británico John 
Seymour (2004), uno de los pioneros de este renacer, habla de 
autosuficiencia como: «progreso hacia una nueva y mejor calidad 
de vida, hacia una vida más grata», «aceptación de una realidad 
plena por lo que se hace o deja de hacer», «alegría que nace de ver 
el desarrollo completo de cada tarea», «alimentos frescos, buenos y 
orgánicamente elaborados» (p.7). 

Aunque el cultivo de vegetales para consumo propio está en 
auge en la actualidad, apenas se utiliza el término autocultivo en 
este contexto, sino autosuficiencia, autobastecimiento, huerto ur-
bano o huerto familiar. Podemos comprobarlo en los títulos de 
los manuales más famosos, como el citado La vida en el campo y el 
horticultor autosuficiente (Seymour, 2004) o El huerto familiar ecológico 
(Bueno, 2004). El diccionario de la RAE (2014) incluye términos 
como autosuficiencia o autoconsumo, que define como: «estado 
o condición de quien se basta a sí mismo» (p.247) y «consumo de 
bienes y recursos, especialmente agrarios, por parte de quien los 
produce» (RAE, 2014, p.244), respectivamente. En cambio, falta 
el término autocultivo. Al introducir autocultivo en el buscador 
Google, con un navegador puesto en modo anónimo, podemos 
comprobar que el concepto está muy ligado al cannabis. Durante 
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la redacción de este texto, en la primera página de Google casi to-
dos los resultados están relacionados con el cannabis, a excepción 
de uno relacionado con el autocultivo de setas. En las búsquedas 
relacionadas que ofrece Google ocurre lo mismo: a excepción de 
una búsqueda relacionada con setas, el resto tiene que ver con 
cannabis.

¿Por qué los cultivadores de cannabis han preferido de forma 
tan masiva el término autocultivo? Para la redacción del presen-
te capítulo realicé varios cuestionarios a autocultivadores, tanto 
por mail como en el foro cannabiscafe.net3, además de entrevistas 
telefónicas a informadores de especial relevancia. Uno de estos 
informantes fue Juan Carlos Abellán, conocido como Karulo, la 
primera persona que vendió en España semillas de cannabis apli-
cándoles IVA. Una de las máximas de Abellán es «autocultivo para 
autoconsumo son las palabras mágicas que nos han traído hasta 
aquí, cuanto más nos alejamos de ellas, más aumenta el peligro». 
Durante el acto de cultivo, hay un peligro de ser acusado de culti-
var para la venta y ser juzgado por tráfico de drogas (delito contra 
la salud pública). Quizás por eso, el inconsciente colectivo de los 
cannabicultores ha optado por la palabra autocultivo para defi-
nirse, ya que hace un especial énfasis en que ese cultivo es para 
consumo propio, por lo que carece de relevancia penal. 

Al igual que algunos defensores de la autosuficiencia agrícola, 
algunos autocultivadores de cannabis asocian significados simbó-
licos profundos: «Es también, sin lugar a dudas, un arte [...], acti-
vidad enriquecedora que conecta el espíritu con la naturaleza» 
(Reñé, 2002). 

Además, adquiere un elemento de autosuficiencia y desco-
nexión con la lógica comercial. Así, el primer manual de Rosenthal 
(1978) traducido al español incluía una reseña donde aseguraba 
que «Ed Rosenthal quiere que los consumidores de cannabis evi-
ten a los camellos. Tiene una propuesta que, según él, ayudará a 

3 El foro Cannabiscafe.net reune autocultivadores y usuarios de cannabis de 
toda España, lo mantiene la AICC, primera asociación de usuarios de cannabis 
inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones.
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descomercializar el mercado de la hierba» (p.75). Otro ejemplo 
es el catálogo de Positronics (1994), donde afirman estar basados 
en los viejos ideales hippie, por lo que deseaban: «ser más que un 
punto para comprar. (…) Positronics no solo da un buen servicio 
como fabricante, sino que te ofrece asesoría solida e integral desde 
el punto de vista hippie» (p.3). 

3.2 Inicios históricos del autocultivo
Sin duda, el autor de referencia para entender la historia de los 
autocultivadores en España es Juan Carlos Usó, en sus numerosos 
artículos ofrece detalles de gran interés. 

Explica Usó (2012) que: 

«La moderna ola del autocultivo de cannabis en Espa-
ña nace durante el siglo xx en el protectorado español en 
Marruecos, donde las autoridades practicaban la tolerancia 
con la costumbre local de cultivar cannabis, siendo en esta 
zona del Rif donde algunos españoles comenzaron a cul-
tivar cannabis. Cuando comenzó la guerra civil, llegaron a 
la península las tropas africanas, como los legionarios y la 
denominada guardia mora al servicio de Francisco Franco, 
quienes trajeron consigo sus costumbres, entre ellas la de 
cultivar y consumir Kif. Tras la victoria de las tropas del Ge-
neral Franco, serian estos soldados los primeros en organizar 
la importación y venta en España del Kif marroquí, que se 
comenzó a extender entre las clases populares en los años 40 
del Siglo XX, con la tolerancia del Régimen, e incluso había 
quien plantaba el cáñamo en terreno propio.» (p.3).

Pero el abastecimiento fallaba en muchas ocasiones, así que al-
gunos usuarios comenzaron a cultivar su propio cannabis. Desde 
sus inicios en España, el autocultivo de cannabis fue una actividad 
que se realizaba en privado y con discreción, por lo que solo tene-
mos constancia de estos pioneros del autocultivo por las noticias 
de sus detenciones. Verbigracia, en 1954 aparece una plantación en 
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Alcalá de Guadaira (Sevilla) y otra en Vega de Tajo (Toledo). En 
1966 aparecen tres pequeñas plantaciones en Langreo (Asturias). 
Usó (2009) destaca que ya existe autocultivo medicinal del can-
nabis:

«Los cultivadores eran obreros metalúrgicos, casados, con 
hijos, sin antecedentes penales, que habían residido en Ma-
rruecos y que, ante la dificultad de proveerse de grifa en 
tierras asturianas, habían optado por sembrar cannabis cerca 
de casa. Por lo demás, se da la circunstancia de que en sus 
declaraciones ante la policía uno de ellos confesó que tenía 
intención de regalarle un maletín lleno de grifa a un herma-
no suyo que vivía en Alcalá de Henares (Madrid) y padecía 
“una lesión en la columna vertebral como consecuencia de 
un accidente minero”, lo cual sugiere la existencia de ciertos 
empleos terapeúticos, más allá de los meramente lúdicos o 
recreativos.» (p.50) 

El aumento del precio y del número de consumidores en los 
años 70 llevó a cada vez más usuarios hacia el autocultivo, ya que el 
cannabis se adaptaba con facilidad al clima español. La policía iría 
descubriendo plantaciones por toda España. Uso (2009) expresa:

«En julio y agosto de 1973, en dos parajes próximos a 
Manresa (Barcelona); en agosto de ese mismo año, en un 
lugar no determinado cerca de Madrid; en abril de 1974, 
en la Ribera de Navarra; en mayo de ese mismo año, en un 
punto no concretado cerca de Valencia; en octubre de 1974, 
en el término municipal del Puerto de Santa María (Cádiz), 
en mayo de 1975, en una finca de Torremolinos (Málaga), 
etcétera.» (p. 51).

Incluso se llegó a cultivar cannabis en la Cárcel Modelo y la 
de Carabanchel, con cómicas explicaciones. Según Usó (2009) el 
director de la Modelo aseguró que así no se entretenían organi-
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zando fugas (p. 54). En el periódico El País (1979) se detalló que el 
director de Carabanchel primero pidió que no se hiciera público 
y después aseguró que todas las plantas eran machos.

En los años 70 el autocultivo también se extendía en Estados 
Unidos, sobre todo en California, que en la actualidad ya ha hecho 
grandes cambios en su regulación del cannabis. Explica Escohotado 
(2002) los orígenes de los actuales referéndums sobre el tema: 

«De hecho, ya en 1972, una iniciativa de hípsters y pro-
gresistas californianos había obtenido notable éxito al solici-
tar la despenalización para el uso y tenencia de la marihua-
na, incluyendo el cultivo para uso propio. Prácticamente sin 
fondos y luchando contra una oposición “vigorosa y bien 
financiada”, obtuvo los cientos de miles de firmas en todo 
el estado para que la iniciativa fuese sometida a plebiscito. 
La llamada Proposición 19 (Iniciativa de California sobre la 
Marihuana) no logró triunfar entonces, aunque sí obtuvo el 
33 por 100 de los votos emitidos. A partir de esas fechas, y 
sobre todo desde 1976, la posesión de cáñamo deja de cons-
tituir delito en California, donde los tribunales rechazan de-
tenciones policiales justificadas por ese concepto. Aunque 
no fuese reconocido oficialmente, el cultivo privado de ma-
rihuana pasa a ser una de las explotaciones agrícolas habi-
tuales, dentro de ese estado y la nación en general.» (p. 980).

3.3 Asociaciones y autocultivo
El 21 de abril de 1987 se presentan los estatutos de la Asociación 
de Consumidores De Cannabis (ACDC, en adelante), situada en 
Madrid, llega a contar con 150 miembros. «Estaban más centra-
dos en la legalización del hachís que en el autocultivo» (Manzano, 
1987).

La asociación que marca el inicio de la ola asociacionista can-
nábica es la Asociación Ramón Santos de Estudios sobre el Can-
nabis (ARSEC, en adelante), fundada el 20 de junio de 1991, en 
el ambiente de la referencia en el comic underground, desde donde 
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se articulaba parte de la cultura de Barcelona y toda España. Ini-
cialmente se intentó registrar como asociación de usuarios, pero 
las autoridades no lo permitieron. Entonces, se inscriben como 
estudiosos, con referencia en su nombre a Ramón Santos, abogado 
fallecido unos años antes de la fundación de la entidad, que había 
prestado asesoría legal a muchos consumidores de cannabis. 

En 1992 se aprueba una nueva Ley de Protección sobre Segu-
ridad Ciudadana, conocida popularmente como «Ley Corcuera». 
Incrementa la represión sobre los usuarios de cannabis, con re-
gistros corporales (cacheos) y sanciones económicas significativas, 
cuyo importe ha seguido en continuo aumento hasta hoy. Diversas 
opiniones sugieren que la aparición de esta norma incrementó el 
autocultivo.

Las políticas de control impuestas desde 1992 han tenido otras-
consecuencias inesperadas. En primer lugar, han ayudado a exten-
der el cultivo casero, en el que ahora participan decenas de miles 
de usuarios en nuestro país. Así, el cultivo de cannabis (marihuana) 
para el consumo propio y compartido con amigos ha dado un 
nuevo sentido al consumo y ha favorecido el interés de muchos 
usuarios por muchos aspectos de la cultura cannábica. Recuérdese 
que es bastante excepcional que alguien cultive su propia droga. El 
cultivo casero es la avanzada de la cultura «cannábica» en España y 
se percibe por los militantes del movimiento como una forma de 
resistencia frente a la prohibición (Gamella y Jiménez, 2005, p.45).

Es paradójico que la entrada en vigor de la mencionada Ley de 
Protección sobre Seguridad Ciudadana incremente el autocultivo. 
Otra razón para dudar de la eficacia de la utilidad y eficacia de las 
estrategias prohibicionistas en los objetivos declarados (Uso, 2005, 
p.30).

Tras ARSEC aparecen otras muchas asociaciones, utilizando a 
modo de ejemplo a seguir los Estatutos de la pionera, llegando a 
fundarse la coordinadora Estatal por la Normalización del Can-
nabis, un grupo de personas y entidades que no llegó a inscribirse 
legalmente, pero que sirvió de germen para la estructuración del 
movimiento cannábico en España. 
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La principal acción de la ARSEC fue un cultivo colectivo, rea-
lizado en Montbrió. Tras la intervención policial del cultivo, fue-
ron juzgados y absueltos los impulsores del mismo. Tras el recurso 
de fiscalía, en 1995 el Tribunal Supremo condena a la Junta Direc-
tiva con una pena de cuatro meses de arresto y multa de 500.000 
pesetas para los cuatro condenados. A pesar de ser un movimiento 
incipiente, el activismo cannábico consigue articular varias res-
puestas de gran calado, cuyas consecuencias llegan hoy en día. Así, 
por ejemplo, ARSEC publicó Cannabis. Manual de cultivo para el 
autoconsumo (ARSEC, 1997) que ayudó a extender el cultivo de 
autoabastecimiento de cannabis por toda España; y, asimismo con-
vocaron en 1996 en Madrid la primera manifestación cannábica, 
actividad que sigue realizando en nuestros días. 

La Coordinadora Estatal por la Normalización del Cannabis, 
como hemos indicado, nunca llegó a registrarse, pero consiguió 
lanzar en 1997 la campaña «Contra la prohibición, me planto», que 
extendió el autocultivo, tanto individual como colectivo. En dicha 
campaña se defendía el derecho a la autoproducción de cannabis 
y se planteaba la realización de plantaciones colectivas para apoyar 
a los miembros de la ARSEC, que en ese momento se hallaban 
pendientes de sentencia del Supremo. También se llamaba a los 
usuarios de cannabis a «plantarse y plantar», a fin de hacer imposi-
ble la aplicación de la ley (Barriuso, 2005, p.101).

La Asociación de Estudio del Cannabis de Euskadi (Kalamudia) 
llegó a realizar varios cultivos colectivos en los años 1997, 1999 y 
2000. Estos cultivos colectivos exitosos, unidos al informe de Mu-
ñoz y Soto, fueron las bases de la extensión posterior de los clubes 
cannábicos. En el año 2001 se resucita la idea de la coordinadora 
de asociaciones, y Martín Barriuso realizó su primera intervención 
en el Parlamento, ante la Comisión Mixta del Problema de las 
Drogas en donde el reputado activista analizó los resultados de la 
política de prohibición del cannabis y ofreció alternativas a esa po-
lítica y, en segundo lugar, hizo un balance y propuso una modifica-
ción de la Ley de seguridad ciudadana en los siguientes términos:
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«Proponemos, en primer lugar, la aplicación literal del 
artículo 19.2 de la Ley, es decir, que la diligencia de iden-
tificación y registro de los objetos personales se limite ex-
clusivamente a la investigación de delitos, y solamente hacia 
aquellas personas sobre las que recaigan sospechas de haber 
participado en algún delito concreto y no la aplicación que 
se está haciendo en este momento. Pensamos que ello es 
bien sencillo, ya que la norma necesaria para que esto sea 
así es una circular a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado para que su actuación diaria se ciña a lo que dicta la 
ley que, por cierto, habla de registros superficiales y no de 
lo que se suele hacer en estos momentos, que es un regis-
tro exhaustivo de todas las pertenencias, bolsillos, etcétera.» 
(Barriuso, 2001).

Esta misma propuesta de Barriuso es la que ha acabado por 
consagrarse con la Instrucción de la Secretaría de Estado de Se-
guridad (2018).

A ARSEC le siguieron, por citar solo las que alcanzaron mayor 
relieve, AMEC en Madrid, SECA en Aragón, Kalamudia en Eus-
kal Herria, ARSECA en Andalucía, Bena-Riamba en Valencia, y 
así un largo etcétera. 

Un grupo de foreros hispanohablantes acabó fundando el foro 
cannabiscafe.net. Para tener cobertura legal y una cuenta de banco 
donde domiciliar gastos, inscriben, por primera vez, una asocia-
ción cannábica en el registro nacional, la Asociación de Internau-
tas del Cannabiscafé (AICC, en adelante) (Madera, 2002). Ese mis-
mo año 2000, el Cannabiscafé celebra la «I Cannabis Parade» en 
el pueblo ocupado de Navalkejigo. Allí llega un representante del 
primer Club Social de Consumidores (CSC, en adelante), recién 
inscrito. En su exposición indica que acaba de registrar el primer 
club, que la legalización ya estaba allí y que era necesario relanzar 
una nueva coordinadora y registrarla legalmente, ya que la ante-
rior no se llegó a registrar. Pidió ayuda a los asistentes, activistas de 
distintas localidades para fundar lo que acabó siendo la Federación 
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de Asociaciones Cannábicas (FAC, en adelante). Los socios de la 
AICC comentaron que no estaban interesados en los CSC, pues 
contaban ya con su propia estrategia, en la que se apuesta por el 
autocultivo. Se asegura por el representante del primer CSC que 
la idea era que la nueva coordinadora solicitara que los poderes 
públicos autorizaran el cultivo de 25 plantas por cultivador, lo que 
convenció a los asistentes, quienes dieron el apoyo solicitado. Fi-
nalmente, en el año 2003, junto con otras entidades y asociaciones, 
se registra la nueva coordinadora, bajo el nombre de Federación de 
Asociaciones Cannábicas, con estatutos realizados por el abogado 
del cannabiscafe, Warnock y presidencia de Fernanda de la Figuera.

Mientras tanto, se comenzaron a crear otros Cannabis Social 
Clubs (CSC). Así, en la reunión de Oñati se presentaron cinco clu-
bes con actividad real, todos estaban en Euskadi: Pannagh, Ganjazz, 
Bhang, Paotxa y Ama Lurra (Val, 2004). Los CSC comenzaron a 
aparecer por toda España y se acabaron convirtiendo en la mayo-
ría de los federados de la FAC. En la actualidad, aún sobreviven 
algunas de las asociaciones tradicionales, como AICC, AMEC, Ave 
María Vigo o Alacannabis.

Durante estos años la FAC continuó con su actividad política, 
en la que destacan otras tres intervenciones de Barriuso (2007) en 
el Parlamento español: el 17 de abril habla sobre cannabis y jóve-
nes; el 19 de noviembre del 2007 entrega 18.000 firmas contra 
Ley de Seguridad Ciudadana (El Mundo, 2007) y el 28 octubre 
de 2014 vuelve a intervenir en el Parlamento en nombre de la 
FAC, en compañía de otras dos plataformas, FEDCAC y PAUC. 
También la FAC ha realizado intervenciones en otros parlamentos 
regionales como los de Cataluña, Euskadi, Aragón o Baleares, ade-
más del Parlamento y Senado Español y el Parlamento Europeo.

3.4 Growshops
En 1997 se abre en España la primera tienda de cultivo interior, 
Houseplant, con luminarias, fertilizantes y sustratos específicos. Así 
me resume esta aventura su fundador, Enrique Lastra: 
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«Estuve en Estados unidos estudiando varios años, allí 
fumaba yerba de mucha calidad y conocí sus hydroshops, 
cuando volví a España no me gustaba nada el hachís que se 
vendía aquí, por lo que subía mucho a Holanda para fumar 
buena yerba. Allí también conocí las growshops holandesas, 
cada vez iba más a Holanda, hasta que un día se me ocurrió 
que, ya que subía allí tanto, podía abrir una tienda de cultivo 
de interior para ganarme la vida. Han sido años de mucho es-
fuerzo, aunque siempre he intentado pasarlo bien en el traba-
jo y tener buena relación con los clientes. Ahora Houseplant 
pasa los 20 años, ¿quién iba a decir que llegaríamos tan lejos? 
(Entrevista personal, Enrique Lastra, noviembre 2016)».

Tras el ejemplo de Houseplant empiezan a abrir otros estable-
cimientos en la misma línea. La explosión llega en 1999, cuando 
Juan Carlos Abellán abre L’Interior Growshop y empieza a decla-
rar la venta de semillas de cannabis y pagar los correspondientes 
impuestos, incluyendo el IVA. Abellán era hijo de un autoculti-
vador pionero que tenía un cultivo de guerrilla, sobre este punto 
me explica:

«Mi padre y sus amigos fumaban hachís que les traían 
del sur, pues él era de Jumilla, también Kif, o sea la planta 
machacada y mezclada con taba, un tabaco negro. Ya a los 
cuatro o cinco años me llevaba al bar de su amigo Pitoto, 
que cerraban para jugar partidas de cartas y dominó. Yo los 
veía quemar una piedra y luego fumarla y preguntaba qué 
era y me decían que eran piedras mágicas de Egipto, lo que 
me llamaba mucho la atención. Los fines de semanas me 
llevaba con sus amigos a una zona de parrillas en Mataró, 
mientras unos preparaban la carne, otros atendían un cul-
tivo de guerrilla que tenían entre unos cañaverales, un día 
conseguí que uno de sus amigos me diera unas semillas y así 
empecé a cultivar. (Entrevista personal Juan Carlos Abellán, 
noviembre 2016)».
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Tras estos inicios, Abellán se metió en el activismo con ARSEC, 
el primer cultivo colectivo, y la apertura de L’Interior. Tenía claro 
que esa tienda no era solo vender material, sino difundir informa-
ción, así me detalla:

«El 20 de junio de 1991 abre ARSEC, luego hicimos el 
primer cultivo colectivo en Montbrió en 1993, en tierras 
que nos cedió el conde de Reus. También publicamos el 
manual de autocultivo. En 1995 hacemos un viaje a Ám-
sterdam que me influencia mucho, hasta salimos en un do-
cumental de Canal+ que se llama Colgados en Ámsterdam. 
En aquel viaje visité la Casa de Paz de Drogas y también 
Positronics, donde pude ver las bases del cultivo de interior. 
A mí al principio me costaba gastarme 7.000 pesetas en un 
paquete de diez semillas. En la ARSEC regalábamos las se-
millas a puñados y con 7.000 pesetas me podía pasar una se-
mana en Ámsterdam, pero cultivaba y veía que no conseguía 
los mismos resultados que fumaba en Holanda. Así que me 
decido a comprar mi primer paquete de semillas. Cuando 
las cultivo, me doy cuenta de que es la base de un cultivo 
de calidad, sin buenas semillas es imposible sacar buena ma-
rihuana, para crear un cambio de conciencia hacían falta 
semillas. Entonces me asesoro con un amigo juez, miembro 
de Jueces para la democracia, José Luis Félix. Cuando ve el 
catálogo de Sensi Seeds, me dice que parecía un álbum de 
cromos de colección, que las podía vender como artículo de 
coleccionista. Así que me puse a organizar L´Interior. Tenía 
claro que la tienda era una forma de activismo, para difundir 
el autocultivo para el autoconsumo. El término growshop lo 
acuño en mi primer anuncio.  Inauguro en abril de 1999, 
ya tenía antes la tienda preparada, pero no quise abrir has-
ta recibir los primeros paquetes de semillas que fueron de 
Serious Seeds. Así que me senté en unos sacos de sustrato 
que tenía allí y esperé a que me viniera a detener la policía. 
Nunca me vienen a detener, así que meses después otros 



36

empiezan a vender semillas, como lo hacía por activismo, 
le expliqué a los demás la manera de abrir su propia tienda. 
(Entrevista personal Juan Carlos Abellán, noviembre 2016)». 

Las growshops empiezan a abrir por todos los rincones de Es-
paña, lo que ayuda a generalizar el autocultivo. Nos dice Marín 
(2008) que:

«Los “growshops” son empresas que además de vender 
productos para el cultivo de cannabis, ofrecen asesoramiento 
a sus clientes en cuestiones principalmente sobre el mis-
mo. Tienen, además, funciones latentes; una de ellas sería la 
de poner en contacto a personas con los mismos gustos e 
intereses. Muchos se convierten en centros de reunión de 
personas donde tienen animadas conversaciones sobre todo 
tipo de temas relacionados con la planta: desde germinación, 
periodos de iluminación, utilización de abonos, formas de 
consumo hasta cómo crear su propio hachís.» (p.458)

Con el desarrollo de este tipo de negocios, comienzan a crearse 
asociaciones de growshops, como la Asociación Andaluza de Co-
merciantes de Grows, ACOGROS; Asociación Central del Cá-
ñamo, ACECA; Gremi Growshops Catalunya, o Asociación de 
Empresarios del Sector del Cannabis, AESCANN. Sus objetivos 
serían, principalmente, lograr un epígrafe propio en el impuesto 
de actividades económicas, ya que, a pesar de su legalidad, se les 
mantiene en un vacío legal; asimismo también apuestan por desa-
rrollar códigos éticos en el sector. De hecho, AESCANN (2014), 
en su Declaración de Intenciones indica: «Es realmente imprescin-
dible, además de la obtención del epígrafe específico de nuestro 
sector, desarrollar un código ético de conducta profesional que 
regule las relaciones y transacciones entre todos los agentes que 
operan en el sector».

Las growshops son la parte más visible de un sector comercial 
muy completo, que incluye mayoristas, fabricantes de aparatos y 
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productos de cultivo, bancos de semillas, y varias ferias, entre otros. 
Así, la edición 2017 de la International Highlife Guide incluye en 
su sección española 890 growshops, 100 mayoristas y 70 bancos de 
semillas, además de otros epígrafes. Otro ejemplo es el catálogo del 
mayorista Hortitec, su primera edición fue la del 2004/2005, tenía 
60 páginas y en su declaración de principios afirma que aspira a 
ser «el más completo de su clase» (Hortitec, 2004). En su edición 
del año 2018/2019 alcanza las 876 páginas, con unas 14.000 refe-
rencias en su versión digital (Hortitec, 2018).

3.5 Bancos de semillas
Los bancos de semillas de España son destacados a nivel internacio-
nal, sobre todo en variedades feminizadas, autoflorecientes o con 
CBD (cannabidiol). Tradicionalmente la simiente se encontraba 
en yerba importada, además del encargo por correo a los bancos 
de semillas holandeses pioneros, como Sensi Seeds. También estas 
se compartían entre amigos. El primer banco de semillas ibérico 
continuó esa esencia amateur, ya que surgió de una asociación, As-
sociació Lliure Antiprohibicionista (ALA, en adelante). Un anun-
cio de un banco de semillas propio, con una variedad Indica, una 
variedad Sativa y una variedad Skunk, apareció en el año 1999, en 
el número cuatro de su revista, HUL (ALA, 1999, p.26).

Sería a finales del año 2001 cuando se da el salto a la profesio-
nalización, con la presentación de los bancos de semillas, Canna-
biogen y Good House Seeds. Pronto aparece un anuncio a doble 
página de Cannabiogen (Yerba, 2002), así como un reportaje (Yer-
ba, 2002b). En la revista Cáñamo (2002), divulgan un anuncio de 
Good House Seeds, mientras que en diciembre de ese año aparece 
una entrevista a este banco de semillas (Gallego, 2002).

En el 2005 aparecen los primeros bancos de semillas femini-
zadas Dinafem (Madera, 2012) y Sweet Seeds (Madera, 2013). La 
novedad de estas variedades es que toda la descendencia son plan-
tas hembra. Otra innovación fue el desarrollo y mejora de las va-
riedades autoflorecientes, que no dependían del fotoperiodo, por 
lo que podían florecer en cualquier época del año. En el año 2006, 
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Buddha Seeds introduce una de estas variedades (Madera, 2006). 
Sweet Seeds presenta en 2013 las variedades Fast, fotodependien-
tes, con un toque de genética autofloreciente que adelanta su flo-
ración (Madera, 2017, p.73).

También España ha liderado la ola de semillas con nuevos per-
files de cannabinoides. Empieza con Reggae Seeds en 2006, cuan-
do presenta una colección completa de variedades con presencia 
de CBD (Madera, 2014). Resin Seeds ofrece en 2008 una semilla 
feminizada alta en CBD, de la que surge la expansión internacio-
nal de estas variedades (Madera, 2016).

Las variedades CBD que han salido de la crianza española se 
hacen famosas por todo el mundo desde el 2009. Son la base de las 
variedades CBD que se cultivan en Israel (Madera, 2014), América 
(Madera, 2016) o Suiza (Madera, 2017). Hasta las variedades que 
venden las farmacias de Uruguay fueron realizadas por criadores 
españoles (Madera, 2017b).

La crianza española sigue en auge. Por ejemplo, a principios de 
2017, Dinafem ofrece de forma masiva y publicitada una variedad 
de dominancia CBD feminizada (Madera, 2017c), dentro de una 
gama muy completa de variedades CBD con distintos ratios de 
THC y CBD, resultado de años de trabajo (Madera, 2016b y Ma-
dera, 2016c). También Elite Seeds presentó estos años importan-
tes novedades, así, en 2015 introdujeron semillas autoflorecientes 
con la misma cantidad de CBD que de THC (Madera, 2016d, p. 
19), mientras que en 2017 dieron a conocer una nueva fuente de 
CBD (Madera, 2017c), así como variedades con altos contenidos 
en CBDV y THCV estabilizados (Madera, 2017d). 

En países como Uruguay o Colombia los criadores ibéricos 
reciben registros fitosanitarios, y las autoridades les acogen como 
expertos de relevancia mundial. Mientras tanto, en España, esos 
mismos criadores no reciben ninguna facilidad de la AEMPS para 
registrar sus variedades vegetales, lo que les deja indefensos frente 
al plagio, a la vez que facilita que otros países hagan negocio con 
los frutos de la crianza española. Esta situación dilapida todos los 
impuestos y riqueza que podrían aportar estas empresas, si se les 
permitiera trabajar sin trabas. 
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3.6 Medios de comunicación
Dentro del desarrollo de las iniciativas empresariales y culturales 
relacionadas con el mundo del cannabis, merecen especial aten-
ción las revistas con esta temática.

En 1997 nacen tres revistas: Cáñamo, El Cogollo y Mundo High. 
En 2002 surge la edición española de Soft Secrets, fundada en 
Holanda en 1985. En estos años aparecen y desaparecen diversas 
revistas, pero siempre hay una variada oferta. En la actualidad 
continúan Cáñamo y Soft Secrets, además de dos revistas editadas 
por Feria del Cáñamo: Cannabis Magazine y El Cultivador. A 
esto se suman varias televisiones por internet, como Marihuana 
Televisión y Underground TV, así como numerosos portales 
web, como el histórico lamarihuana.com. Desde 1997 los 
medios de comunicación cannábicos han difundido una cantidad 
ingente de información sobre autocultivo, activismo y legalidad, 
constituyéndose como una herramienta eficaz de la cultura 
cannábica. «Se puede hablar específicamente de la cultura del 
cannabis. Esta cultura es especialmente relevante para la aparición 
del cultivo en los países desarrollados [...]. Resulta difícil imaginar 
que pueda ocurrir algo similar con otras drogas más duras: no 
existe una “Copa de la heroína” y tampoco hay libros o revistas 
llamados Heroin Times o Cocaine Culture» (Decorte, 2012).

3.7 Prohibición: fracasos y despilfarros
En el año 2000 comienza una reacción por parte de los activistas, 
consumidores y demás interesados en el mundo del cannabis, sien-
do un punto de inflexión el Estrategias y organización de la cultura 
pro-cannabis, donde se asegura que: «Se trata de una dinámica cul-
tural promovida y ligada a los valores de un sector concreto de la 
población de mediana edad, alejado de las condiciones culturales 
y motivaciones del consumo de cannabis de los más jóvenes. Esta 
estrategia sirve para abrir nuevos espacios comerciales, profesiona-
les y de poder.» (Calafat, et al., 2000, p. 231). 

Estas revistas alcanzan una significativa relevancia social, hasta 
el punto de que, en el año 2002, el Delegado del Gobierno para el 
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Plan Nacional Sobre Drogas plantea a la Fiscalía General del Estado 
si estas publicaciones, así como los revistas y growshops, pudieran su-
poner algún tipo de apología del consumo de estupefacientes (Bal-
bas, 2002). Pero la iniciativa consiguió unos efectos totalmente con-
trarios a los pretendidos, pues Fernando Sequeros Sazatornil (2003), 
fiscal del Tribunal Supremo, publica el estudio La venta de semillas de 
cannabis, de equipos y materiales para su cultivo, así como su propaganda, 
como actos con trascendencia penal, donde afirma que: «la venta de semi-
llas de cannabis y equipos para su cultivo, así como su publicidad, es 
legal, siempre que no se excedan los límites del autocultivo».

Se dan otras iniciativas tendentes a limitar la actuación de estos 
actores del sector cannábico. Así se crean unos grupos de trabajo 
en esta línea (Efe, 2003), llegan a publicar un documento, denomi-
nado Informe sobre el cannabis 2004: análisis de situación y propuestas 
de actuación, publicado por la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional Sobre Drogas (GESC, 2004), aunque nunca llegó a 
desarrollarse. 

Sobre la expresión cultura procannabis y la teoría de que los 
autocultivadores adultos perjudican a los jóvenes, Barriuso fue 
muy claro en su segunda actuación en el Parlamento español: 

«La teoría de una especie de conspiración para fomen-
tar el consumo de cannabis entre los jóvenes es una simple 
cortina de humo para evitar que se hagan preguntas emba-
razosas en voz alta acerca de para qué sirven los abundantes 
fondos públicos (y privados) destinados a evitar la exten-
sión del uso de drogas ilícitas, especialmente entre los más 
jóvenes. Rechazamos la existencia de tales conspiraciones. 
Es más, nuestro colectivo lleva tiempo avisando de lo que 
estaba pasando. Por ejemplo, en mi intervención del año 
2001 (...). Como colectivo de personas adultas usuarias de 
cannabis, creemos que se están coartando nuestros derechos 
y libertades con la excusa de obtener unos resultados que 
no solo no llegan nunca, sino que cada día parecen más le-
janos.» (Barriuso, 2007).
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Las hipótesis de Calafat también fueron puestas en tela de jui-
cio por otros investigadores sobre el cannabis. 

«Este análisis contiene muchos elementos de interés, pero 
su carácter hostil al fenómeno estudiado le resta valor como 
intento de comprensión de un movimiento social que, aún 
en sus exageraciones o inexactitudes, responde a percep-
ciones y valores ampliamente compartidos por millones de 
jóvenes europeos. Pasa por alto, a nuestro juicio, dos aspec-
tos que resultan cruciales en el análisis de esta facción y la 
tradición en que se basa. Primero su carácter popular, que 
surge de abajo hacia arriba, es decir, que el aprecio masivo 
por el cannabis es previo a las asociaciones, publicaciones y 
tiendas de semillas y revistas, por mucho que ambos se re-
troalimenten. Segundo, que, tratándose en gran medida de 
un fenómeno de resistencia social, es imposible comprender 
su ideología y sus estrategias sin analizar los poderes a los 
que se enfrentan y la ideología que anima a esos poderes y 
que, en la mayoría de los casos, no es menos manipuladora, 
arbitraria ni mixtificadora.» (Gamella y Jiménez, 2005, p.57). 

En 2015, con la aprobación de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 
de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, se produce un 
aumento significativo en el importe de las sanciones pecuniarias 
para conductas relacionadas con la tenencia y consumo de sus-
tancias estupefacientes en la vía pública, además de tipificar nue-
vas infracciones directamente relacionadas con el cultivo (artículo 
36.18 -«La ejecución de actos de plantación y cultivo ilícitos de 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en luga-
res visibles al público, cuando no sean constitutivos de infracción 
penal»). Pero  hay autores que consideran que la reforma de la Ley 
de Seguridad Ciudadana, al sancionar las plantaciones expuestas al 
público, de algún modo reafirmaría la legalidad de las no exhibi-
das, siempre que estas se destinasen al autocultivo, obviamente: «el 
cultivo de cannabis ya estaba descriminalizado en España, pero la 
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nueva ley de seguridad ciudadana lo confirma de manera explíci-
ta» (OCD, 2015, p.18).

Respecto a la sentencia condenatoria a Pannagh dictada por el 
Tribunal Supremo, deja claro que el autocultivo es una actividad 
que carece de relieve penal e implica un ciclo natural: «El cultivo 
para el exclusivo consumo personal es contrario a la legalidad, 
pero carece de relieve penal. El cannabis, como es sabido, es uno 
de los estupefacientes con ciclo natural de cosecha.» (STS, 2015b, 
p. 26). 

3.8 Del vacío a la regulación del autocultivo y uso
El Observatorio Vasco de Drogodependencias (2002) apuntó una 
serie de criterios para determinar quién debía considerarse como 
autocultivador. Este debería ser aquel:

- que consuma lo que cultiva,
- que la cantidad que cultiva sea la que precisa para su con-

sumo, 
- que sea miembro de alguna asociación, 
- que no posea útiles relacionados con el tráfico,
- la ubicación de las plantas (p.165).

Otra definición de autocultivador nos la ofrece Martínez Oró 
(2018): «Entendemos por autocultivador de cannabis aquella per-
sona mayor de edad con capacidad legal, que planta, cultiva y pro-
cesa el cannabis sin obtener ningún tipo de rédito económico de 
los productos derivados de su cosecha» (p. 17).

En todo caso, los autocultivadores viven en la ambigüedad, in-
cluso el movimiento cannábico se ha pasado años sin propues-
ta común. En este sentido, Barriuso (2005b) indicó que «es muy 
probable que cuando diferentes actores del movimiento cannábico 
hablan de normalizar el cannabis se refieran a cosas muy diversas» 
(p.206).

En 2015 distintos actores del movimiento cannábico se unie-
ron para presentar una propuesta unitaria: Los cinco pilares de una 
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regulación integral del cannabis. El primero de estos pilares estaba 
dedicado al autocultivo, con una propuesta que trataba los puntos 
principales relacionados con la materia como el cultivo, el trans-
porte, el almacenamiento, la tenencia y la conducción. Este pilar 
contó con un amplio respaldo cuando se sometió votación por la 
representación más amplia del movimiento cannábico conseguida 
hasta la fecha, con asistencia de las principales plataformas. El texto 
base de este primer personal lo elaboró personalmente quien fir-
ma este capítulo, con el asesoramiento de Héctor Brotons. Estable-
ce una producción anual de hasta diez gramos diarios por usuario, 
cantidad que cubre las necesidades de la gran mayoría de cultiva-
dores, al tiempo que ofrece una sólida base legal, pues es la mitad 
de lo considerado cantidad de consumo diario (TS, 2001). Además 
de este pilar, los autores ya publicamos un resumen de este artículo 
(Madera, 2017), un primer dictamen jurídico sobre su idoneidad 
(Brotons, 2015b), así como los puntos claves para su defensa (Ma-
dera, 2016e) y argumentación jurídica (Brotons, 2016). El Obser-
vatorio Europeo del Consumo y Cultivo de Cannabis, OECCC, 
continúa esta línea de trabajo, orientada a desarrollar, argumentar, 
consensuar, publicar y defender una propuesta de regulación del 
autocultivo y uso del cannabis. 

El planteamiento de considerar autocultivo el aprovisiona-
miento para un consumo anual de diez gramos diarios es aco-
gido con gran apoyo en el movimiento antiprohibicionista. Por 
ejemplo, aparece en propuestas posteriores, como la del Grupo de 
estudio de políticas sobre el cannabis (GEPCA, en adelante), la del 
Círculo Podemos Cannábico, o la Iniciativa Legislativa Popular de 
Representación Cannábica de Navarra-Nafarroako Ordezkaritza 
Kannabikoa (RCN-NOK, en adelante). 

En el 2017 el GEPCA, coordinado por el activista cannábico 
Martín Barriuso, publicó un amplio informe donde se propone 
la regulación integral del cannabis. Entre los expertos redactores 
del informe, destaca Eusebio Megías, antiguo director del Plan 
Nacional Sobre Drogas y actual Director Técnico de la Fundación 
de Ayuda contra la Drogradicción y del Centro Reina Sofía sobre 
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Adolescencia y Juventud. Este aval pone de relieve que las dudas 
sobre la prohibición del cannabis han llegado hasta los más altos 
estamentos oficiales. 

También resulta a tener en cuenta la aportación del Círculo 
Sectorial Estatal Podemos Cannábico (2018) sobre la Regulación 
del Autocultivo, con un documento que rechaza el «registro indis-
criminado» de autocultivadores, así como los «límites aleatorios». 
Por esta entidad se propone: 

1)  Una regulación transversal no puede dar un paso atrás y 
debe estar desligada de la corriente neoliberal actual, con-
templando el derecho al cultivo personal y colectivo, así 
como a la tenencia para consumo propio de manera   res-
ponsable y adulta.

2)  No se creará ninguna clase de lista, ni será obligatorio el 
registro indiscriminado de consumidores o cultivadores pri-
vados o colectivos. La privacidad y la protección de datos 
de las personas usuarias y cultivadoras debe ser respetada en 
todo momento. 

3)  No se establecerán límites aleatorios que establezcan una 
cantidad máxima de plantas o metros autorizados para con-
sumo propio o colectivo, ya que cada variedad y método de 
cultivo produce cantidades diferentes, tanto en peso como 
en efectividad. En caso de establecerse algún máximo, se 
tendrá en cuenta lo expuesto en el párrafo anterior, no sien-
do necesaria inscripción o registro alguno en el caso de pro-
ducir por debajo del mismo. Es importante tener en cuenta 
las cantidades necesarias para la elaboración de derivados 
como aceites, extracciones, mantequillas, cremas, etc. y que 
se contabilice siempre en cómputo anual (período más usual 
de cosecha). (PODEMOS CANNÁBICO, 2016).

Sobre esta declaración trabajan el borrador Proyecto de Ley inte-
gral del cannabis (PODEMOS CANNÁBICO, 2018). Mientras que 
en los usos profesionales exigen los correspondientes registros, en 
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el caso de los particulares estos quedan exentos (Artículo 3, «Li-
cencias administrativas para profesionales», p. 11). Proponen que el 
almacenaje no supere el aprovisionamiento anual de diez gramos 
diarios de flor seca, con un límite de 1.000 gramos anuales en caso 
de almacenarse en forma de resinas, aceites o similares (Artículo 4, 
«Presunción y límite al uso particular», p. 11).

Durante todo el año 2017, el activismo cannábico se reúne 
con distintos agentes sociales, políticos, económicos o científico-
médicos, con una gran cantidad de iniciativas por la regulación, 
con intervenciones en Parlamentos regionales, Parlamento Nacio-
nal e incluso Parlamento Europeo o cursos universitarios de ve-
rano. La acumulación de acciones es la estrategia conocida como 
#Regulación2017, es decir, crear durante el 2017 una masa crítica 
de actividad a todos los niveles, hasta posicionar este debate en el 
Parlamento Nacional.  

A final del año 2017, todas las Comunidades Autónomas cuen-
tan con una PNL o iniciativa similar registrada o aprobada, a lo 
que se suman cuatro iniciativas nacionales a cargo de ERC, Ciu-
dadanos, Podemos y PSOE, además de una ILP nacional, así como 
dos actos en el Parlamento durante el 2018, uno sobre la regula-
ción integral del cannabis y otro sobre reforma de la Ley de Se-
guridad Ciudadana.

Dentro del 2017, hay varias fechas claves, como la gran «Mani-
FiestAcción» del 28 de mayo, donde anualmente se reúnen unas 
25.000 personas, con discursos de representantes políticos de los 
diversos partidos (PP, PSOE, Podemos y Ciudadanos, por ejem-
plo), así como de artistas de primer nivel. 

Quien suscribe este capítulo redactó personalmente el mani-
fiesto del citado evento. Acompañado de otro miembro de la Junta 
directiva del Observatorio Europeo de Cultivo y Consumo de 
Cannabis, Álvaro Zamora, hicimos entrega del mismo personal-
mente en las sedes de PP, PSOE, Podemos, Ciudadanos e IU, el 
26 de mayo del 2017. Acudimos a las sedes en un autobús de dos 
pisos, decorado con un cogollo de más de tres metros, con segui-
miento en directo en el hashtag #ManiFiestaSol, que fue durante 
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varias horas trending topic, es decir, uno de los temas más hablados 
de Twitter. La regulación del autocultivo y uso es el eje central de 
este manifiesto que entregamos a los partidos y leímos al comien-
zo de la ManiFiestaAccion. 

«El informe del Fiscal General del Tribunal Supremo, Se-
queros Sazatornil, ya avaló en el 2004 el autocultivo, a esto 
se suma que en el 2015 el pleno de este Tribunal Supre-
mo ha reconocido la intrascendencia penal del autocultivo. 
Además, la Ley Orgánica 4/2015 indica que el autocultivo 
no es sancionable, siempre que sea para este fin y no esté 
ubicado en un lugar visible, pero hoy no está debidamente 
regulado. La vía de la jurisprudencia se combina con la de la 
realidad judicial. Hay acumulados decenas de miles de casos 
de autocultivadores absueltos, muchos con cantidades muy 
altas, con diez kilos como la cantidad de notoria importan-
cia, aunque algunos consumidores de resinas han llegado a 
justificar cantidades mayores. En este año 2017 han apare-
cido numerosas PNL por la regulación del cannabis, en las 
cuatronacionales de Podemos, PSOE, Ciudadanos y ERC 
se menciona el autocultivo. Además, aparece en la Iniciativa 
Legislativa Popular del RCN, que recoge firmas en este mo-
mento. También se habla del autocultivo en las PNL que se 
han presentado en casi todas las Comunidades Autónomas. 
A nivel regional incluso el PP ha llegado a apoyar la regu-
lación del autocultivo. A pesar de este copioso apoyo legal 
teórico, en la aplicación real cunde la inseguridad jurídica. 
Mientras el mundo avanza hacia la legalización, a nosotros 
aún nos cachean y ponen multas por transportar y usar el 
cannabis, confiscan las semillas en las growshops, arrancan las 
plantas, aplican que dan falsos positivos y no tienen control 
metrológico, someten a presiones de los fiscales y condenan 
a pena de calabozo, declaración, banquillo y antecedentes. 
Un dispendio de recursos públicos disparatado. Es urgente 
hacer un proyecto de ley que regule el autocultivo, pues ya 
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es una realidad aceptada en todos los niveles (...). En el año 
1997 abrió el primer growshop de España en Madrid y en 
1999 se vendieron las primeras semillas con IVA en Barce-
lona. Llevamos 20 años pagando impuestos y las growshops ya 
merecen un epígrafe propio. Además, somos potencia mun-
dial en crianza de semillas, los criadores españoles son respe-
tados en todo el mundo y perseguidos en su país. Ya es hora 
de que puedan hacer registros fitosanitarios de las variedades 
que les piratea la industria farmacéutica (...). También tene-
mos noticia de que el Gobierno ha concedido licencias a 
farmacéuticas. Ya que estas van a utilizar nuestras genéticas y 
conocimiento, es justo que se den licencias a asociaciones y 
bancos de semillas, así como permitir también el autoculti-
vo medicinal, lo que evitará monopolios. Como el modelo 
colombiano, en el que además de licencias a grandes compa-
ñías, también queda espacio para las pequeñas y se permite 
20 plantas sin registro al autocultivador» (ManiFiestaAción, 
2017).

Otro manifiesto de gran relevancia ha sido el de #Cannabis-
ConMixta, publicado por la plataforma #RegulaciónYa el 12 de 
septiembre del 2017. Se mantuvo durante ocho horas trending topic 
en Twitter, con apoyo de parlamentarios nacionales y regionales, 
sobre todo de Podemos, aunque también de Ciudadanos y PSOE. 
Igualmente, aquí quien suscribe este capítulo tuvo el honor de 
redactar el manifiesto leído en el acto, manifiesto donde se explica 
la necesidad de abrir un debate sobre el cannabis en el Parlamento 
Nacional.

«Un punto muy importante para conseguir la regulación 
del cannabis es un debate previo, donde los partidos po-
líticos sean informados de todos los avances que se están 
produciendo en la regulación mundial, con importantes be-
neficios para la salud pública y la seguridad ciudadana, ade-
más de la recaudación de impuestos y descarga del sistema 
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penal y judicial. La legalización del cannabis es el futuro 
y por eso queremos esta comisión, en la que se produzca 
un debate abierto, documentado, honesto y sincero. El lugar 
adecuado para este debate es la Comisión Mixta Congreso 
Senado, donde se podrán evaluar las consecuencias de esta 
regulación, así como los pasos necesarios para implementar-
la. Por eso hoy pedimos #CannabisConMixta. (Regulación 
Ya, 2017)».

3.9 Tiempo de diálogo
Esta ebullición social sobre el cannabis deja claro que la regulación 
del uso y autocultivo de cannabis resulta una solicitud de amplio 
apoyo social, desde la calle a internet, clamor que primero llega 
a los Parlamentos regionales y que rápido pasa al Parlamento y 
Senado nacionales. La represión a usuarios y autocultivadores ha 
fracasado. Es tiempo del diálogo para buscar un nuevo modelo. 
Ahora mismo la pelota está en el nivel nacional. 

Tras la primera introducción del Proyecto de Ley de autocul-
tivo y uso del cannabis elaborado por el OECCC el 25 de no-
viembre de 2017 en el I Congreso Internacional del Cannabis, el 
OECCC ha realizado un año de ronda de presentación de este 
proyecto. Desde diciembre del 2017 acuden, al menos una vez al 
mes, a mesas redondas y reuniones con usuarios, políticos y exper-
tos, para presentarles el proyecto y enriquecerlo con sus aportacio-
nes. A continuación, algunas de las citas públicas más importantes.

28 diciembre 2017. Gijón. Hugo Madera presenta el Pro-
yecto de Ley de uso y autocultivo del cannabis a socios de CSC 
federados en AsturFAC, y da otra charla  sobre los aspectos socio-
lógicos de la propuesta. 

20 enero 2018. Charlas sobre cannabis de Acmefuer. 
Fuerteventura.  Presentación de Héctor Brotons.

9 febrero 2018. Barcelona. Héctor Brotons participa en rue-
da de prensa y firma un convenio de colaboración con CATFAC 
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y Gremi de Growshops de Catalunya, para colaborar en el desa-
rrollo y promoción de este Proyecto de Ley.  

9 marzo 2018. Barcelona. Cannabis World Conferences. 
Héctor Brotons y Andrés García participan en una mesa redonda, 
donde se presenta este Proyecto de Ley.

21 abril 2018. I encuentro estatal. Castellón. Presentación 
de Esther Sánchez en las  jornadas para debatir sobre el futuro del 
cannabis en España, organizado por Podemos en Castellón.

4 mayo 2018. Jornadas «Sembrando el Cambio». Ma-
drid. Presentación de Héctor Brotons.

5 mayo 2018.  Marcha Mundial de la Marihuana. Ma-
drid. Participación de Héctor Brotons en la lectura del manifiesto 
final. 

6 junio 2018. Corts Valencianes. Valencia. Aprobación 
de la Propuesta No de Ley valenciana sobre Cannabis, donde el 
OECCC asesoró en lo relacionado con el uso y autocultivo. 

9 y 10 de junio. The Weedkend.  Gijón. Organización 
Workshops. Joan Bertomeu, Esther Sánchez, Noemí Sánchez y 
Héctor Brotons presentan este Proyecto de Ley, además de una 
charla específica sobre drogotest y otra sobre autocultivo del can-
nabis, tanto lúdico como medicinal. Firma de convenio de cola-
boración con AsturFAC.

5 julio 2018. Congreso de los Diputados. Madrid. Pre-
sencia de Héctor Brotons en el acto organizado por la Plataforma 
Ciudadana «No somos delito» que aboga por la derogación de la 
Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la segu-
ridad ciudadana.
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12 julio 2018. Tribunal Supremo. Madrid. Absolución a 
la junta directiva de Pannagh, con defensa dirigida por Héctor 
Brotons, en una sentencia donde se tratan temas del autocultivo 
detallados en este Proyecto de Ley. 

17 agosto 2018. Rototom Social Forum. Benicassim.  
Intervienen Joan Bertomeu y Héctor Brotons

24 agosto 2018. I Conferencias ACBB sobre Cannabis 
Medicinal. Santander. Intervienen Noemí Sánchez y Héctor 
Brotons 

14 septiembre 2018. II Cannabis Box Forum.  Irún. Pre-
sentación con Marta de Luxan y Héctor Brotons. 

17 septiembre 2018. Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos. Estrasburgo. Héctor Brotons presenta una demanda al 
Estado Español por el procedimiento administrativo sancionador 
por presencia de drogas en el organismo, comentada en el Proyec-
to de Ley.

18 octubre 2018. Congreso de los Diputados. Acto «Ha-
cia la regulación integral del Cannabis». Madrid.  Organiza-
do por Podemos en la sala Ernest Lluch. Participación de Noemí 
Sánchez y Héctor Brotons.

29 y 30 noviembre 2018. I Jornadas FCV. Cannabis des-
de un enfoque integral. Valencia. Presentación del Proyecto 
de Ley, con intervenciones de Esther Sánchez, Noemí Sánchez, 
Héctor Brotons y Francisco Azorín. El recorrido iniciado, a finales 
de noviembre del 2017, con una pequeña presentación en el con-
greso universitario de Catoira, lo acaba el OECCC por la puerta 
grande, un año más tarde, colaborando con la celebración de este 
congreso en la Universidad de Valencia. 
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28 al 30 de mayo 2018. Sedes nacionales partidos polí-
ticos, Congreso y Senado. Madrid.  Además del broche final, 
con congreso universitario incluido, el OECCC señala la especial 
importancia de la acción desarrollada en mayo del 2018. Para urgir 
a la acción a los partidos y recordar el registro del Manifiesto del 
26 de mayo de 2017, la Junta Directiva del OECCC, representada 
por Álvaro Zamora y Hugo Madera, vuelve a visitar, del 28 al 30 
de mayo de 2018, las sedes nacionales de los partidos políticos, así 
como Parlamento y Senado. El documento Debate sobre el cannabis: 
argumentos para la apertura de una ponencia (OECCC, 2018) fue re-
gistrado por PP, PSOE, Podemos, Ciudadanos, PNV, PdCat, ERC, 
IU, Compromis y Grupo Mixto del Senado. Un número notable 
de visitas, si tenemos en cuenta que era la semana de la moción de 
censura que llevó al Gobierno a Pedro Sánchez. 

En este documento se resumen las solicitudes de esta ponencia, 
desde el contexto regional y nacional. También se tocan aspectos 
como los cambios en el ámbito internacional, así como la vulnera-
ción de derechos y daños a la salud pública que provoca la prohi-
bición. Sin duda, el largo camino del movimiento social cannábico 
merece que se haga una regulación consensuada del autocultivo y 
uso del cannabis. Aunque hay otras opciones para efectuar cam-
bios legales, la ponencia es el escenario ideal para alcanzar un am-
plio consenso social, así como llegar al mayor número de partidos 
políticos respaldando el cambio. 

Para resumir el cambio informativo de 15 años, basta comparar 
el titular ya citado de Efe en el 2003, con el titular de Efe sobre la 
rueda de prensa de esta iniciativa, el 23 de julio de 2003 fue «Un 
grupo de expertos estudiará medidas legales contra la apología del 
consumo de cannabis» (Efe, 2003). Quince años después, el 5 de 
junio de 2018, así se pudo leer «Proponen la regularización del 
cannabis para combatir el narcotráfico» (Efe, 2018). 

En la rueda de prensa, Héctor Brotons hizo una declaración 
que resume la gran demanda social de abrir ya una ponencia (Efe, 
2018): «La regulación española sobre el cannabis se diseñó en 
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convenios del siglo pasado y urge una actualización, teniendo en 
cuenta el nuevo contexto social y jurídico. Hay distintas opiniones 
y soluciones, por eso conviene que se abra ya la ponencia, pues allí 
se expondrán distintas informaciones, perspectivas y medidas con-
cretas que permitan llegar a un consenso social sobre el cannabis».
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4.- La peritación del 
autocultivo de cannabis. 
Referencias y propuesta

Hugo Madera

4.1 La peritación
Según Marijuana Availability Watch Group (en adelante, MAWG), 
un grupo apoyado por la Oficina de Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC), las estimaciones de la cantidad de 
cannabis cultivado en EE.UU. son de cuatro a diez veces el con-
sumo interno, lo que no cuadra con la realidad (Bouchard, 2007, 
p.5). Este error podría aparecer en la mayoría de las estimaciones 
oficiales, como, por ejemplo, se estiman producciones de hasta un 
kilo por planta, mientras que una media más realista sería de 34 
gramos por planta de interior o 0.5 gramos por vatio de cada 
cosecha y de 53,8 gramos en planta de exterior. Otro estudio 
(Vanhove, Van Damme y Meert, 2011), realizado con variedades 
comerciales, consiguió un rendimiento medio por planta de 28,1 
gramos, además de señalar la intensidad lumínica y la variedad de 
la planta como factores determinantes, por lo que se pronuncian 
en contra de peritaciones directas en función del número de plan-
tas. Este mismo estudio indica que la entidad Bedrocan consigue 
unos rendimientos por metro de entre 251 a 315 gramos según 
variedad (p.162).

Conrad (2007) señala una serie de dificultades para hacer pe-
ritaciones de cantidad de sustancia a obtener según el número de 
plantas, ya que en exterior pueden producir grandes cantidades, 
mientras que los cultivadores que emplean la técnica Sea Of Green 
necesitan gran cantidad de pequeñas plantas. Como solución pro-
pone un criterio científico para que los usuarios puedan calcular 
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su producción anual, con una fórmula desarrollada en 1992 por 
Drug Enforcement Administration (DEA) publicada como Can-
nabis Yields, y basada en la Guía de Sonoma conocida como Safe 
Access Now Guidelines. Se trata sencillamente de formular que 100 
pies cuadrados de canopia madura rendirán unas tres libras al año 
de cogollos listos para el consumo. Es decir, 1.360 gramos por 9,2 
metros cuadrados, que son 146 gramos por metro cuadrado (p.4).

En un estudio de 38 autocultivadores finlandeses solo uno llegó 
hasta los tres kilos en exterior y necesitó cultivar entre 40 y 50 
plantas para ello (Hakkarainen y Peralta, 2014). Este dato arrojaría 
una media por planta de entre 70 y 75 gramos.

Los cultivos pueden encontrarse, además, con problemas ines-
perados que arruinen la cosecha o reduzcan mucho su produc-
ción. En un estudio realizado en Australia (Knight, et al., 2010), 
se llevaron a cabo tres cultivos de interior durante un año, todos 
ellos con resultados negativos: en el primero, las plantas resultaron 
hermafrodita y preñan el cultivo; en el segundo, una fertilización 
excesiva quemó las plantas; y en el tercero, la plaga de la araña roja 
produjo daños que disminuyeron mucho la producción (p.39). Es 
evidente que los cultivadores sufren imprevistos, se hace difícil de-
terminar una cantidad de sustancia por el número de plantas. In-
cluso la experiencia del autocultivador es determinante, «la mano 
del cultivador determinará el producto final» (Reñé, 2002, p.8).  

En un estudio sobre cultivadores profesionales holandeses 
(Toonen, Ribot y Jac, 2006) la media fue de 259 plantas por cul-
tivador, con una densidad media de 15 plantas y 510 vatios por 
metro cuadrado. La producción por metro cuadrado era de 505 
gramos, es decir, una media de 0,99 por vatio. El estudio hace refe-
rencia a cultivadores holandeses experimentados, que se toman su 
actividad como una profesión, por lo que invierten gran cantidad 
de recursos económicos y tiempo. 

Estas medidas y medias arrojadas coinciden con las señaladas 
por la literatura especializada, en la que se determina habitualmen-
te la producción de un gramo por vatio como referencia a la que 
aspirar. Una aplicación práctica de este supuesto sería conseguir 
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una cosecha de 600 gramos de cannabis listo, seco y preparado 
para el consumo, con una luminaria de 600 vatios, en un espacio 
de 1,2 metros, con un ciclo de cultivo que duraría en torno a 
cuatro meses. 

De hecho, existe incluso una grow que se llama Gramovatio 
como una marca de calidad, ya que aseguran que los clientes que 
siguen su sistema de cultivo consiguen llegar al gramo por vatio. 
En una entrevista a David Aransaray, fundador de esa growshop, 
explica que el gramo por vatio es una referencia difícil de alcan-
zar. «Es una meta a conseguir, es una realidad que pocos clientes 
llegan a conseguir. Para conseguir el gramo por vatio es necesario, 
además de unos conocimientos, que no se adquieren fácilmen-
te, mucha perseverancia. El autocultivo no es una carrera de 100 
metros, es una maratón. Constancia, observación y trabajo diario.» 
(Madera, 2012). 

Por la Oficina de las Naciones Unidas Para la Droga y el De-
lito (en adelante, UNODC) (2010) en Métodos recomendados para 
la identificación y el análisis del cannabis y los productos del cannabis se 
proponen 22-40 gramos/planta o 400-505 gramos/m2 en inte-
rior y 75 gramos/m2 en exterior (p.14).

El ingeniero agrónomo, especialista en cannabis, Xaquín Acos-
ta realizó una compilación y resumen de los principales estudios 
(2013), en exterior la producción va desde 53 a 180 gramos por 
planta, mientras que en interior la producción va desde 22 a 45 
gramos por planta (p.36).

También es ingeniero agrónomo y experto en cannabis el di-
rector técnico de la Fundación Canna, Iñaki García. Sobre la pro-
ducción en interior nos aportó este comentario

«Al estimar la cantidad de producto final que necesita 
un consumidor para cubrir sus necesidades, no es posible 
utilizar el número de plantas como referencia, ya que el ren-
dimiento por planta es muy variable, dependiendo de varios 
factores. Por ejemplo, en cultivos de interior, potencias lu-
mínicas elevadas permiten plantas más altas y más produc-
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tivas que cuando se usan potencias más bajas. Del mismo 
modo, muchos cultivadores de interior prefieren utilizar va-
rias plantas con una inflorescencia central, mientras que al-
gunos prefieren utilizar técnicas de poda u otras que permi-
ten obtener varias inflorescencias por planta. Dichas técnicas 
también son utilizadas en plantas de exterior, siendo el ob-
jetivo en todos los casos obtener el mayor número y tamaño 
de inflorescencias por metro cuadrado, independientemente 
del número de plantas empleadas. Por esto, en función de la 
técnica utilizada y de otros factores como la duración de la 
floración, que es muy variable según el fenotipo de la planta, 
el tiempo que se requiere para obtener la cantidad necesaria 
de producto final puede variar enormemente de un cultivo 
a otro. En definitiva, lo más correcto para evaluar las necesi-
dades de un consumidor en cultivos de interior sería utilizar 
la relación media en gramos de producto final por vatio y 
por día.»

Otro ingeniero agrónomo versado en cannabis, Rubén Valen-
zuela, aportó a este capítulo las siguientes apreciaciones sobre los 
principales estudios que emplea en la peritación:

«Teniendo en cuenta la información bibliográfica en 
estudios científicos relacionados con las producciones de 
Cannabis, existen multitud de estudios a tener en cuenta. En 
relación con los cultivos de exterior, en Canadá resultaron 
53,86 gr/planta (Bouchard, 2007), en Marruecos 75 gr/ m2 
(Stambouli, 2007) y en México y Colombia resultaron en-
tre 40,78 gr/m y 156,57 gr/m (Conrad, 2007). En relación 
con el cultivo de cannabis en interior, los resultados varían 
entre 22 gr/planta referenciados por la Europol en 2001 
y 45,2 gr/planta (Díaz, 2013) con numerosos estudios con 
resultados entre estos dos valores, 42.52 gr/planta (Hough 
2003), 33.7 gr/planta (Toonen 2006) y 40 gr/planta (Ma-
hler 2007).  Observamos que tanto los resultados como sus 
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parámetros de medida son bastante heterogéneos entre los 
diferentes estudios. Según los datos reflejados en la biblio-
grafía citada, en una planta de exterior se obtienen entre 50 
y 150 gramos, mientras que en una planta de interior entre 
22 y 45 gramos dependiendo principalmente de la cantidad 
y calidad del sustrato en donde se desarrollan las plantas, de 
la densidad de cultivo y la cantidad de luz disponible.»

José T. Gallego es una de las grandes referencias de los auto-
cultivadores ibéricos, a los que suele informar sobre autocultivo 
desde las páginas de las revistas Cáñamo y Soft Secrets, además de 
tener su propio manual de autocultivo. Sobre la producción de los 
autocultivadores, este especialista aseguró vía mail que:

«Muchos cultivadores no alcanzan ni medio gramo por 
vatio de luz, con frecuencia solo 0,3-0,4 g/w (…) solo ha-
cen una o dos cosechas al año, ya que cada una les lleva entre 
tres y cuatro meses y durante el verano paran de cultivar 
por las altas temperaturas. En exterior, la producción media 
de una planta de exterior en condiciones reales suele ser de 
entre 50 y 100 gramos. Claro que hay plantas y cultivadores 
más productivos, pero son los menos.» (José T. Gallego, co-
municación personal, noviembre 2016).

4.2 Los autocultivadores
Al investigar sobre el autocultivo y los autocultivadores, aparecen 
muchas referencias bibliográficas sobre el cultivo, pues la cultura 
cannábica ha creado abundantes manuales y revistas, pero si bus-
camos sobre los autocultivadores, apenas existe información. Los 
autocultivadores domésticos «no solo han escapado de la atención 
de las autoridades, sino también de los investigadores» (Weisheit, 
2014). Decorte también señala: «la infrainvestigación sobre los cul-
tivadores de cannabis independientes a pequeña escala» (Decorte, 
2010, p.271). 
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Los autocultivadores se han extendido por todo el mundo con 
motivaciones diferentes a los cultivadores comerciales, como, por 
ejemplo, buscar mejor calidad, uso medicinal, activismo o el placer 
de cultivar la planta. El cultivo de cannabis «ha florecido tanto en 
países represivos como en países tolerantes, sin distinciones y en 
muchos casos las razones son diferentes de las financieras.» (De-
corte, 2012, p.116).

Una cosa parece evidente, al hablar de cultivadores de cannabis 
del primer mundo, son imposibles las generalizaciones, pues pue-
den cultivar por muchos motivos. Así Decorte, Potter, y Bouchard 
(2014) compilan hasta siete clasificaciones diferentes de los culti-
vadores occidentales. Una de las más completas es la de Potter y 
Dann en 2005, con añadidos posteriores de Potter en 2010. Con 
respecto a los cultivadores que no buscan beneficio, hablan de 
aquel que cultiva para su autoconsumo, del cultivador medicinal y 
del cultivador activista.

Los autocultivadores existen hasta en los rincones más prohi-
bicionistas de Europa, como Finlandia, donde está prohibido todo 
acto de cultivo y hasta penalizada la posesión de semillas. En un 
estudio finlandés sobre autocultivadores (Hakkarainen y Perala, 
2014), señalan valores muy parecidos a los que podemos ver entre 
los autocultivadores españoles entrevistados, como desobediencia 
civil, desvincularse del mercado negro, autosuficiencia o críticas al 
discurso oficial antidroga. Los autocultivadores, como se ha dicho, 
actúan por motivaciones diversas. 

En un cuestionario respondido por 265 cultivadores españoles 
(Marín, 2008), predominan los jóvenes (61%), seguidos del grupo de 
mediana edad (29,4%), la mayoría trabajadores en activo (53%) y tam-
bién estudiantes (22%) o que estudian y trabajan (16%). Aunque la 
mayoría manifiestan consumir a diario (69%), solo el 42% consigue 
autoabastecerse todo el año, y el 67% nunca ha vendido su cosecha.

4.3 Estudio exploratorio: autocultivadores españoles en 2017
Para esta investigación realizamos un estudio exploratorio con 74 
informantes. En los valores asociados al autocultivo y otros aspec-
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tos, aparecen conceptos detallados en estudios sobre autocultiva-
dores ya citados, por tanto, podemos considerar la muestra como 
una muestra teórica adecuada (Glaser y Anselm, 1968), lo que res-
ponde a razones como: ahorro, no colaborar con el mercado negro 
ni depender de nadie, sensibilidad, cultura, conocimiento, hobby, 
aprendizaje, saber lo que consume, anonimato, libertad, entrete-
nimiento, independencia, amor por la naturaleza, reducción de 
riesgos; igual que producir tus verduras o huevos, anarquía, apren-
dizaje constante, medicina de calidad, cannabis al propio gusto, 
desconectar, conectar con otro organismo vivo, paciencia, disci-
plina, reducción de daños, igual que hacer tu patxarán, filosofía 
de vida, libre de residuos nocivos, placer de lo cultivado por uno 
mismo, responsabilidad, autocontrol, personalidad, valor, autode-
terminación, constancia, perseverancia, paciencia, prudencia, ren-
dimiento, economía, tolerancia, calidad, dedicación, autodetermi-
nación, esfuerzo, felicidad, tan natural como cultivar tomates. Todo 
un repertorio de sentimientos y de sensaciones positivas y sobre 
desarrollo vital.

Sobre la producción en exterior, los resultados del estudio 
muestran que 52 de los consultados estarían por debajo de los 
200 gramos y solo catorce los superan. Habría 34 cultivadores que 
están por debajo de los cien gramos y doce por debajo de los 50 
gramos. Hasta cinco cultivadores señalan que no tienen peso, ni 
pesan nunca. Además, uno de los entrevistados explica que no hace 
cultivo de exterior por temor a los ladrones. Estas informaciones 
podrían señalar respuestas adaptativas al marco legal de la actual 
prohibición del cannabis, tanto el no tener pesa como el eludir a 
los ladrones. Los cultivadores que no tienen peso cumplen mejor 
con los criterios señalados en el apartado legal. Asimismo, hay poca 
seguridad legal para denunciar a ladrones de cultivos de exterior, 
con resultados diversos en los casos que existen. 

Sobre si la potencia del producto es el factor fundamental para 
elegir sus variedades, 42 de los cultivadores consultados responden 
que no es el factor determinante y otros 31 responden que sí es un 
factor determinante para ellos, con lo que vemos que hay división 
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de opiniones al respecto. Entre los que no consideran la potencia 
como esencial, señalan, en 25 casos, las características organolép-
ticas, es decir, sabor y olor, como factor fundamental (en 19 casos 
el sabor y en 6 el olor), a continuación, aparece la calidad como 
factor general en 8 casos, la producción en 6, como un caso que 
señala «primero busco tener algo para consumir y de potencia 
suelo preferir que no sea demasiada, prefiero consumir dos en vez 
de uno. El sabor por supuesto es también importante.» (MesMais, 
comunicación personal, del 14 de diciembre 2016). Por último, en 
dos casos se señala la variedad. «Procuro tener plantas de todos los 
tipos. (…) Plantaría algunas plantas solo por hacerles fotos, inde-
pendientemente de su potencia» (Kus, comunicación personal, 15 
de diciembre de 2016). Otros cultivadores señalan la importancia 
que dan a la variedad de genéticas: «En exterior intento poner 
semillas nuevas cada temporada, como mínimo, media docena de 
cosas diferentes. Que haya variedad para no aburrirse de consumir 
siempre lo mismo, algo para cada momento y para evitar también 
la tolerancia. Igualmente, cultivar variedad me ayuda a tener una 
mejor perspectiva y conocimiento del panorama de variedades 
existentes.» (Manuel, comunicación personal, 14 de diciembre de 
2016).

A la pregunta de si cultivan distintas variedades para distintos 
momentos, 62 de los consultados manifiestan que sí. De estos in-
formantes hay 19 que eligen de forma espontánea la dicotomía 
«día y noche» para hablar de dos usos muy diferenciados. Otros 
10 informantes contestan que no cultivan distintas variedades para 
distintos momentos. 

A la pregunta de si predominara el uso lúdico o el medicinal, 
el lúdico predomina en 58 casos. Entre los casos que predomina el 
lúdico, hay 42 informantes que admiten también un uso medicinal 
como automedicación, con distintos grados de importancia, desde 
minoritaria a casi tan importante, como el lúdico. 

Respecto a la propuesta de regular sobre un consumo anual 
de diez gramos diarios, 72 informantes consideran que sería su-
ficiente para su consumo personal, y ninguno dice de forma ro-
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tunda que sería insuficiente. Cuatro señalan espontáneamente que 
es más que suficiente y uno señala que es suficiente y le llegaría 
para extracciones. Josete hace referencia a que al elaborar extrac-
tos, podría ser insuficiente. Santi en estos momentos cree que sí 
le llegaría, aunque está seguro de que su consumo es bastante ele-
vado, señala también que podría haber personas con necesidades 
superiores. Se puede considerar que todos los informantes que 
proporcionan información útil sobre este punto considerarían su 
consumo propio cubierto con una provisión anual de diez gramos 
diarios, con distintos grados. 

Esta referencia de un consumo anual de diez gramos diarios 
pasó a la reciente ILP nacional del RCN. Pero en el autocultivo 
ambas propuestas tienen una diferencia fundamental. La ILP del 
RCN añade la creación de registros municipales de autocultiva-
dores, en los que constará donde se llevaría a cabo el cultivo. 

Entre los informadores que manifiestan preferencia sobre una 
opción, 54 prefieren que no haya registro. 6 de los consultados 
matizan que prefieren la propuesta sin registro, pero ninguna les 
representa. 32 estarían dispuestos a inscribirse en un registro con 
bastante facilidad, a estos se suman otros 9 informantes que se ins-
cribirían, pero con ciertas reservas, en función de la garantía que 
diera este registro. Hay 15 informantes que no se inscribirían en 
ningún caso en un registro de cultivadores, de este grupo señalan 
como motivos principales los principios filosóficos (8 casos) y la 
desconfianza de que se pueda usar contra ellos en un futuro (6 
casos). 

4.4 Estudio exploratorio consumos hachís
Los encuestados a los que un límite de diez gramos diarios les pa-
rece insuficiente argumentan dos motivos principales para ello. El 
primero, por principios personales. El segundo, porque les resulta 
insuficiente para realizar todo el hachís que fuman. Para com-
probar si el hachís de calidad requiere estas grandes cantidades 
de materia vegetal, se realizó otro estudio con varios expertos en 
producción y consumo de hachís, reconocidos por participación 
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en artículos y libros, premios en copas y experiencia superior a 
diez años. 

Feisal Damen es conocido por su participación en el colectivo 
Oilhunter, con el que ha ganado más de 25 copas cannábicas. Ase-
gura que consume hasta diez gramos diarios de hachís. Sus extrac-
ciones favoritas ofrecen retornos muy bajos, así, en extracciones 
con agua y hielo refiere que, al conseguir material de primera ca-
lidad, el denominado de fusión completa, el retorno está en un 3% 
de material. En extracción en seco, la primera extracción ofrecería 
un rendimiento del 8% o 9%, pero hay que requiere de un nuevo 
limpiado con electricidad estática, por lo que el rendimiento final 
queda en un 1% o 2%. 

Javier Ruano, responsable de Medical Seeds, es conocido por su 
libro, que revisa los principales métodos de extracción del hachís 
(2016). Según comunicación de personal este autor, un rendimien-
to razonable estaría entre el 5% y el 10%, para hacer extracciones 
de alta calidad el rendimiento desciende por debajo del 2,5%. 

Jorge Soto dirige la empresa de analítica Ananda y ha hecho 
una completa serie de artículos sobre el sistema de extracción de-
nominado rosin, además de otros artículos de extracciones. Sobre 
los rendimientos señala que, con extracciones con agua y hielo, los 
porcentajes estarían comprendidos entre el 8% y el 10%, y que, en 
las extracciones en seco, las mejores calidades dan un retorno entre 
el 1% y el 2%, que puede llegar a bajar hasta el 0,5%. 

David García es traductor de Jorge Cervantes y Ed Rosenthal, 
los dos escritores de referencia mundial en el autocultivo de can-
nabis. Además, es un experto en extracciones y publica artículos 
sobre este tema desde hace más de diez años. Sobre las extraccio-
nes en seco, coincide con Soto en uno de sus artículos: los rendi-
mientos están por debajo del 1%: 

«En el mundo de los concentrados, la posición más ele-
vada la ocupa sin duda el hachís obtenido por separación en 
seco. El motivo es simple: la esencia de la planta se encuen-
tra intacta. Sin embargo, lograr un producto de gran pureza 
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usando simplemente uno o más tamices es también el reto 
que entraña mayor dificultad, debido a la facilidad con que 
atraviesan las mallas los diversos elementos contaminantes. 
Este factor es la causa de que el rendimiento sea extrema-
damente bajo cuando se trata de conseguir un polvo de re-
sina de máxima calidad. Un hachís de primera se funde por 
completo, licuándose y dejando una cantidad insignificante 
de residuos tras consumirse. Para lograr esto (o algo pareci-
do) en seco, el rendimiento se sitúa muy por debajo del 1%.» 
(García, 2012, pp. 30-33). 

Álvaro Zamora es gerente del mayorista Leaf Life y además or-
ganiza, desde hace más de 15 años, la fiesta Ganja Time, consagrada 
al cannabis y la música jamaicana. Zamora es conocido por ser un 
consumidor intensivo de hachís, asegura que consume 1,5 kilos 
anuales de hachís, por lo que necesita como mínimo 15 kilos de 
cogollos para autoabastecerse, esto, en el caso de extracciones con 
retorno del 10%. De modo que, en el caso de que alguien quisie-
ra consumir un producto de alta calidad, necesitaría incluso más 
cantidad. 

Adan Redondo, del banco de semillas The Kush Bothers, tam-
bién ha ganado varias copas de extracciones. Señala como ren-
dimiento normal un 7% y que, para obtener un material de alta 
calidad, puede llegar a bajar del 1%. 

Víctor Santana es un conocido artista y un autocultivador muy 
veterano. El mismo señala como un consumo normal el de 1,5 
kilos de hachís anuales, por lo que se necesita como mínimo entre 
15 y 20 kilogramos de cogollos para obtener una calidad aceptable 
y válida. 

José Luis Moya es criador y dueño del banco Exclusive Seeds, 
con gran cantidad de copas ganadas de extracciones en 2016 y 
2017. Indica que los rendimientos de las extracciones más sibaritas 
se situarían entre el 1% y el 3%.

Ignasi Pérez es uno los cinco socios del banco de semillas Rip-
per Seeds, ganadores de numerosas copas de extracciones. Señala 
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que cuando se desea obtener calidad, los rendimientos bajan muy 
rápido. Por ejemplo, en hachís extraído en seco, estarían cerca-
nos al 1% o incluso menos, pues solo se utiliza la primera pasada, 
mientras que para hachís obtenido con agua y hielo los rendi-
mientos estarían por debajo del 4%.

Juan Elorriaga es fundador de la growshop y distribuidora galle-
ga Diosaplanta, y muy aficionado a realizar hachís para su consu-
mo. El método que más utiliza es la filtración en seco, asegura que 
se pueden alcanzar rendimientos de hasta el 10%, pero el producto 
final no será de calidad, al haber mucha presencia de materia ve-
getal. Para extracciones de calidad señala rendimientos inferiores 
al 4%.

Antonio Romero es fundador del banco Eva Seeds y ganador 
de numerosos premios de extracciones. También asegura que los 
altos rendimientos vienen de presencia de materia vegetal, pero 
detalla que:

«El auténtico hachís es solo tricoma, entonces los ren-
dimientos bajan mucho, fíjate que en Marruecos para sacar 
la mejor calidad con el método tradicional varean un kilo 
de planta para sacar 1 gramo, que es un rendimiento del 
0,1%, con métodos modernos de extracción el rendimiento 
aumenta hasta un 2% en seco y un 4% en agua.» (Comuni-
cación personal, 10 de enero de 2017).

Estos son solo algunos ejemplos de las opiniones más represen-
tativas, aunque la muestra total de expertos en extracciones fue de 
17. Como resumen podríamos señalar que se considera que los 
rendimientos normales en una extracción se encontrarían en tor-
no al 7%-10%, mientras que para las extracciones que consumen 
aquellos que buscan un producto de mayor calidad, los retornos se 
encontrarían entre el 1% y el 3%. 

Quedaría expuesto, por tanto, que a los grandes consumidores 
de hachís les sería necesario un acopio de más de diez gramos 
diarios.
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4.5 Conclusión. De los diez gramos al modelo abierto
Casi todos los autocultivadores españoles consideran que un apro-
visionamiento de diez gramos diarios cubriría sus necesidades. 
Esta cantidad cuenta con una sólida jurisprudencia a favor. 

Peritar un cultivo es complejo, ya que hacerlo por número de 
plantas puede dar lugar a errores y las estimaciones oficiales resul-
tan excesivas. Sería más realista considerar 0,3 a 0,5 gramos vatio 
en interior, y de 50 a 150 gramos por metro cuadrado de exterior.

Más allá de aceptar la solución de diez gramos diarios, en la 
declaración de valores los informantes señalan dos modelos muy 
familiares para los activistas: el de los tomates, también asimilado a 
verdura y huevos, o el del pacharán y otras bebidas alcohólicas de 
baja graduación. 

«En el apartado Modelo Patxarán abogamos por la exis-
tencia de un cannabis comercial y un cannabis de produc-
ción casera, como el pacharán. Promovemos el autocultivo 
compartido para un autoabastecimiento y consumo propio 
de cannabis, como mejor respuesta al mercado negro, la pre-
vención de riesgos en el consumo de cannabis y la lucha 
contra la adulteración. Además, tenemos el convencimiento 
de que no va contra la ley.» (LES, 2007).

Así Rosenthal (2010) afirma:

«El modelo de cómo debería ser la legalización de la ma-
rihuana está ahí afuera. Son los tomates. Más tomates se pro-
ducen en América por los cultivadores caseros que produ-
cidos comercialmente. Todavía hay espacio para un robusto 
mercado de tomates y productos del tomate de todo tipo: 
enlatado, salsas orgánicas, sopas, kétchup. Al mismo tiempo, 
los cultivadores especializados a pequeña escala lo hacen, 
bien vendiendo sus productos en mercados de granjeros, y 
los cultivadores caseros con tomates sobrantes intercambian 
su producción con sus vecinos, en trueques y tratos infor-
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males. La marihuana se podría manejar de la misma manera. 
Los cultivadores comerciales se pueden desarrollar lado a 
lado con los cultivadores caseros y cultivadores especializa-
dos.» (p. XV).

Estos modelos podrían señalar modelos de aspiraciones a largo 
plazo, una vez que la sociedad haya normalizado totalmente el 
uso del cannabis.
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5.- Aspectos claves del 
cannabis medicinal

Noemí Sánchez Nàcher, Mariano García de Palau

5.1 El cannabis provoca menor dependencia que el tabaco
La dependencia a sustancias se define en psicología como la ne-
cesidad de exposición continua a una droga que genera alteracio-
nes a nivel físico y/o psicológico, inclusive cuando esta se retira. 
De hecho, se considera el resultado de cambios neuro-adaptativos 
generados en respuesta a la exposición repetida a la sustancia, de 
la que se necesita una administración continuada para evitar el 
síndrome de abstinencia. Tradicionalmente se ha realizado una dis-
tinción entre dependencia física y psicológica. Pese a que desde las 
neurociencias se entiende que dicha distinción resulta un artificio, 
ya que ambos son en sí mecanismos neurales (Nestler, 1992), se 
utilizará dicha distinción a lo largo del texto para una mejor com-
prensión. 

Demostrar que existe una dependencia al cannabis ha sido 
siempre polémico, pues para ello primero habría que demostrar la 
existencia de síndrome de abstinencia respecto de dicha sustancia, 
como así consta acreditado respecto de otras sustancias, como, por 
ejemplo, el alcohol o la heroína. 

Tras más de 20 años de estudios, se ha observado que en los 
consumidores crónicos de cannabis se da una regulación baja de 
los receptores CB1, esto significa que desciende el número de 
receptores expresados en las células. Dicha disregulación se re-
vierte en los primeros dos días de abstinencia y vuelve a los valo-
res normales a las cuatro semanas. Es la causante de los síntomas 
conductuales y de estado de ánimo del síndrome de abstinencia al 
cannabis, en el que existen diferencias genéticas, de género, edad e 
incluso entre etnias (Bonnet y Preuss, 2017).



68

Otro factor que influiría es la concentración de THC en la sus-
tancia consumida,  pues correlaciona positivamente con el síndro-
me de abstinencia (Bonnet et al., 2017). En un estudio realizado 
por Wiesbecky otros autores, se observó que únicamente el 16% 
de los consumidores frecuentes de cannabis mostraba síntomas de 
síndrome de abstinencia y estos eran de índole psicológica (ner-
viosismo, problemas de sueño o cambio de apetito), que es lo que 
se conoce como dependencia psicológica (Wiesbeck et al., 1996). 
Estos síntomas se encontraron en porcentajes similares al síndro-
me de abstinencia al tabaco y menores a los del alcohol (Vandrey, 
Budney, Moore y Hughes, 2005), considerándose de intensidad 
leve o moderada (Bonnet et al., 2017). En esta línea, un estudio 
que compara a consumidores de tabaco y consumidores de can-
nabis observó que el grupo de usuarios de cannabis mostraban 
menor prevalencia de craving (ansias o poderoso deseo de consu-
mir) durante la abstinencia, también el craving era menor y menos 
contribuyente a la recaída que en el grupo de usuarios de tabaco 
(Budney, Vandrey, Moore y Hughes, 2008).

En base a la literatura científica analizada para la redacción de 
este trabajo, consideramos que existen factores psicosociales que 
determinan la dependencia al cannabis. Según un artículo de revi-
sión de trabajos previos, puede observarse que el desarrollo de una 
dependencia al cannabis parece asociado a diversos procesos en los 
que los factores sociales, biológicos e intra-individuales interac-
túan de forma compleja (Scholssarek, Kempkensteffen, Reimer y 
Verthein, 2016).

Con toda esta información que acaba de exponerse, podemos 
inferir que el cannabis puede generar dependencia de tipo psi-
cológica, en base a la posibilidad de dar lugar a un síndrome de 
abstinencia tras su retirada, el cual se caracterizaría por cambios 
de humor y comportamiento. Sin embargo, el síndrome de abs-
tinencia a esta sustancia se considera similar e incluso inferior al 
generado por otras drogas legales, como son el tabaco o el alcohol. 
Además, dicho síndrome de abstinencia al cannabis es dependien-
te de factores individuales (genéticos, género, personalidad, etnia, 
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entre otros) y de concentración de cannabinoides en la planta, con 
lo que tal dependencia, además de generar un leve síndrome de 
abstinencia, no afectaría a todas las personas por igual.

Hay personas más susceptibles a presentar dependencia psíqui-
ca al cannabis, así como a otras sustancias o fármacos. Es, pues, 
un problema atribuible más al perfil del individuo y no tanto al 
potencial adictivo de la sustancia. En todo caso, esta dependencia 
psíquica al cannabis sería resultado de diferentes factores variables 
en cada individuo, como su perfil psicológico y conductual. De 
ahí la importancia de que en los entes asociativos de usuarios de 
cannabis exista un control psicológico y médico de sus miembros, 
de cara a detectar casos de adicción o abuso que pudieran generar 
disfunciones en el desarrollo personal, familiar, social y/o laboral 
del individuo. 

5.2 El consumo de cannabis no genera psicosis
La mayoría de autores coincide en que el consumo de cannabis 
no es la causa de aparición de una patología psicótica. Si bien 
sí hay una opinión común que indica que el uso de sustancias 
psicoactivas en personas que ya presentan un sustrato patológico, 
que puede no haber debutado en forma de brote psicótico, lo 
haga tras el consumo de alguna sustancia psicoactiva como es el 
caso del THC en el cannabis, o cualesquiera otra con tal capaci-
dad psicoactiva. De hecho, la gran mayoría de los consumidores 
de cannabis no desarrollan psicosis, con lo que el vínculo entre 
cannabis y psicosis aparece mediado por complejas interacciones 
contextuales, genéticas y moleculares (Greydanus et al., 2013).  En 
esta línea, la prevalencia a lo largo de la vida de esta enfermedad 
se establece clásicamente alrededor del 1% (Montes y Saiz, 2000). 
Sin embargo, según el informe OEDA, la prevalencia del consumo 
de cannabis «alguna vez en la vida» ha aumentado a más del doble 
entre 1995 y 2015. 

Se teoriza que la posibilidad de desarrollar esquizofrenia in-
ducida por cannabis viene determinada por una disfunción en la 
maduración cerebral post-natal, ya que el consumir cannabis en 
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un momento crítico, como la adolescencia, puede trastornar el 
desarrollo y maduración de los circuitos neuronales prefrontales 
(Bossong y Niesink, 2010). Como vemos, debe existir un sustra-
to neural alterado para que se dé el trastorno indicado. Podemos 
decir, pues, que el cannabis no genera psicosis, pero quizás, en una 
persona con patología de base, el consumo de dosis altas de THC 
puede generar la aparición de un brote psicótico, y por tanto, solo 
en personas con patología previa, en las que la enfermedad psi-
cótica está ya presente antes de consumir cannabis. Si bien otras 
sustancias psicoactivas o eventos vitales podrían igualmente tam-
bién desencadenar la aparición de dicho brote psicótico. Se ha 
observado que, incluso en individuos con alto riesgo a desarrollar 
psicosis, el uso de cannabis únicamente fue predictor de la transi-
ción a psicosis en aquellos individuos que cumplían los criterios 
para abuso o dependencia, sugiriendo una relación dosis-respuesta 
en el desarrollo de esquizofrenia en personas de alto riesgo (Kraan 
et al., 2016).

En efecto, tras numerosos estudios, no se ha podido establecer 
una asociación clara entre el uso de cannabis y los síntomas psicó-
ticos, especialmente en usuarios de cantidades moderadas o bajas 
de cannabis. De hecho, los estudios realizados con CBD (cannabi-
diol, uno de los 61 cannabinoides de la planta) muestran que di-
cho cannabinoide posee efectos antipsicóticos. Asimismo, median-
te estudios de resonancia magnética funcional, se ha observado 
que el CBD tiene un efecto modulador, e incluso preventivo, en 
relación a la pérdida de volumen cerebral, para los pacientes esqui-
zofrénicos,  tal y como han indicado diferentes autores (Auther et 
al., 2012; Bhattacharyya et al., 2012; Hermann y Schneider, 2012; 
Zuardi et al., 2012).

Por último, como apunta el doctor Hill, en la prestigiosa revista 
Nature (Hill, 2015), existen factores demográficos que pueden ser 
estudiados para descartar la relación causal entre cannabis y es-
quizofrenia. En esta línea explica que, por ejemplo, no existe una 
mayor prevalencia de esquizofrenia en EEUU, tras los años 60, 
cuando se comenzó a extender el consumo de cannabis, aunque 
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aumenta un 20% el consumo entre adolescentes, la incidencia de 
esquizofrenia se ha mantenido estable en todo el mundo. Tampoco 
existen diferencias en ratios de esquizofrenia entre países donde 
el uso de cannabis es más prevalente. Se conoce, a su vez, que las 
personas que padecen esquizofrenia consumen cannabis con ma-
yor prevalencia que la población general, pero aunque el cannabis 
puede empeorar los síntomas positivos de la enfermedad (alucina-
ciones, delirios), también puede aliviar los síntomas negativos de 
la misma (ansiedad, aislamiento social). Por tanto, es posible que 
dichos pacientes se estén auto-medicando para tales síntomas, y 
por eso, exista mayor incidencia en el consumo de cannabis en 
dicha población.

5.3 El daño pulmonar generado por un cigarrillo de marihuana 
no equivale al producido por una cajetilla de tabaco
Diversos titulares de periódicos han afirmado que un «porro» ge-
nera más posibilidades de cáncer de pulmón que 5, 10 o finalmen-
te 20 cigarrillos. La equivalencia de un cigarrillo de cannabis a 20 
cigarrillos de tabaco, en cuanto a su potencial dañino pulmonar, 
resulta poco creíble por múltiples razones: es claro que el cannabis, 
y en concreto el THC, actúa como broncodilatador. Si se consu-
me una combinación de tabaco y cannabis, los productos nocivos 
que nos aportaría el tabaco penetrarían con más facilidad en el 
árbol bronquial, por la broncodilatación que aporta el THC. No 
resulta recomendable la combinación de tabaco y cannabis, como 
igualmente sería menos dañino para los pulmones el consumo de 
cannabis inhalado mediante vaporizador, no fumado.

Pero es mucho más evidente que la cantidad de componentes 
nocivos que encontramos en 20 cigarrillos de tabaco, como la 
nicotina, el alquitrán, el amoniaco, entre otros, no se hallan en el 
cannabis. Por ello, parece poco probable que exista mayor riesgo 
pulmonar en un cigarrillo de cannabis que en varios de tabaco, 
sin perjuicio del efecto nocivo del consumo de cannabis fumado.

Cuando se consume cannabis combinado con tabaco, entre 
otras sustancias, se inhala cianuro de hidrógeno, alquitrán, nicotina, 
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nitrosaminas propias del tabaco, aminas aromáticas, óxido de nitró-
geno, amoniaco, benzopirenos y trazas de plomo, selenio, arsénico, 
cromo y níquel, entre otras sustancias. Algunas de estas sustancias 
son muy cancerígenas y otras, tóxicas a determinadas dosis. Si se 
consume cannabis sin combinar con tabaco, se minimiza esta situa-
ción, si bien es cierto que se siguen introduciendo en el organismo 
sustancias cancerígenas derivadas de la combustión del cannabis.
 
5.4 No existe constancia de sobredosis por cannabis
En la escasa literatura científica, no se ha encontrado referencia 
directa a alguna muerte por sobredosis de cannabis. Los datos so-
bre la que podía ser la dosis letal de cannabis para un humano se 
extrapolan de las dosis letales para ratones, pues, como indicamos, 
no se han producido muertes asociadas a la sobredosis por canna-
bis, con lo que es difícil que llegue a saberse exactamente cuál sería 
dicha dosis letal para humanos. Por ello, no puede administrarse 
una dosis letal, principalmente por vía inhalada, que es la manera 
más común de consumir cannabis.

De hecho, en forma herbal, no se puede administrar una dosis 
letal en el periodo de tiempo necesario para que resultara tóxica 
y mortal. Para conocer la dosis letal de una droga o fármaco, los 
estudios se hacen con animales de laboratorio, a los que se admi-
nistra la sustancia a estudiar en dosis crecientes, hasta que la mitad 
de los animales no puede tolerarla y fallece, esto se conoce como 
dosis letal 50 (DL50).

Un estudio clásico realizado con ratones de laboratorio mues-
tra valores de DL50 muy variables dependiendo de la vía de admi-
nistración y el sexo de los animales, siendo las que generan mayo-
res índices de DL50 (menos letal) las vías intragástrica e inhalada 
(Rosenkrantz, Heyman y Braude, 1974). Hay autores que indican 
que al no haber podido hallar valores DL50 para humanos, propo-
nen una medida denominada margen de exposición (MOE), que 
se define por el ratio entre el punto de curva donde empiezan los 
efectos adversos y el consumo estimado de dicha sustancia. Según 
los resultados de su estudio, estos autores señalan la necesidad de 
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reformular los listados de peligrosidad de las drogas, ya que obser-
van que el cannabis posee el mayor margen de exposición entre 
todas las sustancias estudiadas, a diferencia del alcohol, donde apa-
rece un menor margen del esperado. Algunas sustancias han sido 
sobrestimadas en su peligrosidad, mientras que otras han sido muy 
subestimadas (Wiesbecket al., 1996).

Un estudio realizado en ratones (Vallée et al., 2014) reveló otro 
motivo por el que una sobredosis de cannabis no podría darse. 
Cuando una persona fuma marihuana (y activa los receptores 
CB1), su cerebro produciría un neuroesteroide llamado pregneno-
lona (precursor i.e. de la progesterona), que contrarresta los efectos 
del cannabis. El resultado es un bucle en el que cuanto más THC 
absorba el cuerpo, más pregnenolona producirá. Este ciclo reduce 
la capacidad de adicción e incrementa sustancialmente la toleran-
cia a la sustancia, aumentando la cantidad requerida para que el 
consumo de cannabis resulte letal.
 
5.5. El cannabis no genera patologías del sistema inmunitario
Por último, debe indicarse que el consumo de marihuana no pro-
voca patologías en el sistema inmunitario. En este sentido debe 
afirmarse que sabemos que los cannabinoides modulan el sistema 
inmunitario, vía activación de los receptores CB2, generando una 
supresión de la respuesta inmune (Einstein, 2015). A causa de este 
proceso, los cannabinoides se muestran útiles en las enfermeda-
des autoinmunes, en las cuales el sistema inmunitario «ataca» a las 
células del propio organismo (i.e. esclerosis múltiple, artritis reu-
matoide, síndrome de colon irritable, diabetes, sepsis, osteoporosis, 
entre otros) (Cabral, Rogers y Lichtman, 2015). En este caso, el 
sistema inmunitario se convierte en el agresor. Los cannabinoi-
des son útiles porque aportan, además de un efecto analgésico y 
antiinflamatorio, una modulación del sistema inmunitario hacia 
su normalización, es decir, que los cannabinoides actuarían hasta 
conseguir normalizar la función del sistema inmunitario, sin llegar 
a inmunodeprimirlo.
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Respecto a patologías víricas, como el VIH, se ha observado en 
modelos animales que la administración crónica de THC previo a 
la inoculación del virus lleva a un leve descenso en la carga viral, 
sin alterar el ratio de CD4/CD8, ni el nivel de linfocitos (Molina 
et al., 2011). También, en otro estudio realizado con animales, se 
muestra que la administración de un agonista CB2 (molécula que 
activa el receptor del mismo modo que los cannabinoides) pro-
duce un efecto protector frente la encefalitis inducida por el VIH 
(Gorantla et al., 2010). De este modo, la administración de THC 
se muestra con potencialidad protectora frente a las infecciones en 
estados de inmunosupresión.

En los colectivos de pacientes seropositivos, sobre todo en los 
años 70, se estudió la incidencia de infecciones oportunistas en 
grupos de consumidores de cannabis y no consumidores. El re-
sultado no encuentra diferencia significativa entre las infecciones 
que presentaban los pacientes, con un relato de mejoría subjetiva 
y mejor calidad de vida en los pacientes que si la usaban.

Sin duda faltan estudios sobre los efectos de los cannabinoides 
en el sistema inmunitario, pero no se puede negar que hasta el 
momento no ha surgido epidemiológicamente ninguna patología 
inmunitaria específica por el consumo de cannabis, y son muchos 
los consumidores crónicos de esta sustancia. 
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6.- Regulación del cannabis: 
aspectos sociológicos

H. Madera

6.1 La solución de cárcel y multas ha fracasado
La prohibición se mantiene con medidas coercitivas, básicamente, 
cárcel y multas. Así, tanto el Código Penal, como otras normas 
administrativas de carácter sancionador, especialmente la Ley Or-
gánica 4/2015 de Protección de la Seguridad ciudadana, funda-
mentan el sistema represivo del Estado frente a los usuarios del 
cannabis.

A pesar de que en España hay cientos de miles de multas y 
decenas de miles de encarcelados, el consumo de cannabis no dis-
minuye, mientras que la sociedad paga un alto coste. La principal 
cuestión que ha de centrar el debate no es la inocuidad del can-
nabis, sino si está justificado seguir aplicando multas y cárcel a 
sus usuarios y cultivadores (Cebrián, 2002), máxime si tenemos 
en consideración que el fundamento esencial de nuestro Derecho 
penal es el de intervención mínima.

En 2012 se produjeron en España un total de 318.966 detencio-
nes por todos los conceptos, de las que 21.440 (el 6,72%), fueron 
por tráfico de drogas. Este año se consiguió un porcentaje ligera-
mente superior al del promedio anual de la de década (6,49%), tras 
recuperarse del descenso registrado en 2011 cuando se obtuvo el 
menor del citado periodo, debido a la variación negativa obtenida 
ese último año (el 3,78%) en cuanto a los detenidos por tráfico 
de drogas. La proporción de detenciones por cada delito conocido 
fue en 2012 de 0,29%, mientras que por cada delito conocido de 
tráfico de droga se practicaron 1,48 detenciones (REITOX, 2013).

Según la estadística anual sobre tráfico de drogas del Centro de 
Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (2014) 
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(en adelante, CITCO), hubo 21.581 detenidos por tráfico de dro-
gas en España, de los que el 56% lo fueron por tráfico de cannabis, 
con 318.326 denuncias, de las que el 87% fueron por consumo y 
uso de cannabis. El mismo informe asegura que el cultivo, la pro-
ducción y el consumo de hierba de cannabis (marihuana) siguen 
siendo generalizados en toda España.

6.2 Usuarios de cannabis en España
Según la encuesta domiciliaria sobre alcohol y drogas realizada 
por el Plan Nacional sobre Droga (2013), el 30,4% de la población 
española entre 15 y 64 años habría consumido cannabis al menos 
una vez en la vida, mientras que de la población española entre 15 
y 64 años habría consumido cannabis al menos una vez en la vida. 
La misma encuesta consideraba que el 47,2% de los usuarios son 
no problemáticos, a lo que hay que añadir otro 27,8% de consumi-
dores de bajo riesgo. Estos datos de consumo se confirman prácti-
camente con el Informe del Observatorio Español de las Drogas y 
Adicciones (2017), donde el 31,5% de la población española entre 
15 y 64 años habría consumido cannabis al menos una vez en la 
vida, y 9,5% de la población española entre 15 y 64 años habría 
consumido cannabis en el último mes. 

A pesar del vertiginoso aumento de multas y encarcelamien-
tos por cannabis, la misma encuesta domiciliaria sobre alcohol y 
drogas del año 2013 indica una percepción de disponibilidad muy 
alta, pues un 64,6% de la población piensa que lo puede conseguir 
fácilmente en menos de 24 horas. Esto prueba el fracaso de la pro-
hibición y las medidas coercitivas.

Los Informes de la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción 
(en adelante, FAD) muestran una mayoría de españoles partida-
rios de la despenalización del cannabis. Así, con datos del 2014, el 
52,1% de la población apoya la legalización, mientras que los que 
apoyan la prohibición serían un 44%. Comparado con los datos 
del 2004, los partidarios de la prohibición disminuyen del 49,5% al 
44,4%, además se ha producido lo que la FAD denomina: «Abru-
mador aumento de partidarios de la venta o suministro controlado, 
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opinión que ha crecido desde el 25,5% al 46,2%» (FAD, 2014). Es 
decir, según el estudio La percepción social de las Drogas en España 
FAD (2014b): 

«Como puede observarse en la Tabla 6.6, respecto al con-
sumo de cannabis, en 2014 menos de la mitad de la pobla-
ción (42,5%) considera que debería prohibirse y sancionarse 
aun en privado, frente al 43,8%, que cree que debería estar 
permitido el consumo de los adultos en privado y el 8,7% 
que no pondría limitación alguna a los adultos. Una ligerísi-
ma mayoría (algo menos del 53%) apostaría en este momen-
to por la permisividad para el consumo de cannabis, en una 
tendencia creciente que ya se observó en 2004, momento en 
el que los y las partidarios de la prohibición ya eran minoría, 
pero algo más alta que en la actualidad (45,4%).» (p. 71).

Por su parte, los datos del barómetro del Centro de Investiga-
ciones Sociológicas (2018) (en adelante, CIS) son nítidos: cuando 
se pregunta por el primer problema que existe en España, un 0% 
considera que sean las drogas, indicando un 35,8% el paro, un 
15,6% los/as políticos/as en general, los partidos y la política y un 
12,2% la corrupción y el fraude como los principales problemas 
sociales. Cuando se pregunta: ¿qué problema le afecta a usted más 
personalmente? El 0% considera la droga su primer problema, el 
0,1% considera que sea su segundo problema y otro 0,1% lo consi-
dera su tercer problema, por lo que considerando los tres primeros 
problemas, que afectan personalmente, la droga solo aparece en un 
0,2%, mientras que el paro es el 28,6%, los problemas económicos, 
el 22,3% y los/as políticos/as en general, los partidos y la política, 
el 11.3%. 

En este apartado del barómetro no existe un apartado especí-
fico para el cannabis, sino que está englobado dentro de concepto 
más amplio «drogas». Hay que considerar que, según Informe de la 
FAD 2014 antes mencionado, la percepción del cannabis es dife-
rente al del resto de drogas, como ejemplifica que exista un grupo 
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específico del 18% de la población a favor de la liberalización del 
cannabis, no así del resto de las drogas. Según vemos, para el CIS, 
la droga como problema está en porcentajes entre el 0% y el 0,3% 
de la población española, de lo que podría inferirse que, si el CIS 
preguntara específicamente por el cannabis en su encuesta, el por-
centaje de población que lo considera un problema se acercaría al 
0%.

En el barómetro de noviembre 2018, por primera vez se in-
troducen aparte dos preguntas específicas sobre la legalización del 
cannabis. Así, en la pregunta 20 se plantea: «Cambiando de tema, 
como usted sabe, hay algunos países en los que últimamente se ha 
legalizado la venta de marihuana. ¿Está usted a favor o en contra 
de que en España se legalice la venta de marihuana en determina-
dos establecimientos y en determinadas condiciones?». El 47,2% 
se declara a favor, mientras que está en contra el 41,6%. La pre-
gunta 20a puntualiza: «¿Y en concreto para el uso médico?», en 
este caso, está a favor el 84% y en contra, el 9,2%. Hay que decir 
que faltan preguntas sobre el autocultivo, actividad muy integrada 
socialmente tras décadas de normalización. Tampoco se plantean 
preguntas sobre las multas por tenencia y consumo, bastante desa-
creditadas en la actualidad. 

6.3 La teoría de la escalada
La teoría de la escalada fue lanzada por F. Hubbard (1915), en un 
principio se empezaba con picar entre comidas y se acababa en el 
alcoholismo. Con el curso de los tiempos, ha ido cambiando los 
peldaños de la escalera, aunque con explicaciones semejantes. 

El Centro de Investigación sobre Política de Drogas (2002), por 
sus siglas, RAND, analizó las respuestas de más de 58000 estadou-
nidenses, recogidas entre 1982 y 1994, por la encuesta nacional so-
bre drogas de abuso. El estudio señala que no encontraron pruebas 
de la teoría de la escalada. 

Jan van Ours de la Universidad de Tilburg, Holanda, analizó 
encuestas realizadas en Ámsterdam en 1987, 1990, 1994 y 1997. 
En sus resultados señalan que el uso de cannabis no causa el de co-



79

caína, sino que está más relacionado con características personales 
(Van Ours, 2001). 

El análisis longitudinal de los datos del Observatorio Nacional 
de Drogas, indicado en el anterior apartado, anula esta explicación 
causal, desmintiendo que el consumo de cannabis sea la antesala 
del consumo de otros estupefacientes.

Por otro lado, debe señalarse que, en la actualidad, la OMS 
no reconoce la existencia clínica del denominado síndrome amo-
tivacional. De hecho, la bibliografía científica al respecto resulta 
anticuada y poco convincente. Ni siquiera los defensores de este 
síndrome se ponen de acuerdo en sus síntomas. Incluso la FAD 
(2004) en su página web, al hablar de los riesgos del cannabis, dice 
que el síndrome amotivacional es «aún muy discutido», hecho que 
no cambiará, pues los estudios de campo no confirman su exis-
tencia.

Se trata, en definitiva, de una sustancia usada desde hace miles 
de años sin generar problemas sociales. Durante siglos esta planta 
ha sido fiel compañera de la humanidad, apareciendo citada en la 
famosa farmacopea del emperador chino Shen Nung, datada en 
el 2737 A.C. En no pocas excavaciones arqueológicas han apare-
cido restos del uso psicoactivo del cannabis. Un reciente estudio 
ha analizado todos estos registros arqueológicos, y su conclusión 
es que el cannabis acompaña a la humanidad desde hace más de 
10.000 años. Día a día, durante miles de años, la humanidad ha 
usado cannabis sin que se vean grandes efectos secundarios (Ma-
yke, W., Dieter, D., Christian, L.,Pavel, E., Tarasov, 2016), por lo 
que escudarse en la necesidad de nuevos estudios es solo dilatar el 
proceso de legalización.

6.4 Adolescentes y cannabis
Permitir el autoabastecimiento como forma de reducción de ries-
gos es una medida defendida por algunos autores desde hace tiem-
po (Riley y O’ Hare, 2000). Por ejemplo, en el informe 2015/16 
del Observatorio Cannabis se indica que «en cuanto a la cuestión 
de la prevención y de la reducción de los posibles riesgos y daños 
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asociados al consumo de cannabis, los clubes encuestados cuentan, 
en su mayoría, con actividades o talleres asociados a este punto» 
(Urriola, 2016). Sobre esta reducción de riesgos entre adultos, los 
partidarios de la prohibición del cannnabis aseguran que perjudica 
a los jóvenes.

Lo primero que hay que señalar al respecto es que la mayoría 
de los datos sobre consumo en adolescentes no hacen una distin-
ción entre el uso y el consumo problemático, del que no lo es. Así 
afirman:

«En algunas sustancias de uso muy prevalente entre los 
adolescentes, como el alcohol y el cannabis, se hace nece-
sario disponer de indicadores que permitan diferenciar ni-
veles de consumo que suponen un mayor riesgo o reflejen 
la existencia de un trastorno (como el consumo perjudicial, 
el abuso o la dependencia) (...) A diferencia de lo que ocu-
rre en el caso del alcohol, no ha habido apenas intentos de 
seleccionar indicadores de un uso problemático de cannabis 
hasta hace relativamente poco tiempo.» (Villalbí, J. R. Suel-
ves, J.M., Saltó, E., Cabezas, C., 2011).

Otro de los argumentos utilizados por aquellos que no quieren 
que se produzca un proceso de apertura en materia cannábica 
consiste en asegurar que la regulación incrementaría el consumo 
de cannabis, si bien los datos sugieren justo lo contrario. Así, el 
Boletín Estadístico del European Monitoring Drug Centre (2016) 
(en adelante, EMDC) señala que en Francia se da un consumo de 
cannabis, para dicha anualidad, del 22.1% entre young adults (de 15 
a 24 años). Francia es uno de los países europeos con la legislación 
más severa con el cannabis, pero eso no evita estar entre los países 
que lideran los rankings de consumo entre los young adults euro-
peos. En España, con una política más tolerante que la francesa, el 
consumo entre young adults es del 17%, mientras que en Holanda, 
referente clásico de la tolerancia en Europa, es del 15,6%. Si se pre-
gunta si lo han fumado alguna vez a lo largo de su vida a jóvenes 
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de 15 y 16 años, los porcentajes de Francia son del 39%, mientras 
que en España y Holanda están en el 27%. 

Estos datos fueron confirmados por un estudio de la Univer-
sidad de Tilburg, donde se analizó el consumo de cannabis entre 
los adolescentes de la República Checa tras la descriminalización 
del 2010. En sus conclusiones, el estudio señala que esta descrimi-
nalización del cannabis no afectó a la edad de inicio al consumo 
(Palali y Van Ours, 2014). 

En Estados Unidos, la situación es aún más evidente. La Wash-
ington University School of Medicine examinó datos sobre el 
consumo de drogas en adolescentes de 12 a 17 años, durante un 
periodo de 12 años, desde 2002 a 2013, en una encuesta de más de 
216.000 adolescentes de los 50 estados. Este estudio fue apoyado 
por el National Institute on Drug Abuse, que pertenece Natio-
nal Institutes of Health. Los resultados del estudio se publicaron 
en junio del 2016. Su título fue: Prevalencia declinante de trastornos 
por marihuana entre los adolescentes de Estados Unidos, 2002 a 2013. 
Concretamente, el estudio detalla que los trastornos por marihua-
na entre los jóvenes han descendido un 24% de 2002 hasta el 2013, 
además, durante ese periodo, el uso entre adolescentes descendió 
también un 10%. Mientras sucedía esto, diez estados relajaron sus 
leyes penales contra el uso adulto y trece estados aprobaron la ma-
rihuana medicinal (Grucza, R.A., el al., 2016).

Otro estudio, realizado por el Center on Juvenile ans Criminal 
Justice, analiza el comportamiento de los adolescentes california-
nos en 2010, antes de la reforma, así como 2011 y 2012, uno y dos 
años después de la reforma. Los resultados señalan que el compor-
tamiento de los adolescentes californianos «ha mejorado de forma 
dramática» desde la legalización del cannabis del 2010 (Males y 
Bunchen, 2014).

Un estudio federal, realizado por National Survey on Drug 
Use and Health (2014), señala que al comparar la combinación del 
2012 y 2013 con la del 2013-2014, el consumo entre adolescentes 
de 12 a 17 años no se ha incrementado. Interpretaciones de estos 
estudios americanos señalan que, al separar el cannabis del merca-
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do ilegal, se elimina la criminalización del usuario y los problemas 
asociados a ella, los jóvenes serían los más beneficiados por esta 
separación de mercados. Ante esta situación, «si queremos preser-
var la integridad de los menores, la mejor opción es normalizar 
el consumo de cannabis para aprender a convivir con sus riesgos» 
(Martínez Oró, 2016).

A la vista de los índices de consumo de cannabis en España y 
de las percepciones sociales al respecto de una legalidad menos 
restrictiva al respecto, la vía prohibicionista o represora ha fracasa-
do, pues no ha logrado reducir el uso y consumo de la sustancia, 
a la vez que aumenta el número de ciudadanos que piensan que 
debe darse una respuesta a la cuestión que pase por más libertad 
individual y amplitud del régimen legal actual referido al cánnabis.

Nos encontramos, pues, ante conductas socialmente aceptadas 
que, además, presentan aspectos positivos relacionados con la salud 
individual y colectiva, pues se trata de una sustancia que cuenta 
con principios activos eficaces, principalmente en el tratamiento 
paliativo de diversas dolencias graves; además de que, con una re-
gulación eficaz, se eliminarían los riesgos que supone adquirir en 
el mercado negro una sustancia adulterada.

En esta misma línea del mercado negro debe señalarse que una 
regulación efectiva atacaría de raíz al problema del narcotráfico, 
las mafias y mercado ilegal vinculado al tráfico de esta sustancia. 
Y todo ello sin perder de vista que sería un modo excelente de 
aumentar ingresos vía tasas y/o impuestos especiales, e impuestos 
directos, para el Estado.
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7.- Aspectos penales del 
cannabis en España

Héctor Brotons  y Francisco Azorín

7.1 Aproximación
A lo largo de la historia, las sociedades han cultivado cannabis con 
finalidades muy diversas: desde el consumo recreativo-social, espi-
ritual o medicinal, hasta el cultivo para la obtención de distintos 
tipos de fibras. 

Hoy en día, en las sociedades occidentales, los usos más comunes 
de esta planta son el recreativo-social y el médico. Así lo demuestra 
el último informe sobre Drogas del Observatorio Europeo de las 
Drogas y Toxicomanías (2017), en el que se indica que: en Europa, 
la droga ilegal que más se consume es el cannabis, ya que 87,7 millo-
nes de europeos adultos (de 15 a 65 años) han consumido cannabis 
en algún momento de su vida (el 26,3% de este grupo de edad). 
Esta preponderancia del cannabis en el uso de las drogas se confir-
ma en el caso concreto del Estado español, según los datos arroja-
dos por la encuesta de 2017 sobre alcohol y otras drogas del Minis-
terio de Sanidad, donde se indica que, en los últimos 30 días, el 7% 
de la población española había consumido cannabis (PNSD, 2017). 
Es precisamente este uso de la planta, para su consumo, el que más 
polémicas sociales y controversias jurídicas plantea. 

Ya desde la aprobación por la ONU de la Convención Úni-
ca sobre Estupefacientes, en el año 1961, se obligaba a los países 
firmantes a adoptar todas las medidas legislativas y administrativas 
necesarias para limitar a fines exclusivamente médicos y científi-
cos la producción, fabricación, distribución, uso, etcétera, de más 
de un centenar de sustancias estupefacientes. Estas fueron recogi-
das en las listas anexas al indicado instrumento internacional. Se 
incluyó el cannabis, en concreto, en las listas I y IV, reservadas a 
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las sustancias más peligrosas y con un valor médico o terapéuti-
co muy limitado. Inclusión esta que se realizó con escasa o nula 
atención a criterios de tipo médico o científicos. Hace ya cin-
cuenta años, y en una dócil adaptación de la Convención, España 
aprobaría la Ley 17/1967 del 8 de abril, por la que se actualizan 
las normas vigentes sobre estupefacientes y se adaptan a lo estable-
cido en el convenio de 1961 de las Naciones Unidas, norma que 
vino a prohibir cualquier cultivo de cannabis que no contase con 
la preceptiva autorización de las autoridades sanitarias. Esta Ley 
sigue en vigor, siendo actualmente el organismo público sanitario 
autorizante la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios.

Desde entonces, el ordenamiento jurídico español ha ido re-
produciendo de manera permanente el modelo de regulación 
prohibicionista. Un modelo consistente en la persecución legal del 
usuario de cannabis que parte de la concepción moral de dicho 
usuario como delincuente y que estigmatiza a un colectivo social, 
al que se le considera, desde el punto de vista sancionador, como 
enemigo; o, en el mejor de los casos, es tratado como un adicto, es 
decir, como un enfermo. El desarrollo de este modelo, que cuenta 
con la sanción como institución nuclear, se ha ido apoyando, entre 
otras, en las diferentes leyes de seguridad ciudadana, herederas en 
parte de la antigua ley de vagos y maleantes, culminando en 2015 
con la aprobación de la Ley Orgánica 4/2015 de Seguridad Ciu-
dadana, que contribuye a ahondar profundamente en el modelo.

Desde la mitad del siglo xx, el prohibicionismo, con un dis-
curso hegemónico de la problematización social de la droga, se 
arrogaba la capacidad de terminar con el consumo, los problemas 
asociados a él y con el narcotráfico. Sin embargo, la realidad ha 
demostrado que cada día la normalización social del cannabis llega 
más lejos, y cada vez empuja más el movimiento cannábico, que en 
España data de hace más de treinta años. La prohibición ha con-
seguido poner en marcha una vasta maquinaria de control social, 
a través del cannabis, que acapara buena parte de los recursos para 
el control de drogas en el sistema de justicia administrativa, penal 
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y penitenciaria. Según el Informe del Observatorio Español de la 
Droga y las Toxicomanías (2016), en el año 2015, de las 390.843 
denuncias por consumo o tenencia de drogas, el 86% se referían 
al cannabis.

Los fallos evidentes del modelo han provocado cambios de ten-
dencia, y donde tradicionalmente se abogaba por el prohibicionis-
mo, se comienzan a adoptar modelos de regulación enfocados a 
la reducción de riesgos. Así, en los últimos años, un número cre-
ciente de países (Portugal, Uruguay, Colombia, Canadá, muchos 
estados de Estados Unidos, entre otros) han ido rompiendo con el 
paradigma dominante del prohibicionismo, generando un punto 
de inflexión y creando una nueva tendencia internacional, enca-
minada a la legalización.

En nuestro país, determinadas personas que han trabajado en 
altas instancias jurisdiccionales en la lucha contra el narcotráfico 
han realizado trabajos académicos en donde abogan por la regula-
ción de las drogas para solucionar este problema (Manjón-Cabeza, 
2012). También hemos podido observar cómo los defensores de 
una política de drogas justa y basada en la reducción de riesgos 
están imponiendo cada vez más sus argumentos, frente a los im-
pulsores de las políticas prohibicionistas, siendo significativo cómo 
estos últimos hace tiempo que no defienden de manera pública y 
rotunda su modelo restrictivo.

En la presente exposición, vamos a plantear diversos aspectos 
y actuaciones que han tendido a normalizar y, en la medida de lo 
posible, regular el uso del cannabis sin intervención de los meca-
nismos penales del Estado.

Así, en primer lugar, debe indicarse que desde la defensa en los 
Tribunales, se ha logrado que en España se haya ido acogiendo la 
idea de la atipicidad penal de las conductas de autocultivo para 
autoconsumo, así como las de autocultivo compartido, y ello en 
base a diferentes justificaciones y argumentos, entre los cuales se 
encontrarían los derechos de los ciudadanos al libre desarrollo de 
su personalidad, o el uso terapéutico de tales conductas. 
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Se han establecido, en este sentido, una serie de criterios ju-
risprudenciales que, si bien todavía no puede afirmarse que sean 
unánimes, sí que son ampliamente aceptados por los Juzgados y 
Tribunales españoles. 

Es uno de estos criterios, por ejemplo, que la cantidad de can-
nabis que un usuario puede destinar a autoabastecimiento se pon-
ga en relación con el ciclo natural de cultivo de la planta. Es decir, 
que el aprovisionamiento, en casos de cultivo de exterior, supone 
que el usuario dispone, para su autoconsumo, de la cantidad de 
sustancia que precisa para todo un año, sin que la posesión de di-
cha cantidad tenga relevancia penal. Y aunque cada vez son más los 
jueces y magistrados que comparten este criterio, sigue habiendo 
sentencias dispares.

En el mismo sentido, se ha ido definiendo el concepto de can-
nabis fiscalizable, aunque sigue siendo un concepto jurídicamen-
te indeterminado. Existen sentencias con diferente opinión en la 
determinación de un dato que, en principio, debería ser objetivo, 
como es la consideración de qué debe considerarse como canna-
bis estupefaciente y qué no. Esta falta de determinación hace, por 
ejemplo, que con la mera presencia de un cultivo, y sin mayores 
datos sobre la posible comisión de un delito, se concedan por los 
jueces autorizaciones de entrada y registro. Estas permiten a las 
fuerzas y cuerpos de Seguridad intervenir y, en su caso, destruir 
unos cultivos que, en ocasiones, resultan posteriormente penal-
mente irrelevantes. Se evidencia así lo necesario de contar con una 
regulación que evite esta inseguridad jurídica 

Igualmente, desde la perspectiva de los derechos individuales, 
la sociedad civil sigue opuesta a lo que se consideran ataques a los 
derechos individuales, como es la aplicación de la Ley de Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, o la normativa sobre Seguridad 
Vial (con los denominados drogotests). Es necesario un cambio y 
perfeccionamiento de la regulación sobre la materia.  

Por otro lado, la sociedad civil ha liderado y puesto en práctica 
un modelo de regulación a través de las asociaciones o clubes so-
ciales de cannabis. Este hito ha sido avalado por juristas, tribunales 
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y expertos es un ejemplo para muchos países en su apuesta por el 
cambio de paradigma.

Estos avances también se están dando en el terreno legal y po-
lítico, y como no puede ser de otro modo, se está planteando un 
cambio de regulación en materia de cannabis. Así, hay  distintas 
iniciativas en el parlamento nacional y en los parlamentos autonó-
micos que abundan en este sentido. En varias de ellas se contiene 
el autocultivo y los aspectos aquí abordados en relación con el 
consumo de cannabis.

También en varios parlamentos autonómicos se han presentado 
diferentes proposiciones legislativas o no legislativas que instan al 
gobierno central a regular los aspectos relacionados con el canna-
bis (Navarra, País Vasco, Cantabria, Extremadura, Canarias, Anda-
lucía, Madrid, Comunidad Valenciana y Murcia). O han acordado 
crear ponencias en comisiones parlamentarias para estudiar más a 
fondo los problemas relacionados con el cannabis. 

Asimismo, también se han aprobado leyes, como la Ley 13/2017 
de Asociaciones de Consumidores de Cannabis de Cataluña (ac-
tualmente suspendida por el Tribunal Constitucional) que reco-
nocen la existencia y personalidad jurídica de este tipo de agrupa-
ciones sociales, creando los mecanismos para su funcionamiento y 
para el abastecimiento de cannabis de los socios.

También hay que hacer referencia a que el Tribunal Constitu-
cional admitió a trámite los tres recursos de amparo presentados 
por las asociaciones de usuarios de cannabis condenadas por el 
Tribunal Supremo, teniendo especial relevancia la admisión a trá-
mite del recurso de la asociación Pannagh, que es admitido por un 
motivo más y diferente de los otros dos, como es la especial rele-
vancia social y económica del asunto (supuesto que en el año 2016 
fue admitido en dos casos de forma única y puede que dentro de 
ocho más que fueron admitidos por varios motivos, de los 0,95% 
de los 7.088 presentados) (TC, 2016).

Hay que recordar que tanto el Tribunal Supremo como el Tri-
bunal Constitucional son los dos órganos judiciales cuyas resolu-
ciones tienen mayor trascendencia. El Tribunal Supremo, en las 
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sentencias 484/2015 y siguientes condenatorias de asociaciones 
de usuarios de cannabis, habla de la relevancia social del tema can-
nábico y envía mensajes al poder legislativo para que tome cartas 
en el asunto y regule esta realidad de especial trascendencia social.  

Asimismo, la sentencia del Tribunal Constitucional (2017) de 
14 de diciembre de 2017 anuló la STS 484/2015, porque el Tri-
bunal Supremo no había escuchado a los acusados en cuanto a su 
consciencia sobre la ilicitud o no de las actividades de las asocia-
ciones cannábicas. El máximo intérprete de la Constitución orde-
nó retrotraer el procedimiento para que los acusados fuesen escu-
chados, y el Tribunal Supremo (2018) dictó sentencia por la que 
absolvió a los miembros de la Asociación Ebers por entender que 
no se podía saber si podían tener una mínima consciencia de la 
ilicitud del hecho. El recurso de Pannagh fue resuelto por la Sen-
tencia de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional nº  37/2018 
de 23 de abril, en el mismo sentido y sin abordar el motivo de 
fondo planteado en el recurso de amparo y que abogaba por la ati-
picidad de los CSC que, como Pannagh, implementaban mecanis-
mos de reducción de riesgos y daños en el consumo de cannabis4. 
Todos estos avances, en los planos autonómico, nacional e inter-
nacional, muestran la existencia de posibilidades de regulación 
en nuestro país, especialmente del uso terapéutico de la sustancia. 
Pero también de la regulación de una realidad social como es el 
consumo recreativo-social. Por ello, hay que enfocar la regulación 
de la sustancia desde una óptica que proteja con más eficacia la sa-
lud pública y no vulnere los derechos fundamentales de los usua-
rios de la misma. 

Tarde o temprano, la cuestión del cannabis tendrá que ser abor-
dada por el legislador estatal, con una necesaria interlocución de 
todos los actores sociales implicados, incluidas las plataformas de 
usuarios y cultivadores, como es el caso del OECCC, y donde 
los partidos políticos e instituciones, pasando por los profesionales 

4 Ver motivo noveno del Recurso de Amparo de Pannagh publicado en el libro 
Recursos al Tribunal Constitucional de los Clubes Sociales de Cannabis 
(2016). Ed. Regulación Responsable. p.437.
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de la salud y el Derecho, den su opinión y planteen opciones y 
alternativas. 

7.2 Tratamiento penal del cannabis en el Derecho español
En el ordenamiento jurídico español, en relación con el cannabis, 
en el artículo 368 y siguientes del CP, se castiga a «los que ejecuten 
actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro modo promuevan, 
favorezcan, o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupe-
facientes o sustancias psicotrópicas, o las posean con aquellos fi-
nes». Penas de prisión de uno a tres años y multa del tanto al duplo 
del valor de la sustancia; pena que podría reducirse hasta los seis 
meses de prisión y a una multa inferior en grado (cuya suma su-
pondría la mitad de valoración de la droga) (APNJTS, 2008). Esto 
en caso de aplicarse el subtipo atenuado, en atención a la escasa 
entidad del hecho y a las circunstancias personales del culpable.

Por el contrario, esta pena podría incrementarse hasta los cuatro 
años y seis meses, y multa del tanto al cuádruplo del valor de la sus-
tancia, en los casos de notoria importancia de la sustancia incautada. 
Cuando los hechos descritos se hayan realizado por quienes per-
tenecieren a una organización delictiva, se impondrán las penas de 
prisión de cuatro años y seis meses a diez años, y multa del tanto al 
cuádruplo del valor de la droga. Además, las penas de prisión pue-
den alcanzar hasta los seis años y nueve meses, en caso de extrema 
gravedad, cuando la cantidad de sustancia incautada excediese no-
tablemente de lo que se considera por notoria importancia.

Para determinar la cantidad que se entiende por notoria im-
portancia, tenemos que acudir al ya referenciado Acuerdo del Ple-
no del Tribunal Supremo de 19 de octubre de 2001. En él se 
establece la cantidad que eleva la pena en un grado para todo tipo 
de estupefacientes. Para el cannabis lo establece a partir de los 10 
kilogramos en el caso de la marihuana, y de 2,5 kilogramos en el 
caso del hachís. Sin perjuicio de ello, se ha establecido la notoria 
importancia en alguna ocasión en 12,5 kilogramos en el caso de 
marihuana con bajos porcentajes de THC, así como 10 kilogramos 
en el caso del hachís por los mismos motivos (SAPM, 2011).
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Respecto del artículo 368 del CP debe recordarse, en palabras 
del Tribunal Supremo, cuál es su objetivo, a saber: 

«“impedir la difusión de una práctica social peligrosa para 
la comunidad por el deterioro que causaría en la población”, 
incluye entre sus requisitos básicos el de la alteridad (facilitar 
o favorecer el consumo de otros), que es presupuesto básico 
de la punición de la conducta. Así, quedan al margen del 
derecho penal acciones que en una primera aproximación 
encajarían en los amplísimos contornos de la descripción 
típica del artículo 368 C.P., pero en las que no se detecten 
las razones que motivan esa punición por faltar la alteridad, 
como el consumo compartido, aunque se identifiquen actos 
de auxilio o facilitación recíproca entre los integrantes del 
colectivo. El tipo penal, en definitiva, castiga la promoción 
del consumo ajeno, pero no del propio consumo. La activi-
dad que, aun siendo colectiva, encaje naturalmente en este 
segundo ámbito, por ausencia de estructuras puestas al ser-
vicio del consumo de terceros, no son típicas.» (STS, 2015).

En otra línea, el tipo de peligro y el bien jurídico protegido 
por este tipo de delitos (salud pública) nos ayudan a hacernos una 
idea sobre la amplitud penal del precepto y sobre la multitud de 
conductas que se castigan. Los delitos relativos a drogas tóxicas son 
delitos de peligro abstracto, esto es, que persiguen conductas que 
no generan un daño concreto, sino que se consideran peligrosas 
en sí mismas (según la experiencia general) y que por ello resultan 
punibles sin necesidad de poner concretamente en peligro el bien 
jurídico protegido. El Tribunal Supremo señala, en este sentido, 
que: «el cultivo de plantas que producen materia prima para el 
tráfico de drogas es un acto característicamente peligroso para la 
salud pública, no obstante que en el caso concreto no se haya lle-
gado a producir un peligro concreto» (STS, 1997).

Por otro lado, otra sentencia del propio Tribunal Supremo ex-
plica cómo el objeto de protección, el bien jurídico protegido (la 
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salud pública), es especialmente inconcreto: «La salud pública no 
existe ni como realidad mensurable ni como suma de la salud de 
personas individualmente consideradas. El objetivo del legislador, 
más que evitar daños en la salud de personas, es impedir la difusión 
de una práctica para la comunidad por el deterioro que puede 
causar a la población.» (STS, 2005). 

Es decir, se trata más bien de una concepción ética y político-
criminal que de riesgo para la salud. 

La salud pública, como bien jurídico, debe partir principalmen-
te de consideraciones médicas, y debe entenderse no solamente 
como ausencia de afecciones o enfermedad, sino también como 
la presencia de bienestar, físico, mental y social. Es decir, un bien 
jurídico amplio y relativo; tener en cuenta lo que la comunidad 
considera óptimo y lo que considera insoportable, especialmente 
en lo que se refiere a bienestar social. La redacción del artículo 
del Código Penal comentado requiere una profunda modificación 
para así adaptarlo a la verdadera demanda social de protección del 
bien jurídico salud pública.

Por ello, podemos afirmar que el artículo 368 del Código Pe-
nal recoge, de manera abierta e indeterminada, un gran elenco de 
conductas como reprochables penalmente. Sin embargo, la Ley 
penal no castiga el autoconsumo, así como el consumo comparti-
do de sustancias, pues estas conductas no las tipifica ni las conside-
ra culpables ni antijurídicas. Si bien sí son conductas sancionables 
en vía administrativa, siempre que no se realice, tal como luego 
veremos, en un lugar privado, como es un domicilio o un local, y 
fuera del alcance visual de terceros. Pero, como hemos dicho, se 
necesita modificar el citado artículo del Código Penal para evitar 
la inseguridad jurídica que comporta la desigualdad en las reso-
luciones judiciales y la persecución de conductas, que al final no 
están resultando sancionadas por los Tribunales, lo que no es tole-
rable en un Estado de Derecho.
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7.3 Aspectos penales concretos del cannabis en España
Trataremos a continuación sobre una serie de cuestiones que de-
finen el tratamiento penal que recibe el cannabis en España, y que 
consideramos que son de la mayor relevancia, para poder com-
prender adecuadamente como la jurisprudencia ha ido dando for-
ma a una realidad como la que nos ocupa.

- No es cierto que el cultivo de cannabis en sí esté actual-
mente penado en España

Es necesario comenzar afirmando que el cultivo de cannabis en 
España no está penado por el mero hecho de realizar la acción en 
cuestión, sino que la misma se ha de poner en estricta relación con 
la finalidad de dicho cultivo de cannabis. 

Solamente podemos hablar de la perpetración de un delito 
cuando la acción del cultivo se encuentra estrechamente relacio-
nada con la finalidad de difusión a terceros. Así lo deja claro la 
sentencia del Pleno del Tribunal Supremo 484/2015 cuando afir-
ma que: «Los actos de cultivo del mismo [cannabis] son punibles 
solo en cuanto tiendan a facilitar la promoción, favorecimiento o 
facilitación del consumo indebido por terceros».

Sin embargo, conviene tener en cuenta que en nuestro país, la 
opción tomada por la mayoría de los Cuerpos y Fuerzas de Se-
guridad del Estado y por la Fiscalía es la de solicitar y, por algunos 
jueces de instrucción  (en un número no conocido, pues no hay 
estadísticas), la de conceder órdenes de entrada y registro para la 
intervención de cannabis. Así se procede con la posterior apertura 
de diligencias penales, aunque no haya indicios de venta ni nos 
encontremos con cantidades que lleven a pensar que existe un 
tráfico ilícito de la sustancia.

No se entiende esta confusión en cuanto a la interpretación del 
concepto «cultivo» que se recoge en el artículo 368 del Código 
Penal. Es un artículo claro en este aspecto concreto, ya que exige 
la necesaria relación entre el cultivo y la finalidad de difusión a 
terceros para que podamos hablar de delito. 
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Tal vez estemos ante un problema social que trasciende  a la 
aplicación del Derecho, y que sea un tema tabú hoy, habiendo 
personas que creen o quieren creer que la posesión, cultivo y con-
sumo de marihuana deben ser castigados. Es decir, una aplicación 
de la ley que, más que basarse en la propia norma, se base en los 
prejuicios morales y en los estigmas sociales.

Por el contrario, no pasa lo mismo con la posesión de cannabis, 
sobre la que existe una jurisprudencia unánime sobre su no puni-
bilidad penal. Ya en 1974 el Tribunal Supremo había determinado 
que el simple uso de drogas no es un delito (Montañés, 2017), 
reconociéndose la no existencia de delito en tales casos.

Dicho esto, se puede observar que, desde una interpretación 
literal, coherente y de conjunto del ordenamiento, es claro que el 
cultivo y la posesión de cannabis en sí no están penalizados, por 
lo que una futura regulación no supone un cambio sustancial, sino 
una armonización del derecho con la realidad social y jurispru-
dencial. De lo que se trata, pues, es de solucionar los problemas 
que plantea la falta de racionalidad de la legislación e inseguridad 
jurídica. 

No parece razonable que, a la vista de lo que se acaba de indi-
car, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado consideren el 
cultivo de cannabis siempre punible penalmente, cuando la juris-
prudencia es clara al respecto y exige que exista alteridad, es decir, 
favorecimiento del consumo ilegal de terceros. Así como tampoco 
parece razonable que no exista un criterio basado en cantidades 
cultivadas para considerar cuando se está ante un comportamiento 
penalmente reprochable o no. Existen sentencias que condenan 
con menos de 200 gramos (SAPLP, 2018) (cantidad como hemos 
dicho, fijada jurisprudencialmente para la simple posesión) y otras 
que absuelven con más de 6 kilos (SAPC, 2003).

En línea con lo anteriormente argumentado, y en lo que a in-
seguridad jurídica se refiere y partiendo de la clara despenalización 
del cultivo para autoconsumo, se depende de la prueba de indi-
cios en cada caso concreto. Así, se determina si el cultivo es para 
autoabastecimiento de una persona o de un grupo de personas 
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que contribuyen equitativa y proporcionalmente al mismo, o si, 
en cambio, el objetivo de dicho cultivo es difundir el cannabis a 
terceras personas, entrando este último comportamiento en el tipo 
del artículo 368 del Código Penal.

- Cantidades: La barrera entre de lo legal y lo ilegal
Para tener una imagen completa del tratamiento penal del can-

nabis en España, otra cuestión clave es la de los umbrales de pena-
lidad, según las cantidades aprehendidas a la persona en cuestión.

Entre uno de los indicios que toma en consideración la jurispru-
dencia para determinar la existencia o no de delito, uno de los más 
relevantes, y el que más debate jurídico genera, es el relativo a la can-
tidad de sustancia intervenida. En no pocas resoluciones judiciales la 
cantidad de droga aprehendida al sujeto ha servido al Juzgado para 
determinar la intención. Es decir, si el detenido la poseía para desti-
narla al autoconsumo o si, por el contrario, estaba destinada a la venta. 
En lo que respecta a la cantidad para consumo propio y lo que se 
considera de notoria importancia, el Tribunal Supremo estableció 
su criterio en el ya citado Acuerdo del Pleno con fecha 19 de oc-
tubre de 2001, en el que utilizó una tabla elaborada por el citado 
órgano, a partir de un informe del Instituto Nacional de Toxicolo-
gía, sobre dosis medias de consumo diario; tabla que se mantiene 
presente en la actual jurisprudencia.

Conforme a dicha tabla, se establece que un consumidor habi-
tual de cannabis suele adquirir la cantidad necesaria para consumir 
entre tres y cinco días. Sin embargo, el Tribunal Supremo ha ele-
vado hasta doce los días el posible acopio de sustancia (STS, 2004), 
considerando que se ha venido estableciendo de forma aproxima-
da que un consumidor de hachís consume en ese periodo entre 
50 y 150 gramos de hachís y entre 20 y 250 gramos de marihuana 
(STS, 2003). Aunque hay multitud de sentencias del Tribunal Su-
premo que consideran estas cantidades como meramente orienta-
tivas (STS, 2002), habiendo elevado esta cantidad, la jurisprudencia 
de la mayoría de Audiencias Provinciales, a la de 300 gramos para 
la posesión de cannabis (STS, 2002).



95

Esta cantidad ha venido ampliándose para casos en que se pro-
duce un autocultivo de plantas de cannabis; cuando no estamos 
ante sustancias ya preparadas y dispuestas para el ulterior consumo 
(SAPV, 2015). 

Para poder comprender adecuadamente lo que acaba de ex-
ponerse, sería interesante tomar en consideración algunas reso-
luciones judiciales en las que ha actuado profesionalmente quien 
suscribe, entre la que podemos citar, por ejemplo, la dictada por la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Albacete, de 15 de 
enero de 2015. Esta sentencia va más allá de la interpretación juris-
prudencial comentada anteriormente. Establece la distinción pre-
suntiva entre cantidad destinada al consumo o destinada al tráfico 
en unos 20 gramos diarios, que multiplicada por los días del año, 
resultaría un total de 7.300 gramos, que sería la cantidad orienta-
tiva fijada jurisprudencialmente.

En los casos en que se produce un cultivo de plantas de canna-
bis, el autoconsumo ha de ponerse en relación con el período de 
tiempo en que se produce el cultivo; período que generalmente 
comprende varios meses o un año, ya que estamos ante sustancias 
naturales que no se someten a proceso químico alguno y, por tan-
to, sus tiempos de crecimiento y floración son determinados. 

En este punto, la sentencia 484/2015 del Tribunal Supremo 
anteriormente comentada ha venido a aclarar una cuestión hasta 
ese momento controvertida en la jurisprudencia. Así, al expresar el 
alto Tribunal que el cannabis es un estupefaciente de ciclo natural 
de cosecha, admite implícitamente que no podamos acogernos a 
los parámetros orientativos de tres a cinco días, incluso doce. 

Algunos jueces y tribunales venían considerando que un aco-
pio para autoconsumo era indiciario de delito, cuando el mismo 
superaba la cantidad de sustancia que se podía consumir entre cin-
co y doce días. En este sentido, esta Sentencia del Tribunal Supre-
mo ha reconocido la falta de tipicidad penal de un cultivo con un 
ciclo natural de cosecha, superando aquel erróneo criterio. Esta 
obviedad biológica (no existen cultivos o plantas que produzcan 
cannabis cada cinco a doce días) todavía está siendo ignorada por 
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algunos juzgados y tribunales. Esto lleva a la irracional situación de 
que pueda acabar condenándose a personas con cantidades meno-
res de cannabis y, sin embargo, se absuelva a otras con cantidades 
superiores, lo que no deja de suponer una indudable inseguridad 
jurídica.

Debe considerarse, asimismo, que puede haber otros motivos 
por los que las cantidades de cannabis que se han de considerar a 
efectos de autoconsumo puedan ser superiores a las citadas, entre 
ellas, por ejemplo, que se cultive cannabis para obtener hachís. En 
este sentido, Madera (2017e) señala que, para algunos consumido-
res, diez gramos diarios de flor seca como cantidad de consumo no 
es suficiente, pues cuando se es consumidor de hachís, se requiere 
una cantidad de marihuana mayor para conseguir una extracción 
de la misma suficiente. Según esas entrevistas, el rendimiento en 
extracción de la flor seca oscilaría entre 1% y 10%.

La UNODC (2010) indica un rendimiento de entre el 1% y el 
3%. No obstante,  estaríamos hablando de un cannabis de mucha 
calidad. Para dar unas cifras aproximadas que puedan ser tenidas en 
cuenta en una futura regulación, podríamos establecer un rendi-
miento en hachís de un 10% en relación con el peso de las flores 
y hojas anexas de cannabis (marihuana). No podemos obviar esta 
reflexión dado que gran parte de los usuarios españoles consumen 
hachís, generalmente procedente de norte de África, ya que es un 
producto de difícil elaboración, dada la actual prohibición. Por 
lo tanto, hay que tener en cuenta a estos usuarios, ya que uno de 
los motivos de la regulación integral es evitar el tráfico de drogas 
internacional. En este supuesto concreto, destacan los métodos de 
cártel entre el norte de África y la costa andaluza, movimientos 
que causan problemas de violencia y gasto en infraestructura y 
medios policiales. 

- Cantidad de cannabis no penada como parámetro para una 
futura regulación del cultivo

Las consideraciones jurisprudenciales expuestas permiten 
realizar una serie de concreciones legales, al objeto de que los 



97

consumidores cuenten con una  referencia  para el autocultivo  y 
el consumo propio. Se podrían establecer cantidades concretas y 
máximas de tenencia para consumo, las cuales se fijarían dentro 
de los límites que se considerasen oportunos. Los anteriormente 
señalados nos parecen adecuados, a saber: la cantidad de 20 gramos 
diarios que señala el Tribunal Supremo sería el límite superior, 
teniendo en cuenta el consumo diario para un gran consumidor, 
pudiendo entender subsumible en dicha cantidad cualquier pará-
metros de consumo personal (medicinal, gran consumidor, con-
sumidores de hachís, etc.). Con estos datos podemos reflexionar 
sobre las posibles cantidades  permitidas para cultivar por parte de 
los autocultivadores y usuarios.

Así, desde un punto de vista político criminal, lo que debería 
lograrse con una adecuada regulación, sería establecer (confor-
me señala la jurisprudencia expuesta) unos parámetros de control 
sobre las cantidades a cultivar. Se evita el riesgo de una posible 
desviación de la autoproducción, así como el de consumos proble-
máticos (adicciones, menores, incapaces, etc.). 

Dicho esto, no podemos dejar a personas con consumos ma-
yores apartadas de la ley. En referencia a esto, nos gustaría citar un 
extracto del Informe efectuado por dos catedráticos expertos en 
política de drogas que, con respecto a los Clubes Sociales de Can-
nabis, expresaban lo siguiente: 

«Consideramos que igualmente pueden formar parte de 
esa asociación autogestionaria del consumo consumidores 
abusivos o adictos. Dentro de los objetivos de estas asocia-
ciones está el promover un consumo responsable y social-
mente normalizado de la droga, por lo que no se alcanza-
ría a comprender por qué debiéramos renunciar a que estas 
asociaciones, con fácil y poco problemático acceso a esas 
personas, no pudieran aportar sus capacidades para atraer 
a tales consumidores hacia un consumo controlado de las 
sustancias.» (Díez y Muñoz, 2012). 
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Estas referencias las tenemos igualmente en el anexo de la Cir-
cular de Fiscalía 1/1984 que establecía la dosis de diferentes sus-
tancias, fijando la del cannabis entre 15 y 20 gramos de consumo 
diario, en base a una referencia científica para establecer estas can-
tidades (Aguar, 1982).

La dosis de 20 gramos de consumo diario, manejada actual-
mente por la jurisprudencia, viene establecida en el informe del 
Instituto Nacional de Toxicología de 18 de octubre de 2001, que 
sirvió para establecer las dosis de consumo habitual y de notoria 
importancia comentada más arriba. Sin embargo, dicho Informe 
completo no se conoce y solo tenemos acceso a la tabla resumen 
elaborada por el gabinete técnico del Tribunal Supremo, aunque 
suponemos que será la misma expresada en la obra referenciada 
en el Anexo de la circular de la fiscalía indicado. Por tanto, no te-
nemos constancia de la referencia científica exacta para establecer 
esa cantidad, aunque sí nos parece que 20 gramos diarios es una 
buena base científica, legal y sociológica sobre la que empezar la 
reflexión. 

Debe tomarse en consideración, igualmente, que las reglas re-
lacionadas con el peso, aparte de haber sido utilizadas tradicio-
nalmente por la jurisprudencia, también tienen la conveniencia 
técnica de que pueden servir como parámetro para las cantidades 
de consumo, tenencia o transporte, por lo que servirían perfecta-
mente para una futura regulación.

También existe el método de regulación por plantas, es decir, 
determinar las autorizaciones por número de plantas de la sustan-
cia y no tanto por la cantidad diaria de consumo ha de ser igual-
mente considerada como posible alternativa. Esta fórmula presenta 
mayor facilidad de gestión por parte de los agentes de la Adminis-
tración que fuesen encargados de la supervisión y control de los 
cultivos, como se indicaba en el estudio y propuesta de regulación, 
realizado por el Grupo de Estudios de Política sobre el Cannabis 
(2017)  del que este trabajo quiere ser complementario. 

En cuanto a la regulación de la autorización por plantas y no 
por peso de cannabis, se pronuncia Madera (2018) de la siguiente 
manera: 
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«Casi todos los autocultivadores españoles consideran 
que un aprovisionamiento de 10 gramos diarios cubriría sus 
necesidades. Esta cantidad cuenta con una sólida jurispru-
dencia a favor. Peritar un cultivo es complejo, ya que hacerlo 
por número de plantas puede dar lugar a errores y las esti-
maciones oficiales resultan excesivas. Sería más realista con-
siderar que 0,3 a 0,5 gramos vatio en interior y de cincuenta 
a ciento cincuenta gramos por metro cuadrado de exterior.»

Consideramos por ello razonable que en una futura regula-
ción se establezca una cantidad de producción concreta de flor 
de la planta hembra. Esta debería fijarse en 3.650 gramos como 
máximo. Tiene más sentido fijar dicho límite en base a la produc-
ción que no en base a un número de plantas, dada la diversidad 
biológica existente entre las diferentes variedades de cannabis sa-
tiva y también en base a los diferentes métodos de cultivo, que 
posibilitan que, con tres plantas de exterior, se pueda alcanzar una 
producción mayor que con 40 plantas de menor tamaño, o incluso 
diferencias con mayor rango. 

Se podría establecer un número de plantas, en cultivo exterior, 
a partir del cual se pudiera establecer un control del pesaje, con los 
datos expuestos más arriba, lo proponemos fijar en 15 plantas. En 
este sentido, el informe de Sequeros Sazatornil (2003) establece 
que: «la producción de una planta en exterior puede ser de hasta 
300 gramos por planta». Por otro lado, sería un dato de referencia 
la autorización para el cultivo de 20 plantas para usuarios terapéu-
ticos que permite la Legislación colombiana.

Partes de la planta sometidas a fiscalización
Respecto a las partes de la planta del cannabis sometidas a fiscali-
zación, lo cierto es que la Sentencia del Tribunal Supremo (1995), 
entre otras, establecía que toda la planta se reputaba estupefaciente 
y que, al contrario que con las sustancias sintéticas, no sería ne-
cesario determinar su pureza. Gran parte de las sentencias que 
recogían esta postura ni siquiera establecían la necesidad de que la 
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planta tuviese más de un 0,2% de THC. Sin embargo, el usuario 
de cannabis solo consume los cogollos o sumidades floridas. Y esta 
realidad social es la que vamos a exponer, tomando en considera-
ción las normas internacionales de fiscalización de estupefacientes 
y psicotrópicos. 

Comenzaremos citando el artículo 1b de la Convenció Úni-
ca de 1961 sobre Estupefacientes de Nueva York, enmendada por 
el protocolo de 1972, que expresa que se entiende por cannabis 
fiscalizable: «Las sumidades, floridas o con fruto, de la planta del 
cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no unidas a las 
sumidades) de las cuales no se ha extraído la resina, cualquiera que 
sea el nombre con que se las designe».

A continuación, dicha Convención Única señala en su artículo 
1c que: «Por planta de cannabis se entiende toda planta del género 
cannabis».

Es decir, según la norma en que se basa, y a la que se remite 
nuestra normativa interna, determina que solo es fiscalizable la 
parte de la planta con fruto y las hojas anexas a estos frutos, pero 
no así los tallos ni las hojas unidas a los mismos. Y esto porque los 
usuarios o consumidores de cannabis solo consumen las flores o 
cogollos. 

Por lo tanto, no es solo que el uso social, como principio inte-
grador e interpretador del Derecho, tenga que ser tenido en cuen-
ta para determinar la sustancia fiscalizable a efectos de consumo o 
tráfico, sino que estas partes fiscalizables de la planta han sido defi-
nidas por la Convención sobre estupefacientes de 1961. La antigua  
Convención Internacional sobre restricción en el tráfico del opio, 
morfina y cocaína (1912), suscrita por el Estado Español, define al 
cáñamo indio en su artículo 1 como: «la extremidad seca, en flor o 
con fruto de los pies hembra del Cannabis Sativa L. de los cuales 
no ha sido extraído la resina». Esta norma determina que tan solo 
son fiscalizables las plantas hembras de la planta del cannabis.

A nivel nacional, algunas normas se han referido a este tema. Así, 
a modo de ilustración, puede citarse la Ley nº 19.172 de Uruguay, 
que regula la producción y venta de cannabis. Define la sustancia 
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objeto de regulación en su artículo 5º, letra B párrafo 2º, donde se 
indica que: «Se entiende por cannabis psicoactivo a las sumidades 
floridas con o sin fruto de la planta hembra del cannabis, excep-
tuando las semillas y hojas separadas del tallo, incluidos sus aceites, 
extractos, preparaciones de potencial uso farmacéutico, jarabes y 
similares cuyo contenido en tetrahidrocannabinol (THC) natural, 
sea igual o superior al 1% de su volumen».

Parece que hay una confusión en cuanto a las partes de la planta 
que son fiscalizables o no, muchas veces se afirma por los técnicos 
de análisis que cuando la planta supera el 0,2% de THC, ya está 
sujeta a fiscalización. Y esto porque, conforme al Protocolo de Na-
ciones Unidas ST/NAR 40 para el pesaje y análisis de muestras 
de cannabis, así como para la Agencia Española del Medicamento 
y Productos Sanitarios, este porcentaje de THC es el que nos sirve 
para diferenciar si estamos ante cáñamo industrial no sometido a 
fiscalización (en base al Reglamento CE nº1420/98 del Conse-
jo de 26 de junio de 1998), o estamos ante cannabis psicoactivo, 
sometido a fiscalización por la Convención sobre Estupefacientes 
de 1961. 

En todo caso, una vez que sabemos que la planta no es cáñamo 
industrial, tenemos que ver qué partes de la planta son conside-
radas cannabis, a los efectos de fiscalización por el Convenio de 
1961. 

En multitud de ocasiones es afirmado, por los técnicos de la-
boratorio del área de Sanidad de las Delegaciones de Gobierno, 
que toda parte de la planta que supere el 0,2% de THC ya está so-
metida a fiscalización. Sin embargo, esto no es correcto. No debe 
confundirse el THC que fiscaliza el Convenido de Psicotrópicos, 
firmado en Viena en 1971, con el Convenio de Estupefacientes de 
Nueva York de 1961. Para entender las diferencias entre estos dos 
convenios que en no pocas ocasiones se confunden a la hora de 
fiscalizar el cannabis, vamos a citar extractos de informes anuales 
de la JIFE (Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacien-
tes).
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Así, el Informe anual de la Junta Internacional de Estupefacien-
tes (2012) (en adelante, JIFE) indica lo siguiente: 

«En la actualidad no hay ninguna planta, ni siquiera las 
que contienen ingredientes psicoactivos, que esté sujeta a 
fiscalización con arreglo al Convenio de 1971, aunque en 
algunos casos los ingredientes activos que contienen pueden 
estar sometidos a fiscalización internacional. Por ejemplo, la 
catina y la DMT son sustancias sicotrópicas incluidas en la 
Lista I del Convenio de 1971, en tanto que las plantas y los 
preparados de origen vegetal que las contienen, a saber, el 
khat y la ayahuasca, respectivamente, no están sujetos a res-
tricción ni medida de fiscalización alguna».

La JIFE (2016) en su informe anual dice lo siguiente: «Además, 
el dronabinol (delta-9 tetrahidrocannabinol), principal ingredien-
te activo del cannabis, y otros isómeros de tetrahidrocannabinol 
(THC) están clasificados como sustancias sicotrópicas en las Listas 
II y I, respectivamente, del Convenio de  1971».

Por lo tanto, es necesario hacer una interpretación minuciosa 
y estricta de qué parte de la planta del cannabis está fiscalizada y 
qué parte no lo está. Ayudará a saber qué parte de lo incautado 
en un procedimiento podría considerarse destinado al consumo 
o tráfico por parte de los investigados. Aunque es cierto que toda 
planta del cannabis que supere el 0,2% de THC estaría fiscalizada 
con respecto a los convenios, según la legislación europea, solo se 
entiende por cannabis fiscalizable la sumidad florida. Esto resulta 
de suma importancia a la hora de realizar los pesajes y de saber 
qué cantidad de cannabis es susceptible de ser consumida y, por lo 
tanto, poder determinar si hay o no notoria importancia. 

Necesidad de acreditar el porcentaje de THC de la planta
Actualmente existe una línea jurisprudencial mayoritaria que en-
tiende que no es necesario determinar la pureza en THC del can-
nabis incautado, a la hora de determinar si nos encontramos o no 
ante una sustancia fiscalizable. 
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Por lo indicado, exponemos la siguiente reflexión que nos servirá 
como parámetro para tener en cuenta en una futura regulación:

«El principio de legalidad establece que nadie podrá ser 
sancionado si no ha realizado una acción previamente cali-
ficada como delito, falta o sanción administrativa. Además, 
debemos tener en cuenta que la interpretación de los pre-
ceptos legales, más concretamente los preceptos penales, de-
berá hacerse de acuerdo con criterios lógicos, técnicos o de 
experiencia.» (STC, 1989).

Tenemos un precepto legal que hace referencia a conceptos 
indeterminados o no definidos concretamente en el propio artí-
culo y que se concretan por referencia a otras normas o a criterios 
científicos (norma penal en blanco), como ocurre con el artículo 
368 del Código Penal, que habla de «drogas tóxicas, sustancias psi-
cotrópicas o estupefacientes».

Para completar la definición de dicho artículo, se acudirá a cri-
terios acordes a la doctrina desarrollada por la ciencia del Derecho 
y a la realidad social, y no en base criterios moralistas. 

En cuanto al concepto de droga tóxica, podría tenerse en cuen-
ta lo definido por la Organización Mundial de la Salud, en ade-
lante, OMS: 

«Aquella sustancia natural o sintética cuya consumición 
repetida, en dosis diversas, provoca en las personas: 1) el de-
seo abrumador o necesidad de continuar consumiéndola 
(dependencia psíquica), 2) la tendencia a aumentar la do-
sis (tolerancia) y 3) la dependencia física u orgánica de los 
efectos de la sustancia, que hace verdaderamente necesario 
su uso prolongado para evitar el síndrome de abstinencia».

Para algunos autores, dichos términos hacen referencia a las 
sustancias citadas en los convenios internacionales de fiscalización 
y las incluidas en el ámbito nacional (Jubert, 1999).
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Sin embargo, aunque en la doctrina jurisprudencial existen di-
versas interpretaciones en cuanto a lo que es una droga tóxica, 
la línea mayoritaria y la que se ha impuesto, tanto por los jueces 
como por la doctrina científica, es la de que drogas tóxicas son 
solo las estupefacientes y las psicotrópicas. Es decir, las que están 
contenidas en las listas de los convenios internacionales (Conve-
nio de 1961 sobre estupefacientes y de 1971 sobre psicotrópicos). 
De ahí que el Código Penal enuncie el principio mediante una 
oración subordinada explicativa: drogas tóxicas, estupefacientes o 
psicotrópicas.

En cuanto a la naturaleza de la sustancia, si no se analiza la 
pureza de THC de la misma, carecemos de elemento científico 
alguno, y por tanto, cabría afirmar que se está vulnerando uno de 
los principios recogidos en el preámbulo de nuestra Carta Magna, 
en la que se hace alusión a la necesidad de promover una sociedad 
democrática y avanzada, sin dar la espalda a criterios científicos, 
piedra angular en el desarrollo de una sociedad justa. Y todo esto 
porque, como señalan otros autores (Rey, 1999), también hay que 
tener en cuenta la Ley nacional que traspone la directiva europea 
citada, donde se define como cannabis fiscalizado el de contenido 
superior a un 0,2% de THC. 

Existe multitud de jurisprudencia sobre el cannabis, en donde 
no se considera necesario que el informe analítico de la sustancia 
aprehendida exprese el porcentaje de T.H.C. (STS, 2013). En este 
tipo de sentencias se pueden ver argumentos como el siguiente: 

«Tal como declara la defensa, los argumentos defensivos 
ligados a una posible insignificancia de la dosis psicoactivas 
que integraban las piezas de hachís chocan con el obstácu-
lo de una jurisprudencia que (no sin algunas oscilaciones 
) ha considerado que no es preciso concretar el grado de 
THC ( tetrahidrocannabinol) que posee el hachís, sino que 
basta con tener presente el peso bruto de la droga interve-
nida, porque es un producto vegetal, obtenido sin procesos 
químicos, que no admite manipulaciones ni adulteraciones, 
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cuyo grado de pureza deriva de causas naturales como la 
calidad de la planta según la zona de cultivo, o la sección de 
las partes componentes de la misma, como el tallo, las hojas 
o las flores.» (STS, 2010).

La inclusión del THC en la Lista I del Convenio de psicotró-
picos de 1971 permitía su utilización en investigación científica, 
aunque dificultaba la comercialización de productos farmacéuticos 
con fines terapéuticos. En 1991 la Comisión de Estupefacientes, a 
recomendación de la OMS, trasladó el THC/dronabinol de la Lis-
ta I a la II, menos estricta, en buena medida, a causa de la presión 
de la industria farmacéutica de Estados Unidos (Sánchez, 2017). 
De esta manera, el THC sintético (mucho más difícil de producir) 
se puede comercializar por la empresa farmacéutica, mientras que 
al cannabis natural no se le reconoce eficacia terapéutica por los 
convenios (Sánchez, 2017). 

El Protocolo ST/NAR/40, elaborado por la UNODC (2010), 
diferencia entre cannabis psicoactivo y cannabis industrial con 
base al porcentaje de T.H.C. Fija como límite superior legal de la 
fibra de cannabis entre el 0,2 y 0,3% de T.H.C. en Europa y Cana-
dá, respectivamente, porcentaje límite que consideramos muy bajo, 
teniendo en cuenta la posibilidad de producción de cannabis con 
bajo contenido en THC, sin apenas efectos psicoactivos y con ma-
yor contenido en CBD, extractos de CBD para uso farmacéutico 
o de complemento alimenticio. En este sentido, se han producido 
modificaciones de ese límite en varios países europeos, como Italia 
y Suiza, que lo han subido 0,6% y 1%, respectivamente.

En lo referente al cultivo del cáñamo, el Real decreto 1729/1999, 
por el que se establecen las normas para la solicitud y concesión 
de ayudas para el lino textil y el cáñamo, en el apartado 2 de su 
artículo 12, establece la realización de controles sobre el contenido 
en T.H.C., sin hacer alusión el referido Decreto sobre los conte-
nidos máximos de este principio activo. Por su parte, podemos 
encontrar referencia a una concentración máxima en T.H.C. en el 
Reglamento (CE) nº 1529/2000 de la Comisión de 13 de julio 
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de 2000, por el que se fija la lista de las diferentes variedades de 
cannabis sativa subvencionables por la Unión Europea, indicándo-
se que solo se incluirían en esa lista de variedades autorizadas las 
que registrasen un porcentaje de T.H.C. que no superase el 0,3% 
y, en las campañas siguientes, aquellas cuyo porcentaje no supere 
el 0,2%. Esta tesis viene avalada por la jurisprudencia de los Tri-
bunales de Justicia de la Unión Europea. De forma reiterada, esta 
ha manifestado que el cultivo del cannabis se encuentra despena-
lizado, siempre que el contenido del T.H.C. de las plantas no sea 
superior a una pureza del 0,2% en T.H.C.

Otro modo de distinguir qué es y qué no es considerado como 
droga respecto del cannabis podría ser la relación de los principales 
cannabinoides presentes en la muestra (T.H.C, C.B.N. y C.D.B).  
Si la relación entre en [THC + CBN]: [CDB] es <1, entonces la 
planta de cannabis se considera un tipo de fibra. Si la relación es 
>1, se consideraría psicoactiva. Por tanto, es esta ecuación la que 
nos permitiría determinar si nos encontramos ante una sustancia 
estupefaciente, o si, por el contrario, se trata de un cannabis indus-
trial, y por ende, ajeno a cualquier reproche penal.  

En nuestro Estado, el organismo con competencias atribuidas 
en relación con la determinación de si una sustancia es estupefa-
ciente o no es la Agencia Española del Medicamento y Productos 
Sanitarios, en adelante, AEMPS. Dicho organismo fue creado por 
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social. Tiene su desarrollo reglamentario 
en el Real Decreto 1275/2011, de 16 de septiembre, por el que 
se crea la Agencia estatal «Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios» y se aprueba su Estatuto. 

La citada agencia posee competencia en cuanto a la fijación 
de criterios con respecto a las sustancias estupefacientes y psico-
trópicas y, en concreto con respecto al cannabis. En este sentido, 
existen distintos informes de este organismo que indican expresa-
mente que la fiscalización del cannabis depende de su contenido 
en T.H.C.  Un Informe de la AEMPS (2004) concluye que: «un 
cannabis con una concentración en Delta 9 tetra hidrocannbinol del 
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0, 2 % o inferior no debe considerarse incluida en las listas I y IV 
del Convenio de 1961 sobre estupefacientes». 

De este modo se pronuncia Sequeros (2003), en un informe 
que dice lo siguiente: 

«(…) La destinación, por otra parte, del cannabis sativa 
a la producción agrícola e industrial (elaboración de fibras, 
tejidos, cordelería y alpargatería), así como la obtención de 
aceites y semillas, utilizados tradicionalmente para la fabrica-
ción de jabones blandos y la alimentación de aves, no debe, 
en la praxis, plantear problemas añadidos acerca de la licitud 
de su cultivo al quedar eliminado del ámbito punitivo u 
cualquier planteamiento desde dichas perspectivas. La au-
sencia de idoneidad de estas variedades de cáñamo común 
para producir concentraciones tóxicas de principio activo 
permite erradicarlas como modalidad punible de cultivo.»

Supuesto todo esto, debemos confirmar el error en el que incu-
rre la línea jurisprudencial mayoritaria, por lo que debemos acudir 
a sentencias que, reconociendo esta realidad material, solventan la 
cuestión.  Las Sentencias del Tribunal Supremo número 154/2007, 
de 1 de marzo y 833/2003, de 9 de junio, entre otras, exigen la 
existencia de un grado de pureza en la sustancia incautada. Debe-
mos indicar que una de las sentencias citadas anteriormente, en 
concreto, la del Tribunal Supremo de 14 de noviembre de 2.013, 
argumenta que no es necesario obtener el porcentaje de pureza, 
refiriéndose a una cuestión distinta, que es la de la dosis mínima 
psicoactiva, es decir, la cantidad de principio activo incapaz de pro-
vocar un daño en la salud y que se fija en 10 miligramos de T.H.C.

Esta doctrina se extiende incluso a la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. A modo ilustrativo podemos citar una senten-
cia de un juzgado de lo Contencioso Administrativo de Alicante 
(2014). Señala que un cannabis Delta 9 T.H.C. del 0,2%, o inferior, 
no debe ser considerado como incluido en las Listas I y IV del 
Convenio de 1961 sobre sustancias estupefacientes.
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Este mismo porcentaje es acogido por otra sentencia de la Au-
diencia Provincial de Valencia (1997), donde señalan que el can-
nabis tiene actividad farmacológica a partir de concentraciones 
superiores al 0,5%.

De conformidad con lo expuesto la Circular de la Dirección 
General de Sanidad (1976), los derivados cannábicos cuyo porcen-
taje de T.H.C. sea inferior al 0,5% deben ser considerados como 
cáñamo industrial.

La jurisprudencia menor se ha hecho eco de esta realidad. En 
este sentido, una Sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga 
(2015), donde se absuelve al condenado avalando que tratándose 
intervenciones con dosis mínimas de sustancia psicoactiva (0,18% 
T.H.C) no puede considerarse sustancia estupefaciente. Poste-
riormente, manifiesta que: «en el cannabis [...] el porcentaje de 
concentración del principio activo se estima entre el 0,4 y el 4% 
en la grifa o marihuana», no considerándolo cannabis cuando el 
porcentaje de T.H.C. es inferior al 0,4%. Ello sin perjuicio de que 
hace mención del porcentaje del 0,2%, como el aplicable en otra 
parte de la sentencia.

Otra resolución judicial que debe ser considerada es la senten-
cia del Juzgado de lo Penal número 1 de Santa Cruz de Tenerife 
(2013), que es muy ilustrativa en esta materia, y expone:

«[...] el mero hecho de poseer las plantas de marihuana 
e inferir que, por su elevada cantidad, estaba preordenada 
al tráfico no conlleva necesariamente una responsabilidad 
penal, siendo preciso para ello que aquellas contengan una 
mínima cantidad de principio activo suficiente para produ-
cir un efecto nocivo en la salud por la potencial afectación 
de las funciones físicas y psíquicas de una persona. Hay que 
reseñar que el delito contra la salud pública que se imputa 
en este caso, al ser de peligro abstracto, exige la existencia de 
un riesgo de daño para el bien jurídico protegido, debiendo 
concluir que las cantidades insignificantes no producen tal 
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riesgo, pero tampoco cuando la sustancia intervenida no sea 
tóxica, esto es, que sea incapaz de producir efecto de algún 
tipo en el organismo.» 

En conclusión, se hace necesaria una regulación más minuciosa 
que aclare todas estas cuestiones y se elimine la inseguridad jurídi-
ca a la que se ven sometidos los cultivadores de cáñamo industrial 
y los cultivadores para autoconsumo de cannabis psicoactivo. 

 
Incidencia sobre el principio de tipicidad penal
Como se ha dicho anteriormente, el artículo 368 del Código Pe-
nal no es un artículo claro. En este sentido, parte de la doctrina 
(Brotons, et.al., 2017) pone en duda el encaje constitucional del 
citado artículo y esto se debe a la colisión con el derecho a la tipi-
cidad penal contenido en el artículo 25.1 C.E. 

«Porque nadie podrá ser sancionado si no ha realizado 
una acción previamente calificada como delito, falta o san-
ción administrativa y que busca la preservación de la seguri-
dad jurídica y del respeto a las opciones legislativas de san-
ción de conductas. Dicha preservación pasa, evidentemente, 
por el respeto al tenor literal del enunciado normativo, que 
marca en todo caso una zona indudable de exclusión de 
comportamientos y cuya interpretación, en el caso de los 
tipos penales, se ha de realizar de acuerdo con criterios lógi-
cos, técnicos o de experiencia.» (SSTC 69/1989, 206/1994 
Y 184/1995).

La aplicación práctica, en el derecho penal, es el derecho a no 
ser condenado por conductas que no son constitutivas de de-
lito, según la legislación vigente en el momento de producirse. 
Lo vulneran las aplicaciones que por su soporte metodológico 
o axiológico conduzcan a soluciones esencialmente opuestas a la 
orientación material de la norma y, por ello, imprevisibles para 
sus destinatarios. Sin embargo, el Tribunal Constitucional, en su 
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reciente orden de 14 de diciembre de 2017, deja claro que el pre-
cepto no es inconstitucional, por falta de claridad en su enunciado.

También sería lesivo el hecho de que la aplicación práctica sea 
dispar, contradictoria, más allá de las particularidades del caso con-
creto, que como hemos visto, es lo normal si hacemos un repaso 
exhaustivo de la jurisprudencia, en la que hay absoluciones por 
casos en donde se ha intervenido 20 veces más que en otros casos 
en donde se ha condenado. Asimismo, hay personas que, interve-
nidas con 500 gramos, sin más datos son condenadas, y otras en 
situación jurídicamente similar son absueltas.

El propio Tribunal Supremo, en su análisis del caso en la Sen-
tencia 484/2015, reconoce que se trata de un precepto «de con-
tornos y perfiles [...] casi desbocados; de amplitud desmesurada 
e inmatizada; de desmesurada extensión; y de aptitud gramatical 
para acoger acciones muy dispares».

El amplio término por otro modo, del artículo 368, incluye una 
infinidad de acciones, en general, menos importante que el trá-
fico propiamente dicho. O sea, de manera abierta, sin una clara 
delimitación, se sanciona de forma idéntica actos dispares, desde 
el transporte de las sustancias a la indicación de lugares donde 
comprar o identificar a los compradores personas que trafican. La 
disposición penal abierta es una técnica legislativa muy criticable, 
pues permite, en los casos de tráfico de drogas, castigar severamen-
te situaciones que técnicamente estarían apenas en el campo de la 
participación o del favorecimiento, o aún de los actos preparato-
rios, es decir, actos totalmente distintos a la autoría del tráfico pro-
piamente dicha. Por todo ello, resulta necesaria una modificación 
legal sobre estos aspectos.

7.4 Derecho Penal y Derechos Fundamentales
La actual definición de la normativa penal, que incide sobre los 
cultivadores de cannabis para autoconsumo, afecta a diversos de-
rechos fundamentales, por lo que a continuación se realizan una 
serie de consideraciones sobre las afecciones más significativas, y 
que deberían enfrentarse en una futura modificación legal.
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- Incidencia de la regulación actual sobre la inviolabilidad del 
domicilio

Uno de los problemas que genera la aplicación del artículo 
368 del código penal es la colisión con otros derechos fundamen-
tales, que han de ser valorados por el legislador y los aplicadores 
del derecho, como por ejemplo, el derecho a la inviolabilidad del 
domicilio. Se enuncia, en el artículo 18.2 de la Constitución Espa-
ñola, «el domicilio es inviolable, ninguna entrada o registro podrá 
hacerse en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, 
salvo en caso de flagrante delito». 

La inviolabilidad del domicilio significa que este espacio queda 
exento e inmune de cualquier invasión o agresión exterior, proce-
da de un particular o de un poder público. Por ello, solamente se 
encuentran dos vías mediante las cuales los cuerpos de seguridad 
podrían entrar a un domicilio privado sin consentimiento del re-
sidente: contar con una autorización judicial, o que sea un caso de 
flagrante delito.

Conviene señalar que esta protección del domicilio no se re-
fiere únicamente al domicilio de las personas físicas, sino también 
de las personas jurídicas. En este caso, se precisa o bien el manda-
miento judicial, o bien la autorización de los titulares, o de quien 
se encuentre en el local social, para poder acceder al mismo. 

Además, en la aplicación de este precepto constitucional, se 
atiende a un concepto amplio de domicilio, como aquel espacio 
en el que el individuo vive, sin estar sujeto a definiciones nece-
sariamente derivadas de los usos y convenciones sociales, donde 
se ejerce su libertad más íntima. El concepto de domicilio se ex-
tiende, por ejemplo, a habitaciones de hotel, incluso a furgonetas 
(siempre que efectivamente se utilice como domicilio), ya que el 
Tribunal Supremo considera irrelevante su carácter de bien mue-
ble o inmueble, y la intensidad o periodicidad con la que se desa-
rrolle la vida en el mismo (STC, 2002). 

Cuando la entrada en el domicilio se basa en una resolución ju-
dicial, esta tendrá que estar suficientemente motivada, teniendo en 
cuenta que se trata de una restricción de un derecho fundamental. 
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Esta resolución ha de explicitar el domicilio concretamente afec-
tado, el período de tiempo específico en el que podrá tener lugar 
la entrada o registro, y, en caso de que se trate de una resolución 
al hilo de una investigación penal, la persona relacionada con el 
domicilio que es investigado y los antecedentes de la investiga-
ción policial, de los que se deduce la necesidad de realizar en él 
la entrada o registro. «Para que esa motivación sea bastante en el 
aspecto fáctico, es preciso que el Juez disponga de indicios acerca 
de la comisión de un delito y de la relación del domicilio con él, 
no siendo suficiente la mera sospecha o la intuición de comisión 
de un delito.» (STS, 2017).  

El amplio elenco de conductas al que se refiere el ya referido 
tipo penal contenido en el artículo 368 del Código Penal implica 
que un gran número de ellas son consideradas por jueces y fis-
cales como indiciarias de delito, por lo que se autorizan entradas 
y registros (y posterior apertura de diligencias penales) que no 
tendrían lugar si se diese una delimitación precisa del tipo penal. 

Conductas que pudieran ser consideradas como indicio de un 
delito contra la salud pública (como el cultivo de cannabis) son 
inocuas puestas en relación con el autoconsumo, aunque sea co-
lectivo. En consecuencia, las conductas asociadas al consumo pro-
pio se asimilan a actos preparatorios del delito del artículo 368 C.P 
y fácilmente motivan entradas domiciliarias.

Por otro lado, en numerosas ocasiones, los registros domicilia-
rios relacionados con el cannabis carecen de la autorización judi-
cial. Se realizan tratando de justificarse en la flagrancia del supuesto 
delito, entendida, según una sentencia del Tribunal Constitucional 
(1993), como: «La situación en la que la comisión de un delito se 
percibe con evidencia, y por lo tanto con la imagen en la que un 
delincuente es sorprendido y, por lo tanto, visto directamente, en 
el momento de delinquir o en circunstancias inmediatas a su per-
petración, siendo precisamente esta situación excepcional».

Esto se concreta en la inmediatez temporal y personal y la ne-
cesidad urgente de la intervención, es decir, es necesario que se 
observen de manera directa por un agente transacciones de canna-
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bis o haya indicios relativos a lo mismo. En todo caso, las entradas 
o registros de domicilio, por observarse una cantidad de plantas de 
cannabis o cannabis listo para el consumo, son, a nuestro entender, 
inconstitucionales. 

Además, estas intervenciones policiales comúnmente perjudi-
can y comprometen gravemente al afectado y causan perjuicio en 
su reputación social y la de quienes le rodean. Se llevan a cabo en 
numerosas ocasiones con total ignorancia de precauciones y de las 
prescripciones contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en relación a los derechos del intervenido. Además, suponen la 
pérdida de la cosecha, a la que ha dedicado su tiempo, lo que causa 
un perjuicio, así como las pérdidas económicas de lo invertido en 
semillas, abonos, herramientas o agua.

En definitiva, se advierte que la falta de concreción del tipo 
también tiene su incidencia en la vulneración del derecho consti-
tucional a la inviolabilidad del domicilio. Una situación que con-
viene corregir cuanto antes y que afecta de manera transversal y 
por ello es un argumento para modificar urgentemente el artículo 
368 CP. 

- Choque con los derechos de la personalidad
Otro grupo de derechos sobre los que la actual regulación re-

lativa al cannabis incide de manera determinante es el de los dere-
chos de la personalidad. Podemos incluir en este apartado tanto el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, que la constitución 
eleva en su artículo 10.1 a la categoría de fundamento del orden 
político y la paz social, y derechos como la libertad de conciencia 
y la disposición del propio cuerpo, además de los derechos de los 
consumidores y usuarios y la protección de la salud y seguridad 
de estos, tal como reconoce el artículo 51 de la Constitución. No 
cabe duda de que la tenencia, el consumo y cultivo de cannabis, 
para uso personal o de un grupo de personas, se incardina en la 
esfera de protección de estos derechos.

Como afirma el Voto Particular a la STS 698/2016, de 7 de 
septiembre:
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«“La salud individual no puede protegerse penalmente 
contra la voluntad libremente formada de su titular”. El cul-
tivo de cannabis exclusivamente para el propio consumo es 
un acto de libre desarrollo de la personalidad en el que no 
hay lesividad alguna que no sea propia. En este sentido, la 
doctrina especializada ha señalado que el derecho al libe 
desarrollo de la personalidad comporta “un rechazo radical 
de la siempre presente tentación del paternalismo del Esta-
do, que cree saber mejor que las personas lo que conviene a 
estas y lo que deben hacer con sus vidas”, de tal manera que 
puede decirse que este derecho supone “la proclamación 
constitucional de que, siempre que se respeten los derechos 
de los demás, cada ser humano es el mejor juez de sus pro-
pios intereses”». 

El individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y obje-
tivos que, para él, son relevantes. Ello implica el necesario reco-
nocimiento del Estado sobre la facultad natural de cada persona 
a ser individualmente como quiera ser, sin coacción ni controles 
injustificados o impedimentos por parte de los demás. Es la per-
sona quien decide el sentido de su propia existencia, de acuerdo 
a sus valores, ideas, expectativas, gustos, etc. Incluso si esta persona 
decide llevar a cabo conductas que pudieran llegar a afectar o me-
noscabar su salud. «Para la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, el concepto de vida privada, que se equipara 
al de intimidad, no se limita a los aspectos o actividades que uno 
realiza fuera de la mirada del público, sino que significa el “libre 
desarrollo de la persona. Así, considera como parte de la vida pri-
vada “los aspectos relativos a la identidad física y social de una 
persona.» (STEDH).

Entendemos que para que una conducta sea sancionable, se ha 
de aplicar el principio de proporcionalidad. Para comenzar a analizar 
el principio de proporcionalidad en torno a la aplicación del tipo 
del artículo 368 del Código Penal, en cuanto la sanción del cultivo 
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de cannabis, habría que indicar que la filosofía de esta norma es la 
protección de la salud pública. El principio de proporcionalidad 
valora si la norma es idónea, necesaria y proporcional, para pro-
teger el bien jurídico que se pretende salvaguardar: la protección 
de la salud.

En cuanto a la idoneidad de la medida (tipicidad de la conducta 
de un cultivador de cannabis por considerar que se pone en riesgo 
la salud de terceros). Podría decirse: si queremos reducir al mínimo 
el consumo de cannabis, esta medida es idónea a priori, definiendo 
como tal «la aptitud o adecuación de la medida objeto de con-
trol para conseguir la finalidad perseguida» (González, 2015). Se 
trata de determinar si el medio empleado es útil para alcanzar la 
finalidad perseguida. El propio Tribunal Constitucional (2015) ha 
reconocido que la idoneidad de una medida no significa que esta 
deba ser el instrumento óptimo para la consecución de la finalidad 
perseguida, sino que basta con que contribuya a acercarla.

Respecto al riesgo que supone el consumo de cannabis para 
la sociedad y la salud de los individuos, nos remitimos al trabajo 
realizado por quien suscribe (Brotons, 2017), en donde se citan 
los más relevantes estudios sobre la materia. En el citado trabajo 
se analizan las principales afectaciones de salud relacionadas con 
el análisis de la proporcionalidad de la medida con respecto a los 
Clubes Sociales de Cannabis, lo que es plenamente trasladable a 
los usuarios individuales o colectivos. Plasmamos aquí algunos ex-
tractos: «Afecciones a la salud. En términos generales, los estudios 
coinciden en que a partir de la evidencia que existe actualmente, el 
consumo de cannabis en adultos no supone un riesgo importante 
para la salud, salvo en el caso de que se utilice de forma crónica y 
excesiva.» (Fischer., et al., 2011). «La existencia de alteraciones cró-
nicas como consecuencia del consumo es muy controvertida en la 
literatura especializada. Los estudios indican que las implicaciones 
permanentes son poco probables o mínimas, que su persistencia es 
incierta e incluso que pueden tener origen en una pluralidad de 
factores distintos al consumo.» (Hall y Degenhard, 2013).
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Los estudios coinciden en que es incierta la relación entre el 
cannabis y las alteraciones psicóticas o mentales en los consumi-
dores (Zammit., et al., 2008). No obstante, deben advertirse los 
daños psicológicos que genera el cannabis cuando su consumo 
se inicia en la adolescencia. Diversos estudios explican que existe 
mayor probabilidad de sufrir esquizofrenia y depresión en la edad 
adulta, cuando el consumo excesivo de cannabis se inicia a eda-
des tempranas (Andréasson, Engstrom, Allebeck y Rydberg, 1987). 
Con todas estas evidencias médicas, se concluye que, aunque el 
cannabis puede ocasionar daños a la salud, se trata de afecciones 
que pueden calificarse como no graves, siempre y cuando no se 
trate de consumidores menores de edad. 

Desarrollo de dependencia. Existen estudios que afirman 
que solo el 9% de los usuarios de cannabis desarrollan dependen-
cia en algún punto de sus vidas (Caulkins, Hawken y Kleiman, 
2012). Según datos del Plan Nacional sobre drogas, realiza un con-
sumo problemático de cannabis el 2,2% de la población (15-64 
años) (web PNS). 

Propensión a utilizar drogas más peligrosas. En términos 
generales, puede decirse que los estudios disponibles demuestran 
que el cannabis tiene un nivel de incidencia muy bajo en el con-
sumo de otras drogas más peligrosas (Hall, Degenhardt, y Lynskey, 
2001). No obstante, esta postura ha sido contrastada con diversas 
explicaciones sociales y contextuales que entienden el fenóme-
no a partir de los condicionamientos socioeconómicos, culturales, 
biológicos del propio consumidor (Hall, et al., 2001). Al respecto, 
puede señalarse que la relación se ha explicado a partir del he-
cho de que normalmente los usuarios de marihuana tienen mayor 
oportunidad de conseguir drogas ilícitas en el «mercado negro».

Podemos concluir que el uso de la marihuana afecta más bien 
poco a la salud, si se realiza un consumo responsable de la misma, 
así como que no genera apenas dependencia en la mayoría de los 
usuarios. Entendemos que una regulación del cultivo de cannabis 
contribuiría a proteger la salud de los consumidores cultivadores 
que van a saber mejor que nadie cómo cuidan sus plantas, qué 
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abonos utilizan, si usan o no pesticidas, así como la genética de las 
plantas y su concentración en THC o CBD. 

Inducción a la comisión de otros delitos. Diversos estu-
dios han concluido que el consumo de cannabis no es un factor 
determinante en la comisión de otros crímenes (Pedrsen y Skar-
dhmar, 2010). Por un lado, la correlación es estadísticamente muy 
pequeña para considerarse significativa (Caulkis, et al., 2012). Por 
otro lado, se señala que la comisión de delitos y el consumo de 
marihuana pueden tener origen en las mismas causas sociales. Con 
una regulación del cultivo de cannabis para autoconsumo evita-
ríamos los riesgos para la seguridad ciudadana que conlleva el ir a 
conseguir el cannabis a un punto de venta. 

Se argumenta por algunos que supondría un aumento de sus-
tancia puesta en la calle, cuando lo cierto que la labor de tráfico se 
podría perseguir igualmente y de forma más efectiva, en cuanto 
a mayor disposición de recursos policiales y judiciales, pues se es-
pecializaría y se perfeccionaría la técnica investigadora, evitando 
gran cantidad de procesos judiciales. En cuanto a la despenaliza-
ción total del cultivo, esto sería lo deseable, con excepciones re-
lacionadas generalmente con la venta a menores.  Apostamos por 
un proceso gradual que permita la monitorización de los cambios. 
En todo caso, se debería articular una modificación legislativa que 
articule un sistema administrativo sancionador, para el caso de in-
cumplimientos de la futura Ley.  

Por estas razones, incluir en el tipo del artículo 368 del Código 
Penal las conductas de los autocultivadores de cannabis no es una 
medida óptima para proteger la salud y el orden público, aunque 
esta pudiera considerarse idónea a priori. Los argumentos apuntan 
incluso a una creación de mayores perjuicios que beneficios. 

Una vez analizados los riesgos del cannabis y la idoneidad de 
la ley y la jurisprudencia con respecto al cultivo de cannabis, de-
bemos pasar a valorar su necesidad (Gonzalez, 2015). La necesidad 
de una medida es definida por el Tribunal Constitucional como: 
«ausencia de alternativas más moderadas (o menos gravosas) para la 
consecución, con igual eficacia, de la finalidad perseguida».
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No resulta proporcional cualquier lesión punitiva provisional o 
definitiva, y a los derechos fundamentales, atendiendo al espíritu y 
finalidad de la norma, pues tratando de solucionar un problema de 
salud pública, se crean más problemas. Entre ellos, la vulneración 
de los derechos fundamentales de los usuarios de esta sustancia. 

No se cumple, por tanto, el requisito de la necesidad de la me-
dida, pues como hemos visto, existirían medidas que hubieran sido 
más efectivas para lograr los fines que se pretenden alcanzar. Para-
dójicamente, regular el cultivo de cannabis para el autoconsumo 
es una medida alternativa más eficaz, para proteger la salud y la se-
guridad, que la actual redacción del artículo 368 del Código Penal.

- La proporcionalidad de la medida
Por último, y una vez explicadas la idoneidad y la necesidad de 

la medida, hay que valorar la proporcionalidad en sentido estricto en la 
aplicación de la norma (González, 2015). 

Según el Tribunal Constitucional (1990), se acostumbra a exi-
gir en este ámbito que la medida objeto de control sea «propor-
cionada o equilibrada, por derivarse de la misma más beneficios o 
ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o 
valores en conflicto». En la jurisprudencia constitucional también 
pueden encontrarse referencias a la «ponderación entre la finali-
dad perseguida, el medio aflictivo y el derecho afectado», o «entre 
la gravedad del delito que se trata de impedir (y en general), los 
efectos negativos que genera la norma desde la perspectiva de los 
valores constitucionales». (STC, 1999).

En definitiva, este análisis requiere comparar el grado de inter-
vención de los derechos fundamentales que suponen las sentencias 
que condenan por el cultivo de cannabis (en cantidades acordes 
con el autoconsumo), y los procedimientos en su contra, frente al 
grado de realización del fin perseguido por estas (protección de 
la salud pública). Es decir, se trata de ponderar los beneficios que 
cabe esperar mediante una interpretación y aplicación de la Ley, 
desde la perspectiva de los fines que se persiguen, con los costos 
que necesariamente se producirán en los derechos fundamentales 
afectados. 
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Anteriormente, hemos citado diversos estudios que afirman 
que el cannabis no supone un riesgo relevante para la salud, que 
presenta un índice de dependencia menor que otras sustancias, 
que no supone el acceso a otras drogas más peligrosas y que no está 
directamente relacionado con la comisión de otros delitos.

Castigar por cultivar cannabis para autoconsumo no resulta 
proporcional, ya que la intensidad con que se afecta a derechos 
como el del libre desarrollo de la personalidad, a la salud, a la 
libertad, a la igualdad y a la seguridad es de alta intensidad. Esto 
hace que los bienes jurídicos que se dice proteger (salud pública) 
no tengan legitimidad, ni fuerza suficiente, para invadir y vulnerar 
los derechos fundamentales señalados.

Asimismo, se incumplen los límites que establece el artículo 8 
CEDH que protege el Derecho al respeto de la vida privada y familiar 
y establece:

«1.-  Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y 
familiar, de su domicilio y de su correspondencia.

2.- No podría haber injerencia de la autoridad pública en el 
ejercicio de este derecho, sino en cuanto esta injerencia esté pre-
vista por la ley y constituya una medida que, en una sociedad 
democrática, sea necesaria para la seguridad nacional, la seguridad 
pública, el bienestar económico del país, la defensa del orden y 
la prevención del delito, la protección de la salud y la moral o la 
protección de los derechos y las libertades de los demás, así como 
los principios generales de nuestro Estado Democrático y de De-
recho.»

La jurisprudencia analizada en los apartados anteriores no en-
tiende que el cultivo de cannabis, con cantidades que podrían ser 
adecuadas para el consumo del cultivador, afecte al bien jurídico y 
a la salud pública, ni que exista un riesgo de que esa sustancia sea 
consumida por terceras personas. El procedimiento para subsumir 
estos hechos (cultivo para autoconsumo), en el artículo 368 del 
Código Penal, debería valorarse desde un juicio de proporciona-
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lidad. Sobre todo, porque el bien jurídico que se quiere proteger 
se ve lo suficientemente afectado y tiene tanta incidencia como 
para limitar los derechos fundamentales que entran en juego en 
esta realidad social.

Una norma penal que supone el ingreso en prisión, y que pro-
tege un bien colectivo tan importante como es la salud pública, 
debe ser interpretada teniendo en cuenta el conjunto del texto 
constitucional, su finalidad teleológica, así como la realidad social 
del momento y los datos sociológicos y científicos disponibles.

Es una decisión estrictamente personal consumir cannabis y 
procurarse el consumo mediante su cultivo. Es el individuo quien 
padece los efectos del cannabis: relajación, creatividad, cambio de 
humor, así como los efectos negativos que pudieran darse, afron-
tando las consecuencias de su decisión, sin que ello perturbe o 
afecte a priori al resto de la sociedad. 

Es necesario evitar los riesgos de acudir al mercado negro, en 
donde el trato con las mafias para conseguir la sustancia que se 
quiere consumir puede acarrear al consumidor una merma de sus 
derechos a la salud y a la seguridad ciudadana. Esto atenta contra el 
derecho a la igualdad recogido en el artículo 14 del texto consti-
tucional. Además, margina al usuario de cannabis (en comparación 
con los usuarios de otras sustancias legales y de clara mayor afec-
ción a la salud, como el alcohol o el tabaco). Ni protege su salud 
ni su seguridad, obligándole a procurarse la sustancia de una forma 
mucho más arriesgada. Aunque no dejamos de lado los perjuicios 
de acudir a un mercado caótico, donde no se controla lo que se 
ofrece o distribuye, y donde pueden darse problemas de seguridad 
personal para adquirir la sustancia.

La legislación actual también vulnera el derecho a la salud, con-
tenido en el artículo 43 de la Constitución Española, en su aspecto 
negativo, entendido como la facultad o potestad de disponer de la 
propia salud personal. El Estado no puede interferir en la libertad 
de los individuos para controlar su salud y su cuerpo, si no se trata 
de una enfermedad infecciosa que pudiera suponer un problema 
de salubridad pública.
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Es decir, el Estado no puede interferir en la libertad inherente 
al derecho a la salud para disponer de la salud propia. Si el Esta-
do pudiera prohibir todas las sustancias que provocan una merma 
en la salud y aumentaran las posibilidades de sufrir enfermedades, 
tendría que prohibir todos los restaurantes de comida rápida, así 
como una alimentación basada en la proteína animal, en el exceso 
de sal y en el exceso de grasas trans contenidas en productos de 
bollería industrial, etc.

El artículo 15 de la Constitución Española, cuando habla de la 
integridad moral, está pensando en que el Estado no puede limitar el 
derecho a la moral del individuo, precisamente indicando qué es 
lo moralmente correcto y qué es lo moralmente reprobable. Todo 
ha ponerse en relación con la lesión de algún bien merecedor de 
protección.

Dejando a un lado lo anteriormente dicho, lo cierto es que la 
sanción penal del cultivo para el consumo personal lo que hace 
es vulnerar la salud de los usuarios cultivadores. Estas personas, 
cansadas de acudir al mercado negro a conseguir la sustancia que 
quieren consumir, aceptando que el consumo de marihuana pue-
da tener unos riesgos para su salud, lo que hacen es tratar de pro-
curarse la misma de la manera más saludable: autocultivándola.

El sistema prohibicionista en general, las sentencias condena-
torias contra cultivadores que se procuran el consumo  personal 
y el proceso penal en sí contra los mismos (aunque no acabe en 
condena) constituyen una restricción a los derechos anteriormen-
te señalados. No resulta acorde con los requisitos impuestos por 
el test de proporcionalidad, en tanto que no se cuenta con una 
finalidad legítima. La imposición de un estándar único de vida 
saludable no es admisible para un Estado liberal, que basa su exis-
tencia en el reconocimiento de la singularidad e independencia 
humana. Tampoco resulta instrumental para prevenir riesgos a la 
salud o combatir adicciones, pues no se ha demostrado que la des-
penalización del autocultivo aumente la demanda, mientras que sí 
es evidente que la prohibición no la ha disminuido. Finalmente, no 
es proporcional, en tanto que existen medidas menos restrictivas 
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para proteger la salud, como, por ejemplo, la regulación del cultivo 
para consumo personal u otros modos de intervención desde el 
enfoque de la reducción de riesgos, para así asegurar un consumo 
más saludable y con menos riesgos para la seguridad y el orden 
público, tanto para los usuarios como para el resto de ciudadanos.

El «proyecto de vida» de cada individuo incluye todo aquello 
que la persona quiere hacer con su vida y con su cuerpo, y ello sin 
limitarse exclusivamente a la apariencia y la profesión, sino inclu-
yendo también actividades privadas, sociales, recreativas, culturales, 
de ocio y esparcimiento. En este sentido, procurarse el consumo 
de cannabis mediante un cultivo propio, o poseer el cannabis para 
su consumo, supone el medio necesario para hacer efectivo ese 
derecho a la intimidad en relación con el libre desarrollo de la 
personalidad. También, en última instancia, con el respeto a la dig-
nidad e integridad moral de la persona.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas (2000) dispuso que el derecho a la salud im-
plica el derecho a controlar la salud y el cuerpo, por lo que prohí-
be que los particulares sean objeto de injerencias y tratamientos de 
salud no consensuados. ¿Por qué, si el individuo se ha informado 
de los beneficios del cannabis para el tratamiento del cáncer o la 
epilepsia, no puede por su propia voluntad usar dicha sustancia 
para controlar su salud o mejorar su calidad de vida? Y ello sin per-
juicio de que, informado de los posibles riesgos de este consumo, 
lo asuma igualmente de manera libre e informada.

La Sentencia de la Corte Suprema Mexicana (2015) valora muy 
acertadamente el derecho al libre desarrollo de la personalidad. Así, 
por claridad, extraemos parte de la misma:

«Brinda protección a un “área residual de libertad” que 
no se encuentra cubierta por las otras libertades públicas. 
Como explicó el Tribunal Constitucional alemán en el caso 
Elfes, estos derechos fundamentales protegen la libertad 
de actuación humana de ciertos “espacios vitales” que, de 
acuerdo con la experiencia histórica, son más susceptibles 
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de ser afectados por el poder público, sin embargo, cuando 
un determinado espacio vital es intervenido a través de una 
medida judicial o legislativa y no se encuentra expresamente 
protegido por un derecho de libertad específico, las personas 
pueden invocar la protección del derecho al libre desarro-
llo de la personalidad. De esta manera, este derecho puede 
entrar en juego siempre que una acción no se encuentre 
tutelada por un derecho de libertad específico. 

En este sentido, la doctrina especializada ha señalado que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comporta “un recha-
zo radical de la siempre presente tentación del paternalismo del 
Estado, que cree saber mejor que las personas lo que conviene a 
estas y lo que deben hacer con sus vidas”, de tal manera que puede 
decirse que este derecho supone “la proclamación constitucional 
de que, siempre que se respeten los derechos de los demás, cada ser 
humano es el mejor juez de sus propios intereses. El derecho al li-
bre desarrollo de la personalidad deriva del derecho a la dignidad”.

El individuo, sea quien sea, tiene derecho a elegir, en forma 
libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que logrará 
las metas y objetivos que, para él, son relevantes. La consecución 
del proyecto de vida que para sí tiene el ser humano, como ente 
autónomo, de tal manera que supone el reconocimiento del Esta-
do sobre la facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción, ni controles injustificados o impe-
dimentos por parte de los demás, con el fin de cumplir las metas 
u objetivos que se ha fijado, es decir, es la persona humana quien 
decide el sentido de su propia existencia, de acuerdo a sus valores, 
ideas, expectativas, gustos, etcétera.»

El Tribunal Constitucional Alemán, en el caso Eppler, define 
este derecho de la siguiente manera: 

«Puede decirse que la libertad indefinida que es tutelada 
por el derecho al libre desarrollo de la personalidad comple-
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menta las otras libertades más específicas, como la libertad 
de conciencia o la libertad de expresión, puesto que su fun-
ción es salvaguardar la “esfera personal” que no se encuentra 
protegida por las libertades más tradicionales y concretas.» 
(SCSM, 2015).

En palabras similares de la Corte Constitucional de Colombia:

«El considerar a la persona como autónoma tiene sus 
consecuencias inevitables e inexorables, y la primera y más 
importante de todas consiste en que los asuntos que solo a 
la persona atañen, solo por ella deben ser decididos. Decidir 
por ella es arrebatarle brutalmente su condición ética, re-
ducirla a la condición de objeto, cosificarla, convertirla en 
medio para los fines que por fuera de ella se eligen.» (SCSM, 
2015).

En palabras de la Corte Suprema de Argentina: «En un Estado 
que se proclama de derecho y tiene como premisa el principio 
republicano de gobierno, la Constitución no puede admitir que el 
propio estado arrogue la potestad sobrehumana de juzgar la exis-
tencia misma de la persona, su proyecto de vida y la realización del 
mismo».(SAYO, 2009). 

Este libre desarrollo de la personalidad, en palabras del Tribunal 
Constitucional alemán, complementa las libertades más específi-
cas, salvaguardando de ese modo más extenso la esfera persona 
(SCSM, 2015). 

En palabras de la sentencia del Tribunal Constitucional Español 
(2001): «Tal libre desarrollo se orienta a la plena efectividad de los 
derechos fundamentales (…) vedando, entre otras actuaciones, las 
legislativas que limitan las potestades individuales con fundamento 
exclusivo en consideraciones de paternalismo moral. Es lo que su-
cede con la imposición de tratamientos terapéuticos (…) Incluso 
la disposición sobre la propia vida es manifestación del agere licere.» 
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El libre desarrollo de la personalidad, según expresa la Corte 
Suprema Mexicana (2015):

«“Permite prima facie que las personas mayores de edad 
decidan sin interferencia alguna qué tipo de actividades re-
creativas o lúdicas desean realizar, al tiempo que también 
permite llevar a cabo todas las acciones o actividades nece-
sarias para poder materializar esa elección […]. Esa elección 
puede incluir, como ocurre en el presente caso, la ingesta o 
el consumo de sustancias que produzcan experiencias que 
en algún sentido afecten los pensamientos, las emociones 
y/o las sensaciones de la persona”. Es más, “al tratarse de 
experiencias mentales, estas se encuentran entre las más per-
sonales e íntimas que alguien pueda experimentar”».

Para la Jurisprudencia del TEDH, el concepto de vida privada  
(equiparable al de intimidad del artículo 18.1 CE) no se limita a 
los aspectos o actividades que uno realiza fuera de la mirada del 
público. Significa el «libre desarrollo de la persona». Así, Estras-
burgo ha considerado como parte de la vida privada: los «aspectos 
relativos a la identidad física y social de una persona». «El derecho 
al desarrollo personal y el derecho a establecer y desarrollar rela-
ciones con sus semejantes y el mundo exterior». (STEDH, 2003). 

Es cierto que los derechos humanos no son absolutos, y que los 
mismos pueden ser limitados por otros derechos fundamentales o 
por valores elementales del Estado de Derecho. Los derechos fun-
damentales, los bienes colectivos (salud pública y orden público) y 
los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales 
constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención 
del legislador en el ejercicio de otros derechos. No obstante, debe 
aclararse que las intervenciones basadas en fines perfeccionistas no 
encuentran protección constitucional, pues el Estado no puede 
exigir a las personas que se conduzcan de acuerdo a un determi-
nado modelo de virtud. 
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Procurar la salud de los consumidores de drogas y proteger a la 
sociedad de las consecuencias perniciosas derivadas del consumo 
de las drogas, dado que se ha considerado que esta actividad tiene 
efectos nocivos para el consumidor, son finalidades constitucional-
mente válidas. Sin embargo, la prohibición del consumo de can-
nabis por la mera autodegradación moral no implica un propósito 
legítimo. Las autoridades están persiguiendo y condenando a los 
usuarios cultivadores a la persecución penal, argumentando un 
posible riesgo abstracto de peligro para la salud, pero lo que real-
mente hace es imponer modelos de conducta y hábitos saludables 
a un grupo de ciudadanos adultos con capacidad de discernir lo 
que les beneficia de lo que les perjudica.
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8.- Otros aspectos legales 
del cannabis

Héctor Brotons y Francisco Azorín

8.1 Sanciones administrativas por tenencia y consumo de cannabis
Pese a la intrascendencia penal del consumo de cannabis, no es 
cierto que esta conducta sea estrictamente legal, ya que esta está 
castigada con una sanción pecuniaria en vía administrativa. Con-
viene comenzar este apartado señalando que antes de la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 4/2015 de Protección de la Seguridad 
Ciudadana, el consumo de cannabis ya estaba perseguido en la 
Ley Orgánica 1/1992 de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
con sanciones a partir de 300 euros y hasta 30.000. Sin embargo, 
a partir del 1 de julio de 2015, con la nueva ley, no solo la cuantía 
de estas sanciones se ha visto duplicada, esta ley también incorpora 
nuevas conductas sancionables, en una estrategia legislativa para 
despenalizar ciertas conductas y tipificarlas administrativamente, 
con el fin de imponer multas pecuniarias de forma automática.

Así pues, la Ley Orgánica 4/2015 de 30 de marzo sanciona 
como infracción grave en su artículo 36.16: «El consumo, o la 
tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psi-
cotrópicas, aunque no estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, 
vías, establecimientos públicos o transportes colectivos, así como 
el abandono de los instrumentos u otros efectos empleados para 
ello en los citados lugares.». Esta infracción es la más común y por 
la que se imponen más sanciones en relación con el consumo de 
cannabis.

Según el Ministerio del Interior (2016), se impusieron más de 
392.900 sanciones en aplicación de esta Ley,  y un total del 84% 
fueron multas por consumo o tenencia de drogas, en su mayoría 
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cannabis, lo que revela la divergencia de la legislación respecto al 
nivel de normalización social de esta sustancia.  

En un artículo reciente de la revista Soft Secrets, los autores de 
este capítulo afirman:

«Según los datos del último anuario del Ministerio del 
Interior 2018 sobre sanciones por infracciones de la Ley de 
Seguridad Ciudadana en el 2016 el cupo de sanciones de esta 
Ley relacionadas con las drogas fue del 64% (126.586 de las 
197.947 sanciones) y en 2017 fue del 69% (157.694 de las 
229.932). No obstante, en este anuario no se contienen los 
datos de la comunidad autónoma de Cataluña y de los ayun-
tamientos que se han delegado las competencias en materia 
de sanciones por infracciones a la Ley de Seguridad Ciuda-
dana. Para darnos cuenta de que no están todas las que son, 
podemos dar el dato ofrecido por el Ministerio del Interior 
en su anuario de 2016 en donde vemos que se impusieron 
más de 392.900 sanciones, donde el 84% fueron por consumo 
o tenencia de drogas, en su mayoría cannabis, lo que da un 
resultado de 330.036. Entendemos que el cupo en cuanto a 
drogas ha descendido por haber aumentado otras infracciones 
como las faltas de respeto a los agentes. Para justificar el au-
mento de las sanciones por infracciones relacionadas con el 
uso personal de drogas, y las delegaciones de las competencias 
en los ayuntamientos, podemos citar y aportar enlace de un 
artículo  de la Opinión de Murcia que dice lo siguiente: “Las 
sanciones por drogas aumentaron más del 50 por ciento el 
año pasado frente al ejercicio de 2016, pero estos importes 
no son los únicos sobre los que el ciudadano debería estar al 
tanto, en especial el reincidente. En el caso de cometer una 
segunda infracción dentro del plazo de dos años, incluso si 
no está relacionada con las drogas, la cuantía ascendería hasta 
10.401 euros por individuo. En esta ocasión, tres han sido los 
ciudadanos multados ante estas condiciones, dos en 2016 y 
uno en 2017”.» (Azorín y Brotons, 2018).
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A ello han de sumarse las intervenciones en donde no se en-
cuentra sustancia y aquellas en donde, a pesar de encontrar sustan-
cia, no se tramitan los correspondientes expedientes sancionadores. 
Sobre esto último no existen datos oficiales. Quienes suscribi-
mos estas palabras, hemos comprobado que existen muchos casos 
donde sucede, desde nuestra función como abogados y tras más 
de diez años de desarrollo de un proyecto de recursos de este tipo 
de sanciones, en colaboración con asociaciones cannábicas y otras 
entidades que trabajan en reducción de riesgos, así como con la 
ciudadanía en general.  .  

Por tanto, nos encontramos con que se pueden estar 
produciendo aproximadamente un millón de intervenciones al 
año, por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
lo que supone una verdadera persecución. Quiere ello decir que 
prácticamente todo un sector de la población, generalmente joven 
y que acude a determinados lugares de ocio, ha sido intervenido, 
registrado e identificado, muchas personas, en más de una ocasión. 
Así, aparte de la conculcación de derechos fundamentales, como el 
de libertad de movimiento o el derecho a la intimidad, las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad dedican tiempo y recursos significativos 
a una cuestión cuya solución actualmente no es de reclamación 
general, en lugar de dedicar todo ese esfuerzo a otras cuestiones.

El artículo 39.1.b) de esta ley fija la cuantía para todas las in-
fracciones graves y las divide en tres grados: el grado mínimo de 
601 euros a 10.400, el grado medio de 10.401 euros a 20.200 
euros, y el grado máximo de 20.201 a 30.000 euros. La sanción 
que habitualmente se suele imponer cuando se trata de tenencia 
es la relativa al grado mínimo en su mínima extensión (es decir, 
601 euros). Sin embargo, la infracción comprende todos los grados 
y la ley deja abierta la posibilidad a que se pueda imponer en un 
grado superior al mínimo, bajo razones como la reincidencia o 
la entidad del riesgo. De hecho, la propia norma establece que la 
reincidencia, en menos de dos años, de más de una infracción de 
la misma naturaleza declarada así por resolución firme, supone que 
la sanción pecuniaria se haya de imponer en grado medio (10.401 
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euros). Sin embargo, para el caso del cannabis, parece que este 
agravante no se está aplicando, al menos, de manera sistemática y 
generalizada. La sanción más habitual es la de 601 euros.

Merece especial consideración el artículo 54 de la norma que 
comentamos, que establece un procedimiento abreviado. Este pre-
cepto dice textualmente que: «Una vez notificado el acuerdo de 
incoación del procedimiento para la sanción de infracciones gra-
ves o leves, el interesado dispondrá de un plazo de quince días para 
realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, 
o para formular las alegaciones y proponer o aportar las pruebas 
que estime oportunas.». 

Es decir, el interesado, en el citado plazo, podrá, si lo estima 
oportuno, bien pagar la mitad de la sanción (300 euros), o bien 
realizar alegaciones; pero nunca podrá ejercitar las dos vías simul-
táneamente. Este precepto, que a priori parece una oferta u opor-
tunidad que hace el legislador al interesado, hunde sus raíces en la 
técnica legislativa de la «reducción por pronto pago»: una curiosa 
técnica que consiste en premiar a aquel que decide no defenderse. 
En nuestra opinión, este precepto debería ser declarado inconsti-
tucional. Limita de manera clara el derecho a defensa de los san-
cionados, al vulnerar el artículo 24.2 de la Constitución Española, 
que garantiza el derecho a un proceso con todas las garantías, así 
como a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa.

Si ya con la antigua Ley de Seguridad Ciudadana era poca la 
utilidad de los recursos administrativos, ahora resulta evidente que 
menos interesados aún harán uso de los mismos, ya que utilizarlos 
implica la posibilidad de pagar la sanción completa. En caso de 
aplicarse una agravante y establecerse la misma, por ejemplo, en 
10.000 euros, la «compra» del derecho a recurrir lo sería por el 
nada despreciable precio de 5.000 euros, de forma que no mucha 
gente se va a plantear la presentación de alegaciones. Se trata de 
una limitación clara de los derechos del interesado, en base a la 
capacidad económica del mismo. Esta técnica legislativa vulnera 
derechos fundamentales.
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Por otro lado, se reconocen en la nueva Ley de Seguridad Ciu-
dadana otras infracciones relacionadas indirectamente con el con-
sumo de cannabis, calificadas también como graves y con apli-
cación del mismo régimen sancionador. Así, en el artículo 36.19 
de la norma, se tipifica una infracción dirigida al propietario o 
encargado de un establecimiento público, como un bar, por la 
tolerancia o la falta de diligencia a la hora de evitar el consumo 
de estupefacientes. Conviene señalar que los clubes cannábicos 
quedan excluidos de la aplicación de esta infracción, pues no se 
consideran establecimientos abiertos al público, si bien es cierto 
que se intenta aplicar en alguna ocasión esta norma.

También en el punto 17 del mismo artículo se penaliza el tras-
lado de personas con objeto de facilitar el acceso a sustancias. El 
punto 18 se castiga el cultivo de estupefacientes en lugares visibles 
al público. Debe aclarase aquí que esta última infracción (junto 
con la referencia a los lugares públicos que realiza el punto 16) no 
supone una habilitación legal a sensu contrario para el cultivo de 
cannabis en lugares no visibles al público. De hecho, la inclusión 
de esta infracción específica permite a la administración sancio-
nar los hechos en vía administrativa, una vez detectado un cultivo 
de cannabis y llevada a cabo una investigación judicial por delito 
contra la salud pública con un resultado absolutorio, cuando lo 
habitual en estos casos era la ausencia total de responsabilidad si 
no concurría el delito de tráfico de drogas, fuera o no visible el 
cultivo. Y hay que tener en cuenta que antes no se podía sancionar 
administrativamente, se viera o no se viera el cultivo.

Asimismo, cabe señalar que con la aprobación de la nueva Ley 
de Seguridad Ciudadana también se eliminó el conocido trata-
miento de deshabituación, este queda en vigencia solo para me-
nores de edad. Dicho tratamiento suponía la posibilidad de sus-
titución del pago de la sanción pecuniaria por la realización de 
un tratamiento de deshabituación. Se trata de un retroceso en las 
políticas de reducción de riesgos, pues elimina un aspecto rehabi-
litador para reducir la norma exclusivamente a un instrumento de 
política represora y recaudadora.
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8.2 Necesidad de regulación del sector empresarial del autocultivo 
de cannabis
Existe la necesidad de positivizar algunas de las principales reivin-
dicaciones del sector empresarial cannábico, para que su actividad 
cuente con una legislación clara que le permita el desarrollo pleno 
de su actividad con total transparencia y seguridad jurídica. 

Se trata de una reivindicación justa y coherente con el avance 
de este sector que abastece a los usuarios del cannabis de todo 
aquello necesario para el consumo, además de lo necesario para 
cultivar el propio cannabis que uno consume, así como de libros, 
revistas especializadas y otras fuentes de información. Incluso sir-
ve para asesorar sobre utensilios que reducen las consecuencias 
dañinas del cannabis, además de aportar información para que se 
valoren adecuadamente las consecuencias del uso. 

Para poder seguir avanzando en este sentido, son precisas una 
serie de reformas legales que permitan un desarrollo pleno, como 
el de cualquier otro de los sectores, para lo que existe una legis-
lación especial sobre el objeto de su actividad. Se podría tomar 
como ejemplo la industria del alcohol o del tabaco, que bajo unas 
pautas concretas y especiales, regulan totalmente aspectos fiscales 
y mercantiles

Esto, como es de esperar, no sucede con el sector empresarial 
cannábico; empresas tales como grow shops o empresas de distri-
bución de semillas de cannabis, que operan en nuestro país. Pues 
de inicio, entre otras trabas,  no cuentan con un epígrafe concreto 
al que acogerse en atención a su actividad, por ejemplo, lo que les 
lleva a tener que acogerse a figuras asimiladas.

Este tipo de comercios, con carácter general, se encuentran re-
gentados tanto por personas físicas como jurídicas. Los códigos de 
clasificación normalmente son los siguientes, CNAE: 4776 como 
comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, ani-
males de compañía y alimentos para los mismos en establecimien-
tos especializados. O IAE, Código 6597, como comercio al por 
menor de semillas, abonos, flores y plantas. 
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Esto condiciona su funcionamiento, pues afecta a su actividad 
para realizar cualquier gestión ante las distintas administraciones. 
Por ejemplo, en la liquidación de impuestos, o cada vez que han 
de cotizar ante la Tesorería General de la Seguridad Social por sus 
trabajadores. 

El tema de la publicidad es otro punto a afrontar en la propues-
ta de regulación, todo ello pensando en la especial protección que 
se debe brindar a los menores de edad. Ante la falta de concreción, 
se precisan modificaciones o creaciones normativas que regulen la 
publicidad y la promoción de sus servicios.  

En atención a la problemática planteada, vamos a tratar de traer 
a colación los pocos antecedentes que existen en relación con esta 
cuestión. Uno de los primeros trabajos que abordó la temática fue 
el del Fiscal del Tribunal Supremo, el señor Sequeros Sazatornil 
(2003).

En este informe, en el caso en particular de la publicidad de 
los productos que se venden por distribuidoras y grow shops, se 
pone el límite siguiente: que «la propaganda de la venta de semillas 
de cannabis sea en cantidades para su cultivo doméstico, que en 
principio no excedan de las racionales para su consumo y auto-
abastecimiento con el mismo fin». Excluyendo la publicidad de 
productos y cantidades que no superen estos márgenes, que vienen 
a ser los márgenes del derecho penal. 

Otro precedente en la materia es lo que establece la Ley 
13/2017 de 6 de julio de las asociaciones de consumidores de 
cannabis de Cataluña. En este caso en concreto, la limitación de la 
publicidad se refiere a las limitaciones en la publicidad de las aso-
ciaciones y clubes de cannabis, establecidas en el Capítulo VI de la 
Ley, entre los artículos 21 a 24. 

En primer lugar, hay que indicar que la norma catalana per-
mitiría la publicidad de los clubes sociales de cannabis en revistas 
especializadas, estando más cerca del ordenamiento jurídico actual 
el establecer esta posibilidad para el sector en cuestión. 

En el artículo 24 de dicha Ley se instauran las limitaciones a la 
publicidad, siendo las siguientes: 
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«(…) b) hacer actuaciones de patrocinio consistentes en 
realizar cualquier tipo de contribución, pública o privada, a 
un acontecimiento, actividad o individuo cuyo objetivo o 
efecto directo o indirecto sea la promoción del consumo de 
cannabis y c) realizar cualquier actividad de promoción para 
estimular la demanda del cannabis.»

En este sentido, entendemos que la Ley catalana, después de un 
largo trabajo de sesiones parlamentarias, ha sido la que ha aborda-
do el tema con mayor profundidad y viene a marcar unos paráme-
tros razonables para la regulación de esta materia. 

Estas serían las limitaciones más significativas que se podrían 
tener en cuenta para una regulación de la publicidad de grow 
shops y bancos de semillas. En este sentido, debería limitarse la 
publicidad para que no se realice promoción del consumo, con 
especial incidencia en los menores, así como no patrocinar eventos 
donde se promocione el consumo de cannabis, ni realizar activi-
dad de promoción para estimular la demanda.  

Otra cuestión concreta a regular sería la de los bancos de semi-
llas de cannabis y el registro de sus variedades. La posibilidad de 
registrar las variedades de cannabis pasa por la autorización previa 
de la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios, 
AEMPS, organismo competente en la actualidad, para realizar el 
cultivo precedente. Autorización que por lo que sabemos tan solo 
ha sido concedida en contadísimas ocasiones. Es necesario agilizar 
estas autorizaciones, o España perderá la riqueza genética que han 
generado los criadores de bancos de semillas de cannabis españo-
les, con destino al mercado coleccionista.

Existe un Registro Nacional de Productores de Semillas y 
Plantas de Vivero, según el que, para poder comercializar cualquier 
semilla o planta de vivero es preciso que los profesionales estén 
registrados previamente. Así lo regula la Ley 30/2006, de 26 de 
julio, de semillas, plantas de vivero y recursos fitogenéticos. Este 
procedimiento de inscripción en el registro referido para el caso 
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de los productores está regulado en el Real Decreto 1891/2008, 
de 14 de noviembre.

En cuanto a la fiscalidad de la producción de las semillas de 
cannabis, actualmente se está tributando por algunos contribuyen-
tes a través del régimen general, lo que sin duda crea un perjuicio a 
estos productores respecto al resto de los empresarios agrícolas que 
tributan a través del régimen agrario, que tiene un tipo impositivo 
bastante menor.

 
8.3 Cannabis y conducción
Otro aspecto importante, en el debate sobre la regulación del 
cannabis, es el de la conducción de vehículos a motor. En esta materia, 
también se produce un trato legal claramente discriminatorio 
hacia los consumidores de cannabis y otras sustancias respecto de 
los consumidores de alcohol, cuyo trato resulta menos arbitrario.

Tenemos que referirnos al Real Decreto Legislativo 6/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, concretamente, a los artículos 14 y 77. Ambos artículos hacen 
referencia al alcohol y drogas en la conducción. Sin embargo, para 
el caso del primero, se establece reglamentariamente unas tasas de 
presencia en sangre o en aire no sancionadas, pero para el resto de 
sustancias (incluido el cannabis), se prohíbe directamente la con-
ducción con «la presencia de drogas en el organismo», tipificándo-
se la conducta como infracción muy grave. 

Vemos cómo actualmente el fundamento de la sanción en el 
caso del alcohol es la efectiva afectación a la capacidad en la con-
ducción. Sin embargo, con el resto de drogas, la conducta que se 
sanciona es el consumo, con independencia de la afectación a la 
conducción.

Esta discriminación también resulta patente respecto a la cuan-
tía de las sanciones. La sanción a imponer por la conducción con 
la presencia de drogas no alcohólicas en el organismo es, según el 
artículo 80.2.a), de 1.000 euros. Para el caso del alcohol, la sanción 
ordinaria es de 500 euros y solo procederá imponer la de 1.000 de 
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manera excepcional, cuando se doble la tasa reglamentariamente 
establecida o cuando el conductor ya hubiera sido sancionado en 
el año inmediatamente anterior, por exceder la tasa del alcohol 
permitida al volante. 

Es decir, por el mero hecho de haber consumido un estupefa-
ciente diferente al alcohol, la sanción se duplica. En este sentido, la 
conducta sancionable se desconecta completamente del bien que 
pretende proteger (la seguridad vial). Se demuestra en el hecho 
de que, si realmente existe una afectación a la seguridad vial, la 
conducta pasa a constituir delito, de forma que se acaba castigando 
con la sanción administrativa la mera presencia de una cantidad, 
por mínima que sea, de sustancia estupefaciente en el organismo. 

En este sentido se planteó por Auto del Juzgado de lo Conten-
cioso nº1 de Vitoria (2016) una cuestión de inconstitucionalidad, 
donde se ponía en duda la constitucionalidad de este precepto: 
conducir bajo la presencia de drogas en el organismo (artículo 14 
de la Ley de Tráfico). La cuestión de constitucionalidad plantea-
da exponía que este precepto podía ser contrario a los artículos 
9.2 14, y 25.1 CE en relación con el artículo 127 de la antigua 
Ley de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común 30/1992. Al tipificar como 
infracción administrativa conducir con presencia de drogas en el 
organismo, estaría sancionando no solo los casos en los que el 
consumo de esas drogas afecta a la capacidad para conducir, sino 
también aquellos otros en los que ese consumo no produce nin-
guna alteración en esa capacidad. Esto conlleva sancionar el mero 
consumo, y esta actividad, salvo que se realice en lugares públicos 
(artículo 36.16 de la Ley Orgánica 4/2015 de protección de la 
seguridad ciudadana), no está prohibida en nuestro ordenamiento. 

De forma simplista el Auto del Tribunal Constitucional (2017) 
desestimó la cuestión de constitucionalidad explicada, indicando 
que los convenios internacionales explican que la drogadicción es 
un problema para el individuo y la sociedad, sin plantearse que esta 
afirmación tiene medio siglo. La sociedad evoluciona y la forma 
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de abordar esta cuestión, o problema, puede ser más lesiva que la 
sustancia en sí.

Por otra parte, indicábamos que, a diferencia de lo que ocurre 
con el consumo de alcohol, en el consumo de estupefacientes no 
se establece ninguna «tasa mínima».  Basta la mera presencia de esas 
sustancias en el organismo para que se considere infracción admi-
nistrativa, salvo que el conductor pueda acreditar que el consumo 
se haya realizado por «prescripción facultativa y con una finalidad 
terapéutica». Siempre que se esté en condiciones de utilizar el ve-
hículo con diligencia. 

Esta diferencia de trato que efectúa el legislador, dependiendo 
de que el consumo de drogas tenga una finalidad terapéutica y 
esté prescrito, podría ser, según sostiene el juzgado que plantea esta 
cuestión, inconstitucional, pues entiende que la norma  establece 
una diferencia de trato arbitraria. 

A su juicio, la diferencia entre «consumo recetado» y «consu-
mo no recetado» carece de justificación en una norma que tiene 
como finalidad garantizar la seguridad vial. Según se afirma, el 
legislador, al considerar constitutiva de infracción administrativa la 
mera presencia de drogas en el organismo, aunque no afecte a la 
conducción, está sancionando una conducta que no está prohibi-
da. Impone una restricción del agere licere de los ciudadanos que no 
encuentra justificación en el fin pretendido por la ley; garantizar la 
seguridad del tráfico. 

Además, los preceptos cuestionados vulneran las exigencias del 
principio de taxatividad o de certeza, principio que, según el auto 
de planteamiento, se deriva del artículo 9.3, 14 y 25 CE. Al prohi-
birse la conducción con presencia de drogas en el organismo, en 
lugar de conducir bajo la influencia de estas drogas, la comisión de 
este ilícito depende del tiempo que tarde el organismo en eliminar 
la presencia del estupefaciente consumido. 

Al respecto debe indicarse que existen evidencias científicas 
que este tipo de sustancias permanece en el organismo, aunque 
ya no tengan efectos para influir en la capacidad para conducir. 
Por esto, se afirmaba por el Juez que planteó las dudas sobre la 
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constitucionalidad del precepto: al igual que ocurre en los casos 
en los que las drogas se han tomado bajo prescripción facultativa, 
no debería sancionarse su consumo si se está en condiciones de 
conducir el vehículo conforme a la obligación de diligencia, pre-
caución y no distracción que se impone, en general, a todos los 
conductores. 

Por último, se considera también inconstitucional que la norma 
se remita a la presencia de «drogas», sin tomar en consideración si 
afectan o no a la conducción, pues hay sustancias que la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) incluye entre las drogas y esta 
no afectan a la conducción. Se cita el tabaco y se alude al alcohol, 
aunque en relación con esta última, se pone de manifiesto que 
cuenta con una regulación específica.

Entendemos que este precepto (artículo 14 Ley de Tráfico) no 
cumple con el principio de proporcionalidad. El principio de pro-
porcionalidad podría ser explicado de forma sencilla como que 
la medida que sea necesaria para proteger un bien jurídico o de-
recho (en este caso seguridad vial) suponga menos limitaciones 
para otros derechos de los ciudadanos (en este caso, la libertad 
de cada uno para usar las sustancias que considere oportuno, de 
acuerdo con su libre desarrollo de la personalidad). En palabras del 
magistrado que presentó la cuestión de constitucionalidad, el pre-
cepto no solo es arbitrario, sino desproporcionado. La cláusula de 
salvedad sobre el consumo recetado pone de manifiesto que hay 
técnicas de intervención menos invasivas de la libertad individual 
para evitar la conducción, bajo este tipo de sustancia, mediante la 
comprobación in situ del estado del conductor. Igual sucede con 
la posibilidad de establecer tasas de presencia mínima de sustancias 
estupefacientes en el organismo, como sucede con el consumo de 
alcohol, tal como prevé el artículo 4, c) de la Ley.

Sin embargo, el Tribunal Constitucional dictó el Auto de Inad-
misión arriba identificado, donde resuelve sobre el fondo. Vamos a 
exponer aquí brevemente los argumentos del Tribunal Constitu-
cional que declaran la constitucionalidad de este precepto:
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«a) No cabe apreciar que los preceptos cuestionados sean 
inconstitucionales por prohibir el consumo de drogas, a 
través de una norma que tiene como finalidad proteger la 
seguridad vial. Como se acaba de indicar, el órgano judi-
cial entiende que estos preceptos están estableciendo una 
restricción del agere licere de los ciudadanos, mediante una 
norma de tráfico ajena a la finalidad perseguida con la pro-
hibición. 

Ha de señalarse, en primer lugar, que, en contra de lo 
que sostiene el órgano judicial, los preceptos cuestionados 
no tienen por objeto prohibir, en general, el consumo de 
drogas. El artículo 12.1 párrafo segundo de la Ley 6/2014 
2014 lo que prohíbe es que los conductores puedan circular 
“con presencia de drogas en el organismo” y esta misma 
conducta es la que el artículo 65.5 c) de la Ley 6/2014 2014 
tipifica como infracción administrativa, por lo que la con-
ducta prohibida y constitutiva de infracción administrativa 
no es consumir drogas, sino conducir si se han consumido 
este tipo de sustancias. En todo caso, no está de más señalar 
que una norma no puede ser tachada de arbitraria por el 
hecho de que forme parte de una regulación cuyo objeto 
principal sea distinto al que se refiere la prescripción que en 
ella se establece. Salvo en los supuestos en los que la Consti-
tución determina el contenido material de un tipo de leyes, 
como ocurre con las leyes de presupuestos, no existe una 
exigencia constitucional que obligue a que las normas ten-
gan un contenido determinado o que el mismo tenga que 
ser homogéneo.»

Según ha establecido este Tribunal «la calificación de ‘arbitraria’ 
dada a una ley a los efectos de entender vulnerado el artículo 9.3 
exige una cierta prudencia, porque ‘la Ley es la ‘expresión de la 
voluntad popular’», como dice el preámbulo de la Constitución y 
como es dogma básico de todo sistema democrático.
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Sin perjuicio de respetar el principio de soberanía popular, a 
través de las decisiones del Parlamento, esto no puede ser una carta 
en blanco para perseguir a un sector de la población por su forma 
de ser. «En el presente caso no puede considerarse carente de toda 
justificación que el legislador prohíba conducir con presencia de 
drogas en el organismo. Esta prohibición se fundamenta en la exis-
tencia de una máxima de experiencia, según la cual el consumo de 
estas sustancias, aunque sea mínimo, puede afectar a las capacidades 
psicofísicas de los conductores y, por este motivo, conlleva un pe-
ligro para la seguridad del tráfico.» (ATC, 2017)

Una limitación absoluta, respecto de la presencia de una sus-
tancia concreta en el organismo, resulta excesiva. Máxime cuando 
otras sustancias tienen unos mínimos de presencia no sancionables 
(alcohol) y otras pueden estar presentes siempre que estén rece-
tadas y no afecten a la conducción. Procedería llevar a cabo un 
estudio que establezca que límites deberían establecerse respecto 
de cada sustancia para que la misma afectase, efectivamente, al bien 
jurídico protegido de la “seguridad vial”.

«b) Como se acaba de indicar, en el auto de planteamiento 
se sostiene también que el artículo 12.1, párrafo segundo de 
la Ley 6/2014, al excepcionar de la prohibición de conducir 
en presencia de drogas en el organismo los supuestos en los 
que estas sustancias han sido prescritas por un facultativo 
con finalidad terapéutica si su consumo no afecta a la capa-
cidad para conducir, está estableciendo una diferencia entre 
lo que se denomina “consumo recetado” y “consumo no 
recetado” que, según se alega, carece de justificación... Estas 
consideraciones llevan al órgano judicial a entender que esta 
diferencia de trato puede vulnerar el artículo 9.3 y el artícu-
lo 14 CE…, la invocación del artículo 9.3 CE ha de quedar 
subsumida en la más específica del artículo 14 CE. Según 
ha sostenido reiteradamente este Tribunal, “el principio de 
igualdad no implica en todos los casos un tratamiento legal 
igual con abstracción de cualquier elemento diferenciador 
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de relevancia jurídica” (STC 22/1981 de 20 de julio, FJ 3). 
Por ello “no toda desigualdad de trato normativo respecto 
a la regulación de una determinada materia supone una in-
fracción del mandato contenido en el artículo 14 CE, sino 
tan solo las que introduzcan una diferencia entre situaciones 
que puedan considerarse iguales, sin que se ofrezca y posea 
una justificación objetiva y razonable para ello”. Ahora bien, 
como también ha establecido la jurisprudencia constitucio-
nal, “el principio de igualdad no solo exige que la diferencia 
de trato resulte objetivamente justificada, sino también que 
supere un juicio de proporcionalidad en sede constitucio-
nal sobre la relación existente entre la medida adoptada, el 
resultado producido y la finalidad pretendida” (entre otras 
muchas, SSTC 22/1981, de 2 de julio, FJ 3; 103/2002, de 6 
de mayo, FJ 4; 5/2007, de 15 de enero, FJ 2; 61/2013, de 14 
de marzo, FJ 4, y 112/2017, de 16 de octubre, FJ 3). En el 
presente caso no cabe apreciar que la distinción que efectúa 
el artículo 12.1, párrafo segundo de la Ley 6/2014, entre 
lo que el órgano judicial denomina “consumo recetado” y 
“consumo no recetado” carezca de justificación. En los su-
puestos en los que el consumo de este tipo de sustancias 
ha sido prescrita por un médico, es este facultativo quien 
va a indicar al paciente si la dosis recetada puede afectar a 
la capacidad para conducir o no. En estos casos, el médico, 
al conocer con exactitud el principio activo que tiene la 
medicación que receta, está en condiciones de apreciar si 
la dosis indicada incide o no en la aptitud del paciente para 
conducir. Por el contrario, si el consumo de estas sustancias 
no se efectúa bajo prescripción facultativa, quien las ingiere 
no cuenta con una previa valoración médica sobre el alcance 
de sus efectos. El diferente trato que el legislador otorga a 
quienes conducen con presencia de drogas en el organismo, 
si esta sustancia no influye en su capacidad para conducir 
y ha sido prescrita por un médico, no solo no es arbitrario, 
sino que, además, es proporcionado. Las ventajas que para 
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la seguridad del tráfico puede conllevar prohibir conducir 
a quienes estén tomando medicación que tenga entre sus 
principios activos alguna sustancia que se considere droga 
cuando, por la dosis prescrita, es insusceptible de afectar a la 
capacidad de conducir, serían mínimas. En consecuencia, no 
puede apreciarse que los preceptos cuestionados vulneren 
los artículos 9.3 y 14 CE.»

Esta afirmación entendemos que no está basada en un análisis 
de la realidad, pues ningún informe o estudio médico o científico 
indica si se puede conducir o no, no respondiendo la interpreta-
ción dada a lo establecido por el artículo 3 del Código Civil, en 
cuanto a la toma en consideración de la realidad social.

El órgano judicial que propone la cuestión de Constitucionali-
dad considera también que:

«el artículo 65.5 c) de la Ley 6/2014, al tipificar como 
infracción administrativa conducir “con presencia en el or-
ganismo de drogas”, vulnera el artículo 25.1 CE al no respe-
tar las exigencias de taxatividad que se derivan del principio 
de legalidad sancionadora que consagra el referido precepto 
constitucional. Según se sostiene en el auto de planteamien-
to, el citado precepto legal podría vulnerar el principio de 
taxatividad por dos motivos: por no concretar qué debe en-
tenderse por “drogas”, por lo que cabría entender incluidas 
dentro este concepto sustancias como el tabaco o el alco-
hol, que según la Organización Mundial de la Salud, tienen 
esta consideración, y porque la conducta tipificada como 
infracción administrativa no toma en cuenta si las drogas 
detectadas en el organismo han tenido influencia en la con-
ducción. El órgano judicial proponente sostiene que, al estar 
acreditado científicamente que las drogas permanecen en el 
organismo más tiempo del que duran sus efectos, es contra-
rio a este principio tipificar como infracción administrativa 
el conducir con presencia de estas sustancias en el organis-
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mo y no exigir, además, que el consumo de estas sustancias 
haya tenido influencia en la conducción, pues las sustancias 
detectadas pueden ser solo restos de las drogas consumidas 
que, en ese momento, han dejado ya de producir los efectos 
propios de este tipo de sustancias: a) La utilización del con-
cepto “drogas” no puede considerarse contraria al principio 
de taxatividad. Este principio lo que exige es que las normas 
sancionadoras o penales estén redactadas con precisión con 
el fin de que los ciudadanos puedan conocer las conductas 
que son constitutivas de las infracciones administrativas o 
penales y las sanciones y penas que por su comisión se les 
puede imponer. Se trata, en definitiva, de garantizar, por una 
parte, que “los ciudadanos puedan conocer de antemano el 
ámbito de lo prohibido y prever, así, las consecuencias de sus 
acciones” y, por otra, de impedir que “el órgano sanciona-
dor actúe frente a comportamientos que se sitúan fuera de 
las fronteras que demarca la norma sancionadora” (SSTC 
283/2006, FJ 5, y 101/2012, FJ 3, entre otras muchas). En 
este caso, la utilización del término “drogas” garantiza esas 
exigencias. Una interpretación teleológica de la norma de-
termina que solo puede entenderse como droga aquella sus-
tancia que produce efectos estimulantes, deprimentes, nar-
cóticos o alucinógenos con entidad suficiente para alterar las 
capacidades psicofísicas de quien las consume, pues lo que la 
norma pretende, al tipificar como infracción administrativa 
conducir con presencia en el organismo de drogas, es evitar 
que se conduzca si se han tomado sustancias que pueden al-
terar las condiciones psicofísicas para conducir, dado el ries-
go que conducir en tales condiciones puede entrañar para la 
seguridad del tráfico.» 

El Tribunal Constitucional concluye que no se vulnera el prin-
cipio de taxatividad y, en consecuencia, dicta un Auto que inad-
mite la cuestión planteada. Declara, por tanto, constitucional el 
artículo que sanciona conducir con presencia de drogas en el or-
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ganismo. Sin embargo, vamos a exponer a continuación nuestras 
discrepancias con dicho Auto. 

En cuanto a lo expresado por el Tribunal Constitucional sobre 
el respeto a la voluntad popular: aunque en un Estado democrá-
tico de Derecho, el respeto a la ley es un principio capital, no por 
eso hay que permitir que se apliquen leyes que van en contra de 
la ciencia y los principios elementales de la naturaleza humana. 
Cuántos casos han acontecido en la historia de países que funda-
mentaban auténticas barbaries contra la condición humana en pos 
del supuesto bien común. Por lo tanto, aunque es cierto que  la 
voluntad popular hay que respetarla como principio fundamental, 
no por eso hay que dejar de luchar por los derechos fundamentales 
de los distintos sectores de la población.

En cuanto al argumento del T.C de que es una máxima de la 
experiencia que el consumo de estas sustancias, aunque sea míni-
mo, puede afectar a las capacidades psicofísicas de los conductores, 
se debe indicar que  no estamos de acuerdo en que temas de es-
tricta apreciación analítica se solventen con este tipo de argumen-
tos arcaicos. 

Por poner un ejemplo que pueda servir al lector, también era 
una máxima de la experiencia hace siglos que el sol giraba alre-
dedor de la tierra. Los científicos del momento que intentaron 
refutar esta máxima tuvieron graves consecuencias en su enfrenta-
miento con los tribunales de justicia de la época. Con esto quere-
mos decir que, siempre que la ciencia con su metodología empí-
rica pueda demostrar las consecuencias de un suceso, no debemos 
atenernos a este tipo de criterios jurídico místicos, basados en una 
máxima de la experiencia que no se sustente en estudio científico 
alguno. Es un principio capital en la farmacología que solo la dosis 
hace el veneno, que según esta dosis, podríamos o curar nuestra 
enfermedad o incluso morir, si la misma resulta excesiva. Es decir, 
creemos necesario que se realicen estudios sobre la afectación que 
producen ciertas sustancias en las capacidades para la conducción, 
y bajo qué dosis no se produce afectación alguna.  
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Por citar un ejemplo, hasta con drogas no fiscalizadas y norma-
lizadas como la cafeína podríamos ver afectadas nuestras capacida-
des para la conducción si la dosis de esta sustancia es alta. 

El Pharmakoteon cita unos estudios, realizados antes de la pro-
hibición, donde se ensayaba con drogas, que ahora son ilegales, en 
seres humanos:

«Hay además una demanda extramédica de estimulantes 
en nuestra sociedad. Un ejemplo son los pilotos y los con-
troladores de tráfico aéreo, que deben trabajar toda la noche 
y necesitan prestar una atención constante; los conductores 
de camiones y autobuses, los médicos de urgencia y, por 
supuesto, el personal militar. Por un accidente de la historia, 
la cafeína del café, de los refrescos y del té (así como la de 
tabletas estimulantes), junto con la nicotina del tabaco, se 
han convertido en los estimulantes aceptados de las profe-
siones anteriores. Debo recalcar, sin embargo, que la cafeína 
y la nicotina ocupan este puesto por defecto, pues algunas 
alternativas son sustancias controladas, y a despecho de que 
la investigación las revela como sustancias poco saludables, 
e inferiores a otras. Se han llevado a cabo investigaciones 
comparadas entre cafeína y anfetaminas, e invariablemente 
se ha visto que las segundas son superiores a las primeras. 
Estudios realizados sobre el tiempo de reacción bajo la in-
fluencia de estimulantes han demostrado que, en general, 
las anfetaminas lo acortan, mientras la cafeína no lo altera 
en modo alguno (Adler et al. 1950; Lehman y Csank 1957; 
Seashore y Ivy 1953; Weiss y Laties 1962). También se ha 
observado que las anfetaminas pueden restaurar tiempos de 
reacción normales en sujetos que los tienen dilatados por 
fatiga o falta de sueño (Seashore y Ivy 1953 (...). En muchas 
pruebas de coordinación las anfetaminas fueron, en general, 
más eficaces que la cafeína a la hora de mejorar la realización 
de la prueba.» (Ott, 1996, p.60).



146

Hemos querido citar este fragmento simplemente para refutar 
con estudios científicos las palabras del Tribunal Constitucional. 
Declarar constitucional o no una norma, basándose en la expre-
sión máxima de la experiencia, sin tener autoridad científica reco-
nocida y sin acreditarlo mediante estudios realizados por científi-
cos, nos hace retroceder en el tiempo a una época en que la moral 
se imponía a la ciencia. Y con esto no queremos fomentar el uso 
de compuestos anfetaminicos o estimulantes en la conducción de 
vehículos a motor, ya que vemos igualmente irresponsable que se 
usen vehículos combatiendo el cansancio con estimulantes legales 
o ilegales. 

Entendemos que sería positivo que se realizaran estudios que 
acrediten como afectan a la conducción las diferentes sustancias 
más utilizadas, así, como el punto de corte en donde se establezca 
la presencia mínima con la que estas capacidades se ven afectadas. 
Así la ciudadanía creerá en la justicia, y esta no se basará en crite-
rios morales, sino no farmacológicos. 

Otras opciones serían, por ejemplo, realizar pruebas de psico-
motricidad con una aplicación en una tablet, o con equipos por-
tátiles de realidad virtual que no solo no te permitirían conducir 
bajo el efecto de sustancias, sino también bajo otros supuestos, 
como falta de sueño o cualquier enfermedad. Esta opción prote-
gería la seguridad vial en una medida mucho mayor.

Tampoco estamos de acuerdo con el argumento de que si con-
duce con presencia de drogas, pero estas se encuentran prescritas 
por un facultativo médico, este sea el responsable para saber si esa 
dosis va a afectar a las capacidades para la conducción o no. Un 
doctor puede recetar una medicación y prescribir una dosis con-
creta, pero ¿y si el paciente decide tomar mayor cantidad?

Argumenta el Tribunal Constitucional, en lo referente a que se 
respeta el principio de taxatividad enunciando en el precepto la 
palabra «drogas» de modo genérico (en vez de hacerlo de modo 
habitual: «sustancias estupefacientes o psicotrópicas», es decir, las 
fiscalizadas a nivel internacional y nacional), que si no lo hacen 
de manera genérica, el usuario de vehículos accederá a un merca-
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do ilegal cada vez con más drogas no fiscalizadas que no podrían 
ser sancionadas. Parece que el Tribunal Constitucional no conoce 
cómo funciona el drogotest, ya que solo detecta determinadas dro-
gas, pero no otras. Por ejemplo, los modelos actuales no identifican 
sustancias como el fentanilo o cualquier NPS (new psicoactive subs-
tance) que pueda aparecer en el mercado, ni alucinógenos como 
el LSD, la psilocibina, la DMT, etc., ni los anestésicos disociativos, 
como la ketamina y la tiletamina. Este hecho no solo puede ge-
nerar problemas, en cuanto a la afectación del bien jurídico pro-
tegido seguridad vial, sino también riesgos para el bien jurídico 
salud pública. Y esto sucede por dar acceso a los consumidores de 
drogas naturales, de las cuales conocemos sus dosis y sus riesgos, 
al mercado ilegal de NPS (cannabinoides sintéticos y estimulantes 
de nueva generación), de los cuales no conocemos ni sus dosis ni 
sus riesgos. 

Señala el Tribunal Constitucional que no nos hallamos ante una 
arbitrariedad, simplemente se condiciona una actividad: conducir 
vehículos a motor. Imaginemos a un profesional del transporte, a 
cualquier trabajador que ha de desplazarse a su centro laboral, o a 
alguien que se enfrenta a la realización de las tareas más básicas de 
la vida diaria, que se ven limitadas. Nos hallamos sin duda ante una 
discriminación, sin ninguna prueba que demuestre la afectación, 
salvo la especulación de que quien no cumple con las normas 
sociales es persona de peor condición y requiere ser sancionado. 

En cuanto a los puntos de corte de algunos de los aparatos pre-
suntivos que utiliza la Guardia Civil (drogotest), estos son de 5 
ng/ml para el cannabis, 20 para la cocaína, 35 metanfetamina y 50 
anfetamina. Aunque posteriormente ese mismo informe, cuando 
analiza la precisión del equipo para el cannabis, dice que el punto 
de corte es de 25 ng/ml (GTCD, 2011). 

Como vemos, todo son sombras y no sabemos exactamente a 
qué punto de corte nos enfrentamos. Sin embargo, los puntos de 
corte en ng/ml que se establecen en los equipos de laboratorio 
para las pruebas confirmatorias de las muestras de saliva extraídas 
son mucho menores, siendo por ejemplo de 1 ng/ml para el can-
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nabis y para otras sustancias de 5 ng/ml como la metanfetamina, 
anfetamina cocaína o MDMA. Generalmente, estas pruebas se rea-
lizan en laboratorios privados.

Existe un informe científico sobre test de salivas que habla de 
que administrando una dosis de 5-20 mg de THC, la concentra-
ción de THC en saliva sería de 1.000 ng/ml, bajando en 3-4 horas 
a 50 ng/ml. Este estudio también dice que las muestras dieron 
positivo en THC y CBD después de 13 horas (Bogusk, 2008).

Como hemos visto, existe jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo en torno a la dosis mínima psicoactiva de diferentes sustancias 
que fueron establecidas mediante un informe del año 2003 por 
el Instituto Nacional de Toxicología, fijadas por acuerdo del pro-
pio Pleno del Tribunal Supremo, para ser tenidas en cuenta en la 
jurisprudencia. No entendemos por qué ahora el Tribunal Cons-
titucional, sin tener en cuenta esa jurisprudencia, aboga por que 
la simple presencia de una cantidad mínima de droga en el orga-
nismo puede afectar a las capacidades psicofísicas del conductor.

El Tribunal Constitucional ha rechazado a trámite un recur-
so de amparo en el que, además de los motivos contenidos en la 
Cuestión de Constitucionalidad anteriormente expuesta, se argu-
mentaba la falta de procedimiento adecuado, al no existir un con-
trol metrológico por parte del Estado. Cuestión esta igualmente 
alarmante, y más si tenemos en cuenta que todo aparato utilizado 
para medir (etilómetros, velocímetros, surtidores de gasolina, bás-
culas oficiales, etc.) está sometido a este tipo de controles. 

Asimismo, se suma el argumento de desigualdad ante la ley con 
respecto a los consumidores de alcohol, principalmente porque 
estos últimos cuentan con un umbral de impunidad a partir del 
cual se entiende que existe una influencia en sus capacidades para 
conducir.

Una futura regulación debería establecer un sistema por el cual 
se evalúen las capacidades para la conducción y, en base a estos 
estudios, desarrollar aparatos capaces de discriminar por niveles 
mínimos de afección; o bien debería comprobarse la afectación a 
la conducción mediante un análisis realizado por un especialista 
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médico o un test psicotéctnico o de psicomotricidad, como el que 
se realiza para obtener el carnet de conducir. 

En cualquier caso, entendemos que no debe sancionarse la mera 
presencia de ninguna sustancia en el organismo, amparándose en 
una ley que busca proteger la seguridad vial. Con esta norma solo 
consigue estigmatizar al usuario de cannabis, incluso a personas 
que le rodean, pues podrían darse falsos positivos por consumido-
res pasivos. Es una legislación que persigue a los consumidores de 
cannabis a partir de una concepción moral, por la presencia de una 
determinada molécula de una sustancia en el cuerpo, sin más, sin 
acreditarse su efectiva afectación a la seguridad vial. 

8.4 Encaje en el marco legal internacional
No es necesaria la ONU para legalizar los usos del cannabis en 
España. Tenemos ejemplos de países que, estando dentro de los 
convenios internacionales vigentes en la materia, han llevado a 
cabo cambios legislativos en la línea de los aquí apuntados. Es el 
caso, por ejemplo, de Uruguay y su salida y reserva con respecto al 
cannabis de los tratados internacionales, para luego volver a firmar 
los mismos. Igualmente, se da en el caso de numerosos Estados de 
los EEUU, tanto por cuestiones terapéuticas como por cuestiones 
lúdicas o recreativas. 

También es de destacar el principio de oportunidad en mate-
ria penal que utilizaron los Tribunales Holandeses para el sistema 
de coffe shops. Debe decirse que los Países Bajos fueron el primer 
estado en plantearse un atemperación del sentido de los tratados 
internacionales, con este sistema de tolerancia (Sánchez, 2017).

En definitiva, el encontrarse dentro de los Tratados Internacio-
nales en materia de estupefacientes y drogas no es un problema 
para enfrentar la modificación legal que aquí se plantea. Esto, sin 
perjuicio de que el objetivo final y la armonía de todo el or-
denamiento jurídico (sobre todo con respecto a una regulación 
integral), pasaría por adaptar la normativa internacional a la actual 
realidad, y al respeto a derechos fundamentales a fecha de hoy 
consolidados.
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Por su parte, el marco legal europeo obliga a una regulación que no 
pene el autocultivo. Así, la Decisión Marco 2004/757/JAI del Con-
sejo de 25 de octubre de 2004 dice textualmente en su artículo 1.: 
«Las conductas expuestas en el apartado primero no se incluirán 
en el ámbito de aplicación de la presente Decisión Marco, si sus 
autores han actuado exclusivamente con fines de consumo personal, tal 
como lo define la legislación nacional».  

Es decir, estos aspectos encajan en el marco normativo europeo 
e internacional. No solo se puede, sino que en el caso del auto-
cultivo y la tenencia para consumo y cualquier acción relacio-
nada con ello, no debe imponerse pena alguna, sino que debería 
adaptarse la regulación española para lograrlo, sin perjuicio de la 
regulación de otros aspectos. 

Tanto social como jurídicamente, ha sido tradicionalmente 
aceptado que dentro del tipo penal no entran ni el consumo, ni 
la tenencia, ni el cultivo para consumo propio o de un grupo de-
terminado.

Sin perjuicio de ello, ante una regulación defectuosa, o cuanto 
menos, no la más correcta, se castigan conductas de este tipo por la 
tenue línea que establece un tipo tan abierto como el recogido en 
el artículo 368 del Código Penal. Se trata así como delincuentes a 
los consumidores. Y se hace ante sus vecinos y conocidos, aunque 
luego resulten absueltos. 

Además, las cantidades mínimas destinadas a autoconsumo 
tampoco se aplican de forma unánime, ni son conocidas con deta-
lle por las fuerzas y cuerpos de seguridad, ni a veces por los propios 
jueces y fiscales. 

La directiva en cuestión habla de penalidad, pero recordamos 
aquí que los principios que rigen el derecho penal son asimilables 
a los que han de regir en el derecho administrativo sancionador. 
En la vía penal hay mayores garantías de prueba y defensa, lo que 
no ocurre de forma equivalente con las sanciones administrativas. 
En el caso del cannabis, en no pocas ocasiones, las sanciones pecu-
niarias en vía administrativa son mayores que en vía penal. 
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Otra cuestión discutible por la repercusión pública que pudiera 
tener es la sanción con respecto al consumo en vía pública, pues 
hay interacción con derechos de otras personas. A nivel de limitar 
ese derecho, es comprensible la transcendencia de la protección de 
los derechos del menor. Hablamos de espacios públicos abiertos, 
pues, es evidente que en espacios públicos cerrados estaría prohi-
bido, igual que el tabaco, sin el perjuicio que procedería de una ley 
individualizada para el cannabis (tanto por la realidad de la planta 
como por la realidad social existente a su alrededor), que incluya 
aspectos de otras leyes, como las que afectan al alcohol y al tabaco. 

Además, sería trasladable la proscripción que hace la Directiva 
Europea a la sanción por presencia de cannabis en el organismo, 
pues al final se está castigando una actividad relacionada con el 
autoconsumo.

Igualmente, la normativa estatal, europea e internacional obliga 
a que no se pueda discriminar por la condición de ser usuario de 
cannabis, con respecto al resto de los ciudadanos, sin ninguna afec-
tación a derechos socialmente relevantes.

Así, no se puede sancionar con despidos el mero consumo o 
excluir la cobertura de un seguro por el simple hecho de ser con-
sumidor de cannabis, sin más. Lo que se castiga es una acción sin 
una víctima, ni siquiera previsible.
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9.- Propuestas de regulación

Héctor Brotons

Consideramos necesaria la exposición de una propuesta de regu-
lación que esquematice lo analizado anteriormente y que dé unas 
pautas que posibiliten una futura regulación que permita respetar 
los derechos de los usuarios y cultivadores. Esta se realiza para, pos-
teriormente, y tras los estudios de desarrollo y las correspondientes 
reuniones y consensos, realizar una propuesta de texto para una 
futura ley sobre el autoconsumo de cannabis que afectará a otras 
disposiciones normativas actuales.

9.1 Cultivo en exterior
El usuario que decida cultivar en exterior podrá obtener como 
máximo una cosecha de 3.650 gramos anuales. Este límite su-
perior lo establecemos porque un consumidor habitual con un 
consumo alto podría necesitar hasta 10 gramos diarios. Establecer 
la limitación en gramos da más seguridad jurídica y no perjudica 
al derecho a la igualdad de los consumidores (en concreto, si no se 
dispone de un emplazamiento idóneo o si no se tiene tanta peri-
cia en el cultivo). Así mismo, para facilitar el trabajo de control y 
fiscalización de los cultivos de cannabis y, según los datos técnicos 
sobre cantidades cosechadas en cultivo de exterior expuestos en 
este trabajo, podría establecerse un límite máximo de 15 plantas 
por cultivador. 

En el caso que haya sospecha de que se supere la cantidad indi-
cada, los técnicos de la administración encargados de controlar el 
autocultivo y la no desviación de cannabis a terceros podrían reali-
zar un informe pericial y solicitar un contrainforme del cultivador 
para demostrar que el cultivo está por encima de los 3.650 gramos.

En el caso de usuarios especiales como, por ejemplo, consu-
midores de hachís o aceite, o incluso enfermos que necesiten una 
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cantidad de aceite medicinal mayor que la que se puede obtener 
con 10 gramos de cannabis diarios, se deberán hacer ciertas ma-
tizaciones.

En cuanto a los usuarios de hachís o aceite, en primer lugar, 
deberíamos acotarlos en una categoría aparte. Teniendo en cuenta 
los datos técnicos aportados, estaríamos hablando de la posibilidad 
de cultivar, en el caso de usuarios de hachís, lo necesario para ob-
tener una cantidad de 912 gramos de hachís en cómputo anual. 
Según esos mismos datos, si suponemos un 10% de rendimiento, se 
necesitaría un cultivo de 9.120 gramos como máximo. Por tanto, 
no se superaría la barrera de los 10.000 gramos que se establece en 
la jurisprudencia para la notoria importancia.

9.2 Cultivo de interior
Con respecto al cultivo en interior, mantenemos la propuesta de 
posibilitar realizarlo en un habitáculo de máximo tres metros cua-
drados, tal como propusimos en el documento Los 5 pilares de 
una regulación integral del cannabis (Regulación Responsable, 2015). 
Como explicábamos en el capítulo 7, y teniendo en cuenta los 
cultivos que se pueden realizar en cómputo anual y la producción 
que se obtiene de cada uno, estaríamos ante una media de 3.650 
gramos que se podrían obtener como máximo. Sería adecuado 
completar la propuesta con un apartado para facilitar la preser-
vación genética, con la opción de dos habitáculos de un metro 
cuadrado cada uno, para la conservación de plantas madres, con el 
objetivo de mantener genéticas y para la elaboración de esquejes.

9.3 Modificaciones legales comunes a ambos cultivos
El cultivo para autoconsumo de cannabis no está sancionado por 
el Código Penal y está así expresamente reconocido por la juris-
prudencia, con lo que, en principio, España no tendría problemas 
de cumplimiento de los tratados internacionales y no los tendría 
que desobedecer, ni retirarse de ellos o plantear reservas, ni nin-
guna otra acción en este sentido. Y más si tenemos en cuenta la 
normativa europea aplicable. No habría que modificar el Código 
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Penal, en cuanto al cultivo de cannabis en concreto, ni haría falta 
retirarse de los convenios internacionales sobre fiscalización de 
drogas. Lo procedente sería la aprobación de una ley sobre el can-
nabis, preferentemente orgánica, que afectara a otras leyes. 

Por lo tanto, con la regulación del autocultivo para consumo 
propio, tendríamos que modificar la Ley 17/1967 o derogarla (y 
más teniendo en cuenta su carácter preconstitucional) en cuanto 
a la necesidad de autorización para los casos de cultivo, tenencia, e 
incluso consumo de cannabis. En concreto, en su artículo 22, no se 
permite ni tan siquiera el uso privado. Asimismo, habría que mo-
dificar los artículos 2 y 9, y en general, excluir de la aplicación de 
la ley lo relacionado con el cannabis contenido en los convenios 
(a excepción del cáñamo industrial), en cuanto a un uso privado. 
Asimismo, habría que modificar la Ley Orgánica de Protección de 
la Seguridad Ciudadana, en cuanto a las conductas de tenencia y 
cultivo privado. 

Todos estos cambios quedarían subsumidos en el caso de una 
regulación integral del cannabis, donde las cuestiones político-cri-
minales serían distintas y requerirían modificaciones mayores del 
ordenamiento jurídico. Aunque este trabajo trate principalmente 
de analizar una parte de la regulación integral del cannabis, como 
es la del autocultivo, entendemos que la regulación debería con-
templar también a las personas que no puedan cultivar su propia 
sustancia, siendo entonces sus opciones las propiciadas por los clu-
bes sociales de cannabis y los establecimientos con licencia para su 
expedición, con finalidad terapéutica o recreativa. 

9.4 Posesión y consumo de cannabis en la vía pública y en domicilio
En un momento como el actual, donde tampoco se puede preten-
der hacer desaparecer de un plumazo toda la influencia del mo-
delo prohibicionista, sería mejor apostar por procesos progresivos 
de reforma.

Tras haber analizado el problema de las sanciones por consumo 
o tenencia de cannabis en la vía pública, vamos a proponer las 
cantidades que podrían ser poseídas en la vía pública sin constituir 
por ello delito o infracción administrativa.
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Así, al igual que otras propuestas, entendemos que podríamos 
estar en posesión en la vía pública de 100 gramos (10 gr /10 d), 
sin necesidad de autorización administrativa. Así como hasta un 
máximo de 300 gramos (10 gr/ 30 d), en nuestro domicilio.

Con la salvedad de lo explicado más arriba, en referencia al 
autocultivador, que podrá aprovisionar hasta 3650 gramos anuales. 
Para la realización de transportes, por ejemplo, desde el cultivo 
hasta el propio domicilio, en el caso que se superen las cantidades 
indicadas,  sería suficiente con la comunicación al órgano de la 
administración que se establezca. 

En cuanto al hachís, si lo dividimos entre cinco, nos resultaría 
una cantidad a poseer de 20 gramos en la vía pública y el acopio 
de hasta 60 gramos en casa, salvo en caso de autocultivo. Con más 
de 20 gramos, en caso de transporte, sería necesaria la comunica-
ción.

En cuanto al consumo en la vía pública, solo debería ser san-
cionado el que se realiza en lugares con confluencia de personas 
susceptibles de especial protección: colegios, centros de salud, hos-
pitales, centros deportivos. Así mismo, se puede considerar pro-
hibido que se consuma en lugares confluidos, aunque no exista 
esta presencia de personas susceptibles de especial protección. La 
sanción administrativa, en estos casos, debería ser menor. No obs-
tante, consideramos que no debería ser sancionado el consumo 
en lugares no confluidos ni con presencia de personas de especial 
protección. Por ejemplo, en un descampado, un parque no con-
currido, o en una calle no transitada. Todo ello, sin perjuicio de 
buscarse una homogeneización con la legislación del tabaco y el 
alcohol, salvando las diferencias que existen en cuanto a las reali-
dades de cada consumo. 

Para establecer todos estos cambios, además de la reforma de 
la ley del17/1967 antes mencionada, se ha de modificar la Ley 
4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana. En concreto, 
su artículo 36.16º, estableciendo sanciones para la tenencia de una 
cantidad de cannabis mayor que la estipulada y permitida. Así mis-
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mo, debería ser modificado para hacerlo taxativo y solo sancionar 
las conductas de especial riesgo.  

En cuanto al artículo 36.18º, que habla de la prohibición de 
los cultivos visibles,  no deberían ser sancionables los cultivos que 
se realizan en el domicilio de los ciudadanos. Cuestiones diversas 
como olores, problemas de instalación, ruidos, usos de pesticidas, 
etc. habría que regularlas a través de la normativa urbanística o 
reguladora de actividades.  

Tanto las modificaciones necesarias para implementar las medi-
das indicadas en este apartado como en el anterior pueden imple-
mentarse con una exclusión del cannabis como estupefaciente, lo 
que haría innecesarios gran parte de estos cambios.

9.5 Regulación específica del sector empresarial cannábico del 
consumo y autocultivo
Por lo dicho a lo largo de este trabajo, sería precisa una modifica-
ción de la legislación que regula estos extremos, que se instauren 
epígrafes específicos de actividad, tal como se viene reivindicando 
desde hace tiempo por parte de los growshops, así como de co-
lectivos que les representan, como el Gremi Growshops Cataluña. 
Esto redundaría en una mayor transparencia y control del sector 
por parte de las administraciones, además de una mayor seguridad 
jurídica para el desempeño de la actividad comercial.

Igualmente, se requiere  la creación de una normativa clara que 
delimite la publicidad, para poder trabajar con un mínimo de se-
guridad jurídica. Se debe establecer en una ley o reglamento todos 
los detalles relativos a los límites en la publicidad a los que deben 
someterse los growshops y los bancos de semillas en el ejercicio de 
su actividad. O, en su caso, a través de una reforma legal que modi-
fique, amplíe o excluya de su aplicación a estos sectores específicos 
lo dispuesto en la Ley 34/1988 General de Publicidad. 

La futura legislación que normalice el sector del cannabis de-
bería permitir a estos empresarios la autorización para producir y 
registrar variedades de cannabis, así como la consiguiente inscrip-
ción en este registro nacional de  productores de semillas y plantas 
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de viveros. De esta manera, podrán operar con total normalidad, 
como cualquier otro empresario en su sector. 

Una opción sería apostar por la creación de un organismo ad-
ministrativo independiente que regulase todo lo relativo a la ob-
tención de las variedades de cannabis, tal y como se ha hecho en 
los países que han abordado la cuestión. 

Nosotros optamos por el segundo de los supuestos, que nece-
sitaría incluir en la Ley 17/1967 de estupefacientes, el cultivo de 
cannabis para producción de semillas, con lo que no se necesitaría 
la autorización de la AEMPS. 

Se promovería la creación de un Instituto del Cannabis que re-
gulase todos los aspectos que giran en torno al cultivo de la planta, 
particularmente el registro de semillas y variedades, el paso previo 
a la normalización y regulación completa. Una vez se alcance la 
normalización, será el momento en que la semilla del cannabis, así 
como todo el proceso en relación con su obtención, se regirá por 
el régimen general expuesto, y controlado por el Ministerio de 
Agricultura, igual que cualquier otro producto agrícola.

Será necesario, además, armonizar una fiscalidad específica. La 
futura legislación debería incluir que tributen los vendedores de 
semillas de cannabis a través del régimen agrario, en coherencia 
con el tipo de actividad que desarrollan los cultivadores de canna-
bis. O en su caso, establecer una fiscalidad específica. 

9.6 Uso del cannabis en el ámbito laboral
En cuanto al uso del cannabis en el ámbito laboral, a tenor de lo 
indicado en el punto 8.3 del capítulo 8 de este trabajo, no habría 
que realizar modificaciones, puesto que la legislación laboral y la 
jurisprudencia no permiten sancionar al trabajador cuando el con-
sumo de cannabis no afecte al desempeño de su tarea. 

9.7 Conducción bajo los efectos del cannabis
Habría que modificarse tanto la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como el Código Penal 
(artículo 379.2), en el sentido de que para sustancias diferentes al 
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alcohol o en inicio para el cannabis, se deberían establecer unas 
tasas para instaurar cuándo podemos estar ante una sanción ad-
ministrativa o cuándo debería considerarse una infracción penal, 
por resultar mayor la afectación o el riesgo para el bien jurídico 
protegido (seguridad vial). 

Es necesario establecer un umbral de impunidad a partir del 
cual podamos entender que se pone en riesgo la seguridad vial. 
Establecer cuando aplicar una sanción administrativa, como en el 
caso del alcohol, y cuando se podría considerar la conducta como 
delictiva, por suponer una mayor afectación al bien jurídico.

Hasta que no se realicen los estudios que nos permitan tener 
estos datos, vemos necesario que para poder sancionar administra-
tivamente a alguien, o en su caso, imputar un delito contra la se-
guridad vial, en caso de dar positivo, sería necesaria la presencia de 
un médico o facultativo sanitario, o por medio de cuestionario de 
signos externos, o como las propuestas más avanzadas indican, apa-
ratos para medir la capacidades psicofísicas;  es decir, determinar 
la capacidad real del conductor, como indicábamos en el apartado 
que analiza esta problemática. 

La ley de tráfico debe retornar a la redacción anterior, donde se 
exigía la efectiva influencia del cannabis en la conducción. Además 
convendría definir la gravedad de los síntomas, para diferenciar 
entre el reproche penal y el administrativo.

Así mismo, hasta que no se demuestre fehacientemente esta 
afectación a la conducción, las compañías aseguradoras, con las 
que los conductores tengan contratado el seguro de responsabili-
dad civil, deberían responder de todos los daños causados a terce-
ros sin poder repercutirlos contra el asegurado. 
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10.- Epílogo

Esta obra pretende ser una reflexión multidisciplinar a partir de 
un análisis de realidad actual sobre el cannabis y sobre el modo 
en que podría articularse la regulación de su uso y autocultivo en 
España. El mismo trabajo toma en consideración aspectos legales, 
sociológicos, científicos y administrativos para tratar las diversas 
cuestiones que suscita una realidad tan heterogénea.   

Existen otras propuestas anteriores a la presente que han pre-
tendido ofrecer a la sociedad y a los legisladores diversos modos de 
normalizar e incardinar el cannabis en la sociedad española, como 
ya ha ocurrido, en mayor o menor medida, en otros países.

Seguimos los pasos de anteriores técnicos y actores de la so-
ciedad civil que han emitido recomendaciones sobre una futura 
regulación el cannabis. Abordamos aquí lo que Antonio Escoho-
tado (1997) definió en cuatro palabras: La cuestión del cáñamo. En 
esta breve obra, ya sugiere, hace más de 20 años «En vista de las 
convenciones internacionales firmadas por España, y de nuestras 
leyes, sugiero tan solo examinar qué retoques concretos pueden 
hacerse, y qué procedimientos podrían aspirar a alguna eficacia» 
(p. 10). Con tal espíritu, presentamos la actual propuesta, en todo 
momento adaptada al actual marco legal, nacional e internacional, 
que expone los retoques concretos con los que regular el autocul-
tivo y uso del  cannabis.

Un importante precedente fue el documento que, tras un pe-
riodo de trabajo entre diciembre de 1989 y febrero de 1991, pu-
blicó el Grupo de Estudios de Política Criminal (1991) en ade-
lante, GEPC. Incluyó un manifiesto suscrito por varios firmantes 
de relevancia jurídica (un importante número de magistrados) y 
política, siendo citado en el Anuario de Derecho Penal y Ciencias 
Penales, publicado por el Gobierno de España a través de la Agen-
cia Estatal Boletín Oficial del Estado.
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El GEPC siguió en funcionamiento y elaboró monográficos 
jurídicos de visión progresista en temas muy polémicos, como 
disposición sobre la propia vida, uso de fuerza policial, prostitu-
ción entre adultos, extranjería, responsabilidad penal en menores, 
justicia penal internacional o corrupción urbanística. Durante el 
año 2017 celebraron su 25 aniversario con una obra que revisaba 
sus anteriores trabajos donde, por supuesto, en el primer bloque, 
se trataba la política criminal de drogas. Incluye dicha obra unas 
páginas sobre los cambios en la realidad social y criminológica, 
destacando sobre todo los adelantos en el tema del cannabis, des-
de el contexto internacional al ascenso del modelo de los Clubes 
Sociales de Cannabis (CSC) en España, incorporando incluso una 
referencia a las principales federaciones de CSC. En el apartado 
legal, se actualizaba la propuesta de dicho Grupo sobre los cambios 
legales necesarios, y se insistía en la pertinencia del modelo des-
penalizador, por lo que justificaban la «persistente validez» de sus 
documentos (GEPC, 2017).

La petición de una ponencia sobre cannabis en la Comisión 
Mixta Congreso Senado ha sido clamor en el 2017 y 2018. En este 
momento, todos los parlamentos regionales cuentan con acciones 
relacionadas con el cannabis en distintos grados de tramitación, 
algunas muy avanzadas y de amplio consenso. En la inmensa ma-
yoría de estas iniciativas se menciona la necesidad de una ponencia 
sobre el cannabis a nivel nacional, así como referencia al autoculti-
vo. Así, por ejemplo, sucede en las Proposiciones No de Ley (PNL) 
sobre Cannabis de Cantabria, Extremadura y Murcia, aprobadas 
con consenso de todos los partidos mayoritarios a nivel nacional: 
PP, PSOE, Podemos y Ciudadanos.

Dentro de los procesos regionales, hay que destacar la ley cata-
lana de asociaciones de consumidores de cannabis. En el 2014 los 
CSC de Cataluña empezaron un proceso de diálogo con la admi-
nistración que acaba con unas recomendaciones de la Comisión 
de Salud, aprobadas en enero del 2015, además de mostrar el apoyo 
político que existía a la regulación. Es en ese momento cuando 
se germinó la Iniciativa Legislativa Popular La Rosa Verda, donde 
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entregan 67.500 firmas, de las que se validaron 54.980, lo que su-
pone casi 5.000 más del mínimo elegido. La ILP creció con una 
extensa ponencia, en la que participó una amplia representación 
de expertos, trabajo que floreció en la ley catalana de asociaciones 
de consumidores de cannabis.  El proceso de esta ley destaca por su 
amplio consenso, con apoyo de asociaciones de usuarios, expertos, 
organizaciones de prevención de riesgos y los partidos políticos, 
lo que condujo a una amplia mayoría: de 127 diputados, hubo 
118 que votaron a favor.  Entre toda la actividad parlamentaria, 
se trata del texto legislativo más completo sobre el cultivo colec-
tivo, por lo que la incluimos como anexo de esta obra. Aunque 
el Tribunal Constitucional la anuló en septiembre del 2018, por 
invadir competencias del Estado, consideramos, por lo completa y 
consensuada, que puede ser una excelente base para la regulación 
del cultivo colectivo. 

A esto hay que sumar los avances a nivel nacional, así, el PSOE 
solicitó una Ponencia de Estudio en el seno de la de la Comisión 
Mixta para el Estudio del Problema de las Drogas, objetivo al que 
Podemos ya se había dirigido, por el camino de realizar una Pro-
posición No de Ley (moción), para la creación de una ponencia 
de estudio sobre el cannabis y su posible regulación en el nuevo 
contexto nacional e internacional, dentro de la Comisión Mixta 
para el Estudio del Problema de las Drogas.

Por parte de la sociedad civil también se ha trabajado. Un gran 
ejemplo del 2017 fue la gran «ManiFiestAcción» del 28 de mayo 
en Madrid, donde se reunieron, a lo largo de la tarde, unas 25.000 
personas, con intervenciones de artistas, activistas y representantes 
políticos (PP, PSOE, Podemos y Ciudadanos). También es de des-
tacar la Marcha Mundial de la Marihuana, organizada en el 2018 
en 120 ciudades de 90 países. En España se celebra en Madrid 
desde hace 22 años.

En la era en la que vivimos también se han de tener en cuenta 
las manifestaciones por medio de las redes sociales. Así, otra fe-
cha histórica en 2017 fue el 12 de septiembre, pues a pesar de la 
tracción del día posterior a la Diada pre referéndum en Cataluña, 
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el hashtag #CannabisConMixta se mantuvo durante ocho horas 
como uno de los temas más comentados en Twitter, con un comu-
nicado en el que se pedía la apertura urgente de la citada ponencia. 

En todas estas iniciativas nos implicamos en primera línea los 
miembros de la Junta Directiva del Observatorio Europeo de Cul-
tivo y Consumo de Cannabis (OECCC).

Además, desde la primera presentación, a finales de noviem-
bre en el congreso universitario de Catoira, hemos debatido este 
proyecto con la sociedad civil por toda la geografía española, a 
un ritmo como mínimo de una presentación al mes en ciudades 
como: Gijón, Fuerteventura, Barcelona, Castellón, Madrid, Valen-
cia, Benicassim, Santander e Irún. Acabamos a finales de noviem-
bre del 2018 con la colaboración en un congreso científico de la 
Universidad de Valencia. 

De especial importancia simbólica fue volver a las sedes de los 
partidos políticos, del 28 al 30 de mayo de 2018. Visitamos al PP, 
PSOE, Podemos, Ciudadanos, PNV, PdCat, ERC, IU, Compro-
mis y Grupo Mixto del Senado, para presentarles el documento 
Debate sobre el cannabis: argumentos para la apertura de una ponencia 
(OECCC, 2018).

El enfoque en la persona
Dentro de las distintas propuestas que han aparecido en las últimas 
décadas, se hace necesaria, por ser la piedra angular de cualquier 
regulación sobre el cannabis, el enfoque de los usuarios y las ac-
ciones que quedan dentro de la esfera individual. Ese cambio en 
este aspecto de la regulación viene impuesto en una interpretación 
rigurosa de las disposiciones de la Unión Europea. En este sentido, 
la Decisión Marco 2004/757/JAI del Consejo de 25 de octubre 
dice textualmente en su artículo 2: «Las conductas expuestas en 
el apartado primero no se incluirán en el ámbito de aplicación 
de la presente Decisión Marco, si sus autores han actuado exclu-
sivamente con fines de consumo personal tal como lo define la 
legislación nacional». La legislación penal y su interpretación, en 
esencia, no castiga los usos personales del cannabis, en el marco de 
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los derechos fundamentales individuales. Por otro lado, la sanción 
administrativa persigue acciones que quedan en la esfera de lo pri-
vado, como sucede en el ámbito de Ley de Seguridad Vial, donde 
se castiga la mera presencia de cannabis en el organismo, sin atisbo 
de influencia en su conducción, y que entendemos requieren una 
modificación inmediata y prioritaria.  

Ahora que es ineludible la apertura de una comisión sobre el 
cannabis, consideramos que es importante que la sociedad civil 
colabore con la misma por medio de documentos políticos y téc-
nicos, donde se plasme información, resumida y consensuada. Con 
este deseo autoeditamos esta primera propuesta de Proyecto de 
Ley sobre autocultivo y uso del cannabis, destinado a los interesa-
dos en participar con su opinión.

Durante años la sociedad civil ha defendido una propuesta in-
clusiva sobre el autocultivo y uso del cannabis. Ahora la propues-
ta ya está hecha. Estamos seguros de que se usará, la cuestión es 
cuándo y cómo. Son argumentaciones sólidas para cuando se abra 
este debate en el Parlamento, sea el momento ahora o más tarde. 
Se puede aplicar al autocultivo lúdico, pero también al autocultivo 
medicinal. Se integra en el actual marco legal, a la vez que comple-
ta otros aspectos en una regulación integral más ambiciosa. 

El siguiente paso será abrir un proceso participativo con los 
usuarios y autocultivadores de cannabis, así como con organiza-
ciones de la sociedad civil y legisladores. Para ello usaremos como 
instrumentos principales las encuestas, así como los convenios de 
colaboración con distintas entidades y una ronda de contactos con 
los legisladores. Tras el crecimiento común que se producirá, pre-
sentaremos nuestra propuesta final de Proyecto de Ley, ya editada 
para la difusión pública.

Desde el OECCC consideramos que esta obra llega en el de-
cenio de la regulación definitiva del cannabis, por lo que dentro 
de 25 años quedará cual reliquia bibliográfica, ejemplo de cómo 
se buscaron consensos para salir del laberinto de la prohibición. El 
mundo camina hacia formas más eficaces para tratar la cuestión 
del cannabis. Es hora de que España también avance. Descrimina-



166

lizar el autocultivo y uso del cannabis será un excelente paso hacia 
ese futuro que llega. Lo primero son las personas y sus derechos 
constitucionales básicos, sustrato en el que crecerá sana una políti-
ca más eficaz para tratar el cannabis.

Héctor Brotons
Hugo Madera

Junta Directiva  Observatorio Europeo de Cultivo y 
Consumo de Cannabis

Hispania Cannabicum, Europa, mayo del 2019
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de Ciencia Política y de la Administración, así como en el Máster 
de Gestión Pública.
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Gómez de Castro, Ana. Doctora en Publicidad y Relaciones 
Publicas y Licenciada en Comunicación. Ha desarrollado su carre-
ra profesional dentro del mundo de la comunicación, el marketing, 
el sector de los eventos y la docencia. Ha dirigido durante cuatros 
años el Máster en Organización de Eventos en la Industria de 
la Cultura y el Entretenimiento de la Universidad Camilo José 
Cela  y ha sido profesora asociada. En la actualidad es ponente 
en diferentes programas formativos de la Universidad Rey Juan 
Carlos, Universidad Complutense y otras, impartiendo materias 
relacionadas con la organización de eventos.

Asesor científico
García, Iñaki. Ingeniero Técnico Agrícola y Licenciado en 

biotecnología. Lleva desde 1999 trabajando en el sector del 
Cannabis. Ha desarrollado tareas de asesoramiento en el uso y 
desarrollo de fertilizantes y aditivos para Cannabis y desempeña 
en la actualidad el cargo de director técnico y científico del 
laboratorio de la Fundación Canna. Desde su estancia en la 
Fundación ha desarrollado métodos analíticos para la cuantificación 
de cannabinoides y terpenos en diversos productos del Cannabis. 
También ha diseñado y realizado diversos estudios relacionados 
con la calidad de dichos productos. Dada su pasión por la planta 
ha cursado estudios de mejora genética vegetal, dedicando su 
trabajo fin de máster a métodos analíticos aplicados a la mejora 
del Cannabis.
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¡Gracias por leer hasta aquí! Ayuda a una regulación inclusiva 
del autocultivo y uso del cannabis dejando comentarios positivos 
en las plataformas donde compraste este libro, también en tus re-
des sociales.

Tienes gratis la información más actualizada, próximas presen-
taciones, vídeos y otros materiales en www.leycannabis.com 

Participa y opina en www.encuestacannabis.com

Pronto más iniciativas del Observatorio Europeo del Consumo 
y Cultivo de Cannabis en

www.observatoriocannabis.com





 
 
 

Anexo: 
Ley catalana de las asociaciones 

de consumidores de cannabis
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COLABORADOR DIAMANTE

COLABORADOR ORO



COLABORADOR PLATA

COLABORADOR BRONCE

ENTIDADES CON LAS QUE COLABOREMOS




